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-Del diputado Isaías González Cuevas, del PRI, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversos ar-
tículos de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, en materia de democratización de la representación trabajadora. . . . . . . . 

-Del diputado Héctor Yunes Landa, del PRI, por la que solicita el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley General de
Educación, a fin de instituir la estrategia nacional de educación inicial. . . . . . . . 

-Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdéz, del PRI, por la que solicita el retiro
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del
artículo 87 Bis 2, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado René Juárez Cisneros, del PRI, por la que solicita el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas. . . . . . . . 

-De la diputada Anilú Ingram Vallines, del PRI, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Arturo Escobar y Vega, del PVEM, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XVIII al artículo 75 de
la Ley General de Educación, suscrita por los integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM, y los diputados Nayeli Arlen Fernández Cruz, Érika Mariana Ro-
sas Uribe, Ana Patricia Peralta de la Peña, Francisco Elizondo Garrido y Humber-
to Pedrero Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, de MC, por la que solicita el reti-
ro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se derogan diversos artícu-
los de la Ley Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Dulce María Sauri Riancho, del PRI, por la que solicita el retiro
de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 127 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

De la Secretaría de Educación Pública, con la cual remite la Información sobre el
Destino de los Recursos Federales que reciben las Universidades e Instituciones
Públicas de Educación Media Superior y Superior, incluyendo subsidios, corres-
pondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018. Se turna a las Comisiones de Edu-
cación, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, por medio de la cual remite seis contestaciones
a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Salud para que, de acuerdo con
las representaciones sindicales, se lleve a cabo una reingeniería integral de proce-
sos y al tabular de sueldos de acuerdo al perfil profesional de todos los trabajado-
res, para dar cumplimiento al artículo 127 de la Constitución Política de los Esta-
do Unidos Mexicanos, y su Ley reglamentaria en materia de remuneraciones de
los servidores públicos. Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

-Relativo a la ampliación y construcción de la Infraestructura carretera del estado
de Baja California Sur, en atención de la grave problemática de falta de caminos
que prevalece en dicha entidad. Se turna a la Comisión de Infraestructura, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia para que, en la medida en que se expidan los lineamientos previstos en el ar-
tículo 69 bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, haga difusión a modo de prevención y concientización para que no se ponga
al alcance de los menores de edad este tipo de videojuegos, esto por un libre de-
sarrollo y bienestar psicológico de la niñez mexicana. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a atender de
manera pronta, eficaz y expedita la situación de todos los maestros jubilados o
pensionados que se han visto afectados debido a la utilización de la Unidad de Me-
dida y Actualización como referente para determinar sus pagos. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se solicita a la Comisión Nacional del Agua explique y haga público
el estado que guardan las Cuencas Nacionales y el acceso humano al agua, e in-
forme sobre las acciones derivadas de los Decretos de Reserva de Agua publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación durante el periodo de gobierno 2013-
2018. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Instituto Nacional de Migración a coadyuvar con el Sis-
tema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y con el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia en materia de atención, protección
y salvaguarda de las niñas, niños y adolescentes que viajan solos en la caravana;
establecer la oportuna y pronta comunicación con las representaciones consulares
de sus países de origen, sobre los procedimientos de la protección consular, aloja-
miento y situación jurídica de conformidad con los estándares internacionales en
materia de protección de derechos humanos de los migrantes, así como realizar un
censo de las personas que viajan en la caravana, de tal forma que se asegure y sal-
vaguarde su integridad. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por medio de la que re-
mite ocho contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de
Diputados:

-Por el que se exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a efecto de
que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que
favorezcan la reducción, el reúso y reciclaje de residuos, así mismo se garantice el
cumplimiento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos en materia de control de los residuos urbanos. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los titulares de las 32 entidades federativas a dar atención
prioritaria, con todos los elementos institucionales y alcances de su responsabili-
dad, a la actual situación de violencia feminicida en el país con carácter de emer-
gencia nacional, con la intención de dar prioridad al impulso de los trabajos que
sean requeridos para el óptimo desahogo de las actividades que tengan finalidad
la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, para
atender de manera óptima de declaratoria de estado de emergencia nacional con
respecto a los feminicidios en el país. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a los gobernadores de Chiapas, Oaxa-
ca, Estado de México, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla, Morelos, Guerrero y al jefe de
gobierno de la Ciudad de México, a que por medio de los entes público compe-
tentes incluyan la dictaminación de inmuebles, en las zonas afectadas y otorguen
a la brevedad los apoyos a fin de que se concluya la reconstrucción y las personas
damnificadas sean restituidas en su vida plena. Se turna a la Comisión de Protec-
ción Civil y Prevención de Desastres, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, se diseñe e implemente una estrategia de prevención y acciones que eviten
incitar a la población de las comunidades afectadas a hacer justicia por propia ma-
no. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para su conocimiento. . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los gobiernos locales a que cumplan de manera urgente y
prioritaria con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia y a la brevedad pongan en marcha las medidas necesarias
para prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar la violencia contra las mu-
jeres, en especial ante los feminicidios recientes en el municipio de Ecatepec. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al director general de la Caja de Previsión para Trabaja-
dores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, para atender la si-
tuación de todos los maestros jubilados o pensionados que se han visto afecta-
dos debido a la utilización de la Unidad de Medida y Actualización como
referente para determinar sus pagos. Se turna a la Comisión de Seguridad So-
cial, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México y a las autoridades de
la Secretaría de Seguridad Pública, a velar por la justicia pronta y expedita para el
puntual esclarecimiento de los hechos y el deslinde de responsabilidades con rela-
ción al operativo instrumentado por tal dependencia en el poblado de San Juan Ix-
huatepec, el pasado domingo 11 de noviembre del año en curso, así como a deter-
minar la reparación urgente y perentoria de los daños materiales, físicos y
psicológicos a las personas agraviadas. Se turna a la Comisión de Seguridad Pú-
blica, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al director de Prestaciones y Bienestar Social de la Jefatura
de Gobierno de la Ciudad de México, para atender la situación de todos los maes-
tros jubilados o pensionados que se han visto afectados debido a la utilización de
la Unidad de Medida y Actualización como referente para determinar sus pagos.
Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Estado de Baja California, mediante el cual remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para suspender los pro-
cesos de evaluación educativa. Se turna a la Comisión de Educación, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, con el que remite tres con-
testaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, por conducto de Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y a los
Gobiernos de los Estados de Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán y Queréta-
ro, para en su calidad de suscribientes del Convenio celebrado para la recupera-
ción del Río Lerma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de no-
viembre de 2014, ejecuten las acciones necesarias para dar cumplimiento al objeto
del citado convenio y con ello atender la grave crisis de salud pública y ambiental
que aqueja a la Cuenca Lerma-Chapala y a sus pobladores. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los titulares de las 32 entidades federativas a dar atención
prioritaria con todos los elementos institucionales y alcances de su responsabili-
dad a la actual situación de violencia feminicida en el país, con carácter de emer-
gencia nacional, con la intención de dar prioridad al impulso de los trabajos que
sean requeridos para el óptimo desahogo de las actividades que tengan como fi-
nalidad la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los gobiernos locales a que cumplan de manera urgente y
prioritaria con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia y a la brevedad pongan en marcha las medidas necesarias
para prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar la violencia contra las mu-
jeres en especial ante los feminicidios recientemente en el municipio de Ecatepec.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . 
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De la Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero, con la cual remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en rela-
ción con el estado de emergencia en el que se encuentra México por los feminici-
dios. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . 

Del Gobierno del Estado de México, por la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en relación con la construcción del
proyecto Nuevo Aeropuerto Internacional de México. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán, mediante la cual remite
dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta al titular del Ejecutivo Federal y a los gobiernos de los es-
tados de Oaxaca, Michoacán, Guerrero, Nuevo León Sinaloa, Nayarit, Colima y
Jalisco, a que realicen las gestiones pertinentes para el seguimiento y atención es-
pecial a los afectados por las severas lluvias que persisten en los estados afectados
por el huracán Willa y la tormenta tropical Vicente. Se turna a la Comisión de Pro-
tección Civil y Prevención de Desastres, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las autoridades federales, locales y municipales de los es-
tados de Sinaloa, Sonora y Michoacán, a que realicen de manera urgente las ac-
ciones necesarias para dar atención prioritaria a los damnificados por las lluvias
torrenciales ocurridas en esas entidades federativas, incluyendo la distribución y
aplicación ágil e inmediata de los recursos del Fondo de Desastres Naturales y de
los fondos estatales para la atención directa de los damnificados por el fenómeno
natural. Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, 
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca, con la que remite
seis contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, se diseñe e implemente una estrategia de prevención y acciones que eviten
incitar a la población de las comunidades afectadas a hacer justicia por propia ma-
no. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para su conocimiento. . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacul-
tura del Gobierno del estado a reforzar los programas de capacitación y de canali-
zación de recursos necesarios para realizar alternativas adicionales de pesca, que
no impacten el ecosistema de especies de tortugas protegidas, y permitan el incre-
mento de ingresos económicas en beneficio de pescadores ribereños de Oaxaca.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, al titular de la Secretaría de Educación
Pública, en particular a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docen-
te, al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a las autoridades
educativas de todas las entidades federativas, a suspender de manera inmediata e
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indefinida los procesos de evaluación para el ingreso, promoción, reconocimiento
y permanencia, así como cualquier procedimiento sancionatorio, hasta en tanto sea
revisado y, en su caso, reformado el marco normativo que rige dichos procedi-
mientos. Se turna a la Comisión de Educación, para su conocimiento. . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los titulares de las 32 entidades federativas la atención
prioritaria con todos los elementos institucionales y alcances de su responsabili-
dad a la actual situación de violencia feminicida en el país con carácter de emer-
gencia nacional, con la intención de dar prioridad al impulso de los trabajos que
sean requeridos para el óptimo desahogo de las actividades que tengan finalidad
la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, para
atender de manera óptima de declaratoria de estado de emergencia nacional con
respecto a los feminicidios en el país. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Procuraduría General de la República y a sus homolo-
gas en las entidades federativas, para que en el ámbito de su competencia y de ma-
nera conjunta y coordinada realicen investigaciones tendientes a identificar, san-
cionar y evitar la repetición de conductas derivadas de la probable comisión de
delitos por el indebido ejercicio de los recursos públicos para los afectados del
sismo de 2017. Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que la Secretaría de Gobernación emite una declaratoria de emergencia pa-
ra los 15 municipios del estado de Oaxaca, por la presencia de lluvia severa ocu-
rrida los días 17 y 18 de octubre de 2018. Se turna a la Comisión de Protección
Civil y Prevención de Desastres, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría General del Gobierno del Estado de Puebla, por la que remite dos
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta a los titulares de las 32 entidades federativas la atención
prioritaria con todos los elementos Institucionales y alcances de su responsabili-
dad a la actual situación de violencia feminicida en el país con carácter de emer-
gencia nacional, con la intención de dar prioridad al impulso de los trabajos que
sean requeridos para el óptimo desahogo de las actividades que tengan como fi-
nalidad la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, al titular de la Secretaría de Educación
Pública, en particular a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docen-
te, al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a las autoridades
educativas de todas las entidades federativas, a suspender de manera inmediata e
indefinida los procesos de evaluación para el ingreso, promoción, reconocimiento
y permanencia, así como cualquier procedimiento sancionatorio, hasta en tanto sea
revisado y, en su caso, reformado el marco normativo que rige dichos procedi-
mientos. Se turna a la Comisión de Educación, para su conocimiento. . . . . . . . . 
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De la Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por la cual
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, pa-
ra garantizar los derechos de los familiares de personas desaparecidas. Se turna a
la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CALENDARIO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
PERIODO DE SESIONES

Se da cuenta con el acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos por el que se establece el Calendario Legislativo co-
rrespondiente al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejer-
cicio de la LXIV Legislatura. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NOMBRAMIENTO DEL CONTRALOR INTERNO

Se da cuenta con el acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos por el que se propone designar al ciudadano Jorge To-
rres Castillo, como Contralor Interno de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . 

Para referirse al acuerdo, intervienen:

-El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Lucero Saldaña Pérez, del PRI, quien solicita una moción de
orden, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Pablo Gómez Álvarez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Terán Águila, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marcos Aguilar Vega, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que el ciudadano Jorge Torres Castillo se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones y nombra una comisión de diputados para que lo
acompañen en su ingreso al recinto y en el acto de rendir protesta de ley. . . . . . 

El ciudadano Jorge Torres Castillo, rinde protesta de ley como Contralor Interno
de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL TERCER MIÉRCOLES DE OCTUBRE COMO DÍA INTER-
NACIONAL SOBRE LA RECONSTRUCCIÓN MAMARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se declara el tercer
miércoles de octubre como Día Internacional sobre la Reconstrucción Mamaria.

VOLUMEN II

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen y a la Comisión de Federalismo y Desa-
rrollo Municipal, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La diputada María del Pilar Ortega Martínez, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 68 de la Ley
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General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada María Teresa Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del PT, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parlamentario de MC, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de fuero e inmunidad. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del PRD,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley
de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL MES DE FEBRERO COMO MES NACIONAL PARA LA
CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y TRATAMIENTO
OPORTUNO DEL CÁNCER INFANTIL

La diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de PVEM y de Morena, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto de decreto por el que se declara el mes de febrero como
Mes Nacional para la Concientización, Prevención, Detección y Tratamiento
Oportuno del Cáncer Infantil. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Dulce María Corina Villegas Guarneros, del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 429, 430 y 431 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Martha Elisa González Estrada, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 4, 83 y 86 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

El diputado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo Parlamentario
del PRI, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 6,
12 y 18 de la Ley de Seguridad Nacional. Se turna a la Comisión de Seguridad Pú-
blica, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

La diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Se tur-
na a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

La diputada Saraí Núñez Cerón, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 73 de Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El diputado José Ricardo Delsol Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . 

SE DECLARA EL MES DE FEBRERO COMO MES DE LA SALUD DEL
HOMBRE

El diputado Manuel Huerta Martínez, en nombre propio y de la diputada Katia
Alejandra Castillo Lozano, ambos del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto de decreto por el que se declara el mes de fe-
brero como Mes de la Salud del Hombre. Se turna a la Comisión de Gobernación
y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

Previa consulta, la Asamblea autoriza que los dictámenes que recibieron publici-
dad sean sometidos a discusión y votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y
Población, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

-La diputada Rocío Barrera Badillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario, participan:

-El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Julia Prudencio González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Santiago González Soto, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Ángel Pérez Hernández, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce María Sauri Riancho, del PRI, quien acepta pregunta del dipu-
tado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Jacquelina Martínez Juárez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, intervienen:

-La diputada Frinné Azuara Yarzábal, del PRI, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Sergio Mayer Bretón, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marcos Aguilar Vega, del PAN, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Silvano Garay Ulloa, del PT, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, de Morena, a favor.. . . . . . . . . . . . 

-El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez, del PRI, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado César Agustín Hernández Pérez, de Morena, a favor.. . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, a favor.. . . . . . . . 

-El diputado Pablo Gómez Álvarez, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Rosete Sánchez, del PES, a favor, quien presenta una pro-
puesta de modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la propuesta. No se admite a discusión. . . . . . . . . 

Desde la curul, intervienen:

-El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del PAN, para rectificar hechos. . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, para responder alu-
siones personales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y particular el decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Pasa al
Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL TERCER MIÉRCOLES DE OCTUBRE COMO DÍA INTER-
NACIONAL SOBRE LA RECONSTRUCCIÓN MAMARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por el que se declara el tercer miércoles de octubre como Día
Internacional sobre la Reconstrucción Mamaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, participa:

-La diputada Sandra Paola González Castañeda, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hacen uso de la tribuna:

-La diputada Beatriz Manrique Guevara, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Bautista Rodríguez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Priscila González García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maricruz Roblero Gordillo, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Lucero Saldaña Pérez, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Alma Delia Navarrete Rivera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo general y en lo particular, intervienen a favor:

-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita García García, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de MC, se refiere al dictamen, des-
de la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y particular el decreto por el que se declara el tercer
miércoles de octubre como Día Nacional sobre la Reconstrucción Mamaria.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

ACCIONES CONTUNDENTES PARA TERMINAR CON LA VIOLENCIA
FEMINICIDA

Se recibió un acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la Cámara
de Diputados exhorta respetuosamente a las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno a implementar acciones contundentes para terminar con la violencia femi-
nicida ejercida contra las niñas y mujeres del país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hacen uso de la palabra:

-La diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, de MC. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maribel Martínez Ruiz, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Liduvina Sandoval Mendoza, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al acuerdo, intervienen:

-La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Beatriz Rojas Martínez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el or-
den del día del jueves 7 de febrero de 2019, de conformidad con el artículo 100,
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE DIPUTADOS

DECISIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE
CONSIDERAR CONSTITUCIONAL EL IMPUESTO ECOLÓGICO APROBA-
DO EN ZACATECAS 

-El diputado Óscar Rafael Novella Macías, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

EXHORTO A LA CONAPRED PARA QUE EMITA UNA RECOMENDACIÓN
RESPECTO A UNA CARICATURA QUE APARECIÓ EN EL PERIÓDICO EL
IMPARCIAL DE OAXACA

-La diputada Margarita García García, del PT, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

DELEGACIÓN DE LEGISLADORES QUE ACUDIERON COMO OBSERVA-
DORES ELECTORALES AL PROCESO CELEBRADO EN LA REPÚBLICA
DE EL SALVADOR

-El diputado Emmanuel Reyes Carmona, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES RECIBIDAS

DÍA MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del PAN, se
recibió efeméride con motivo del 4 de febrero, Día Mundial contra el Cáncer . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE  LASESIÓN. 
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VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes asuntos: 

-Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, por el que se propone designar al ciudadano Jorge Torres Castillo como
contralor interno de la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el tercer miércoles de octubre como Día Nacional sobre la
Reconstrucción Mamaria (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 
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Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna 

ASISTENCIA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Buenos días a todas y a todos. Pido a la Secretaría
que haga del conocimiento el resultado del cómputo de
asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
365 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna (a las 11:16 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura al orden del día.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: En
votación económica, se consulta si se dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Jueves 7 de febrero de 2019.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales 

De la Mesa Directiva

Diputados Soraya Pérez Munguía, Isaías González
Cuevas, Héctor Yunes Landa, Rubén Ignacio Moreira
Valdéz, René Juárez Cisneros, Anilú Ingram Vallines,

Arturo Escobar y Vega, Juan Martín Espinoza Cárde-
nas y Dulce María Sauri Riancho

Solicitan el retiro de sus iniciativas.

De la Secretaría de Educación Pública

Remite la Información sobre el Destino de los Recursos
Federales que reciben las Universidades e Instituciones Pú-
blicas de Educación Media Superior y Superior, incluyen-
do subsidios, correspondiente al cuarto trimestre del ejerci-
cio 2018.

De la Secretaría de Gobernación

Remite seis contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite ocho contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

Del Gobierno del Estado de Baja California

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para suspender los procesos de eva-
luación educativa.

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato

Remite tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría General de Gobierno del Estado de
Guerrero

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, en relación con el estado de emer-
gencia en el que se encuentra México por los feminicidios.

Del Gobierno del Estado de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, en relación con la construcción del
proyecto Nuevo Aeropuerto Internacional de México.
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De la Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de
Oaxaca

Remite seis contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría General del Gobierno del Estado de
Puebla

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría General de Gobierno del Estado de
San Luis Potosí

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para garantizar los derechos de los
familiares de personas desaparecidas.

Propuesta de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos

Por el que se establece el Calendario Legislativo corres-
pondiente al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del
Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 

Por el que se propone designar al ciudadano Jorge Torres
Castillo, como Contralor Interno de la Cámara de Diputados. 

De la Junta de Coordinación Política

Declaratoria de Publicidad de dictámenes

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se declara el tercer miércoles de
octubre como Día Nacional sobre la Reconstrucción 
Mamaria.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, a fin de garantizar la pari-
dad de género en la integración de los órganos de direc-
ción de los partidos políticos, a cargo de la diputada Liz-
beth Mata Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Teresa Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que expide la Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los
Integrantes de las Instituciones Federales de Seguridad Pú-
blica, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 68 de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, sus-
crita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la
diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., 83 y 86 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscri-
ta por la diputada Martha Elisa González Estrada, y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 6o., 12 y 18 de la Ley de Segu-
ridad Nacional, a cargo del diputado Fernando Donato de
las Fuentes Hernández, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Planeación, en materia de participación ciudada-



na, a cargo de la diputada Frida Alejandra Esparza Már-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 73 de Ley General de Partidos Po-
líticos, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma los artículos 7 y 12 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado José Guadalupe Aguilera Ro-
jas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por la
diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de fomento al em-
pleo para los jóvenes, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 16, 40, 41 y 42 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo
del diputado Carlos Torres Piña, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 429, 430 y 431 del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Dulce María

Corina Villegas Guarneros, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por
la diputada Ma. del Pilar Ortega Martínez y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de registro nacional de deudores alimen-
ticios morosos, a cargo de la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 20, 169 y 185 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, a cargo del diputado Carlos Torres
Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Moisés Ignacio Mier Velazco, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, suscrita por la diputada Mariana
Dunyaska García Rojas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Carlos To-
rres Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 179 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado José Ricardo
Delsol Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, suscrita por la dipu-
tada Dulce Alejandra García Morlan y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 70 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por el diputado Miguel Alonso Riggs Baeza
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley Federal de Produc-
ción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el mes de febrero cómo
Mes de la Salud del Hombre, suscrita por los diputados
Manuel Huerta Martínez y Katia Alejandra Castillo Loza-
no, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Javier Ariel Hidal-
go Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Er-
nesto Javier Nemer Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 21 de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, a cargo de la diputada Ana Kari-
na Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 95 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

De Decreto por el que se declara el mes de febrero como
“Mes Nacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil”, sus-
crita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena

Que reforma el artículo 102 de la Ley Nacional del Siste-
ma Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo de
la diputada Claudia Pérez Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de Migración, a car-
go de la diputada María Libier González Anaya, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 90 y 94 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Porfirio Muñoz Ledo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 23 Bis a la Ley General de Pres-
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Ál-
varez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de fuero e inmunidad, a cargo del diputado Juan Car-
los Villarreal Salazar, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 25 y 65 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Alemán Muñoz Cas-
tillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Priscila
González García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a tomar medidas para la protección al sector social
cafeticultor, a cargo de la diputada Zaira Ochoa Valdivia,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a remitir a la Cámara de Senadores una terna por ca-



da vacante de Comisionados en la CRE, para su debida de-
signación, a cargo del diputado Hernán Salinas Wolberg,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
incorporar a los diputados federales de la LXIV Legislatu-
ra en la metodología y calendarización de los foros de con-
sulta popular que se deben convocar para la elaboración del
PND 2019-2024, a cargo de la diputada Dulce María Sau-
ri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a ve-
rificar el cumplimiento de los requisitos que debe tener
quien sea nombrado Director General de PEMEX, a cargo
de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Veracruz, a que informe a la ciudadanía del acatamiento a
las sentencias del Poder Judicial de la Federación que le
obligan a pagar las participaciones federales del ejercicio
2016, a cargo de la diputada Norma Azucena Rodríguez
Zamora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Con punto de acuerdo para llevar a cabo la investigación y
el esclarecimiento del feminicidio cometido en contra de la
menor Lisa Marìa “N” ocurrido en el municipio de Som-
brerete, Zacatecas, a cargo de la diputada María Elizabeth
Díaz García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a instruir a la Coordinación General de Programas
para el Desarrollo y a los delegados estatales a no interve-
nir ni participar en actividades o funciones relacionadas
con la seguridad pública y la seguridad nacional, a cargo de
la diputada Lizbeth Mata Lozano, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE y a Pe-
mex, para que hagan pública la información referente a los
contratos asignados para el transporte de combustibles por
vía terrestre, las empresas beneficiadas, así como los cos-
tos que se derivarán de esta nueva modalidad de transpor-
te y la forma en que se pagarán, y el impacto final del cos-
to de producción de la gasolina, a cargo del diputado
Héctor Yunes Landa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a revocar los decretos que privatizan y concesionan
el uso de las aguas de las cuencas hídricas del país, a car-
go de la diputada Ana Priscila González García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las y los pre-
sidentes municipales de la República Mexicana, para que
instalen el Sistema Municipal Anticorrupción, a cargo del
diputado Emmanuel Reyes Cardona, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Bienestar y a la SEP, a impulsar un programa urgente de
desarrollo de infraestructura educativa en comunidades
donde se localicen ductos de Petróleos Mexicanos, a cargo
del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo para revisar la formulación y aplica-
ción de las metodologías para el cálculo de las tarifas eléc-
tricas para revertir los recientes incrementos que han afec-
tado severamente a Baja California Sur, a cargo del
diputado José Rigoberto Mares Aguilar del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a través de la Coordinación General de Programas
Integrales de Desarrollo, a difundir un informe detallado
sobre la aplicación del censo de bienestar y su relación con
los programas sociales, a cargo de la diputada Dulce María
Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, a invitar a una reu-
nión de trabajo a la titular de la Cofece, a efecto de que ex-
plique el sentido de sus opiniones como presidenta de di-
cho Órgano constitucional Autónomo en contra de uno de
los actores económicos regulados, contraviniendo los prin-
cipios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, ho-
nestidad y transparencia que debe observar en el ejercicio
de su cargo, a cargo del diputado Francisco Elizondo Ga-
rrido, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a
hacer público el alcance y mecanismos de cumplimiento
para la operación del programa jóvenes construyendo el
futuro, a cargo de la diputada Dulce María Sauri Rian-
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cho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
transparentar y garantizar la máxima publicidad del contra-
to de arrendamiento y los costos derivados de la estancia
del avión presidencial, José María Morelos y Pavón, y
otras aeronaves mexicanas, en el aeropuerto Victorville
Airport, en el condado de San Bernardino del Estado de
California, Estados Unidos, para su puesta en venta, a car-
go de la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Efeméride

Con motivo del 4 de febrero, Día Mundial contra el Cán-
cer, a cargo del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura del acta de la sesión anterior.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura al acta de la sesión anterior. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
presidenta. Se dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles seis de febrero de
dos mil diecinueve, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos veintisiete diputadas y diputados, a las once ho-

ras con veinticinco minutos del miércoles seis de febrero
de dos mil diecinueve, la Presidencia declara abierta la 
sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria.

Puestos todos de pie la Presidencia declara:

"La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que
establece el artículo sesenta y cinco de la Constitución
Política de los estados Unidos Mexicanos, hoy seis de
febrero de dos mil diecinueve, declara formalmente ini-
ciado el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del
Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Le-
gislatura". Comuníquese.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Comisión Permanente, por la que comunica:

• Que, durante este periodo, se concedieron licencias a
los diputados José Elías Lixa Abimerhi, Isabel Margari-
ta Guerra Villarreal, Xavier Azuara Zuñiga y Fernando
Luis Manzanilla Prieto, para separarse de sus funciones
como diputados federales electos. De enterado.

• La reincorporación a sus actividades legislativas de los
diputados José Elías Lixa Abimerhi, Isabel Margarita
Guerra Villarreal, Xavier Azuara Zuñiga y Roberto An-
tonio Rubio Montejo. De enterado, comuníquese. 

b) De la Junta de Coordinación Política, por la que comu-
nica que, durante el Primer Receso del Primer Año de Ejer-
cicio, se realizaron cambios de integrantes y de juntas di-
rectivas de diversas comisiones ordinarias, que se
publicaron en la Gaceta Parlamentaria y se actualizaron los
registros parlamentarios. De enterado.

c) Del diputado Teófilo Manuel García Corpus, por la que
comunica su incorporación al Grupo Parlamentario de Mo-
rena. De enterado, comuníquese.

d) Del diputado Mario Delgado Carrillo, Coordinador del
Grupo Parlamentario de Morena, por la que comunica la
integración del diputado Teófilo Manuel García Corpus, a
dicho Grupo Parlamentario. De enterado, actualícense los
registros parlamentarios. 



e) Del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
por la que comunica la designación de los diputados Olga
Juliana Elizondo Guerra y Jorge Arturo Argüelles Victore-
ro, como Coordinadora y Vicecoordinador, respectivamen-
te del Grupo Parlamentario. De enterado, comuníquese y
actualícense los registros parlamentarios.

f) Del diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, por la que
comunica que deja de pertenecer al Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. De enterado, comuníquese.

g) De los Diputados Sara Rocha Medina, Juan Francisco
Ramírez Salcido y Marco Antonio González Reyes, por la
que solicitan el retiro de sus iniciativas que se encuentran
publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por reti-
radas, actualícense los registros parlamentarios.

h) Del ciudadano Gregorio Guerrero Pozas, con la que re-
mite su renuncia al cargo de Titular del Órgano Interno de
Control del Instituto Nacional Electoral, con efectos al
treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. Se turna a la
Junta de Coordinación Política, para su atención.

i) De la Secretaría de Salud, con la que remite:

• Los informes trimestrales sobre el presupuesto ejerci-
do entregado a los beneficiarios a nivel capítulo y con-
cepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y
objetivos, con base en indicadores de desempeño pre-
vistos en las Reglas de Operación, correspondientes al
Cuarto Trimestre de dos mil dieciocho. Se turna a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Sa-
lud, para su conocimiento.

• La Información relativa a las Contrataciones por Ho-
norarios que realizan los Ejecutores de Gasto, el Repor-
te del Monto Ejercido de los Subsidios Otorgados y el
resultado de las evaluaciones de los programas sujetos a
reglas de operación, correspondientes al período enero-
diciembre del ejercicio fiscal dos mil dieciocho. Se tur-
na a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y
de Salud, para su conocimiento.

• El Informe de Resultados del Sistema de Protección
Social en Salud enero-diciembre dos mil dieciocho. Se
turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

j) De la Comisión Federal de Competencia Económica, con
la que remite el Programa Anual de Trabajo dos mil dieci-
nueve y el Cuarto Informe Trimestral dos mil dieciocho, de

los resultados alcanzados y acciones desarrolladas durante
el periodo que comprende del primero de octubre al trein-
ta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Se turna a la
Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para
su conocimiento.

k) Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la que remite
el Informe de Resultados correspondiente al período octu-
bre-diciembre de dos mil dieciocho y los Avances de los
Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, correspondientes al cuarto
trimestre de dos mil dieciocho. Se turna a las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

l) Del Banco de México, con la que remite la exposición
sobre la política monetaria que se ha propuesto seguir en el
ejercicio dos mil diecinueve. Se turna a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento.

m) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el
Cuarto Informe Trimestral para el Ejercicio Fiscal dos mil
dieciocho, de los programas sujetos a reglas de operación
"S" y otros subsidios "U", a cargo de la Secretaría de Eco-
nomía y su sector coordinado. Se turna a las Comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública, de Economía Comercio y
Competitividad y de Economía Social y Fomento del Coo-
perativismo, para su conocimiento.

n) De la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con
la que remite el Informe de la Auditoría Interna a su matrí-
cula, correspondiente al Cuarto Trimestre del año dos mil
dieciocho. Se turna a las Comisiones de Educación y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

o) Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con la
que remite la Memoria Anual dos mil dieciocho. Se turna a
la Comisión de Justicia, para su conocimiento.

p) De la Comisión Nacional del Agua, con la que remire
el Informe por Entidad Federativa, correspondiente al
Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho
de los recursos asignados a los diversos municipios y
prestadores de los servicios de agua potable y sanea-
miento inmersos en el Programa de Devolución de Dere-
chos. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Sa-
neamiento, para su conocimiento.
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q) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite los Informes trimestrales sobre los ingresos ob-
tenidos, la ejecución del presupuesto, la situación econó-
mica, las finanzas públicas y la deuda pública correspon-
dientes al cuarto trimestre de dos mil dieciocho;
información relativa a los montos de endeudamiento inter-
no neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del
Erario Federal; el costo total de las emisiones de deuda in-
terna y externa, correspondiente al  mes de diciembre de
dos mil dieciocho; e información sobre la recaudación fe-
deral participable que sirvió de base para el cálculo del pa-
go de las participaciones a las entidades federativas, así
como el pago de las mismas, desagregada por tipo de fon-
do, efectuando la comparación correspondiente al mes de
diciembre de dos mil diecisiete. Asimismo, adjunta la in-
formación mediante la cual se dan a conocer los conceptos
que integran la intermediación financiera, así como la rela-
tiva a las instituciones de banca de desarrollo y la Finan-
ciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal
y Pesquero. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento. 

r) De la Cámara de Senadores, con la que:

• Comunica que durante la Sesión Extraordinaria cele-
brada el 18 de enero de dos mil diecinueve, el Pleno de
la Cámara de Senadores, designó al ciudadano Alejan-
dro Gertz Manero, como Fiscal General de la Repúbli-
ca. De enterado.

• Devuelve para los efectos de la fracción D del artícu-
lo setenta y dos Constitucional, los expedientes que con-
tienen los proyectos de decreto:

– Por el que se reforma el artículo treinta y nueve,
numeral segundo, segundo párrafo, fracción décima
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.

– Por el que se reforma el artículo treinta y nueve de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

– Por el que se dispone la obligación de los editores
de hacer el depósito legal de sus publicaciones digi-

tales, además de sus publicaciones impresas. Se tur-
na a la Comisión de Educación, para dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del Salón de Sesiones, el ciudadano Eudoxio
Morales Flores, diputado federal electo en el Décimo Se-
gundo Distrito Electoral del Estado de Puebla, se designa
una comisión de cortesía para acompañarlo al interior de
este Recinto, rinde protesta de ley, y entra en funciones.

s) Iniciativas con proyecto de decreto de los Congresos de
los Estados:

• De Baja California, por el que se reforman los artícu-
los ciento cincuenta y tres y ciento setenta y cuatro del
Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen. 

• De México, por el que se adiciona la fracción trigési-
ma segunda al artículo setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 

• De Sonora, por el que se adicionan diversas disposi-
ciones al artículo ciento sesenta y siete del Código Na-
cional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. 

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Irineo Molina Espinoza, de Morena y suscrita por in-
tegrantes de la Comisión de Pesca, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación, para
dictamen.

• Juan Carlos Romero Hicks, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos tres, treinta y uno, y se-
tenta y tres de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Desde la tribuna, se refieren a la ini-
ciativa los diputados: René Juárez Cisneros, del Partido
Revolucionario Institucional; Itzcóalt Tonatiuh Bravo
Padilla, de Movimiento Ciudadano; y José Ricardo Ga-
llardo Cardona, del Partido de la Revolución Democrá-
tica. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación y
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

A las doce horas con dos minutos, por instrucciones de la
Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia



con un registro de cuatrocientos sesenta y un diputadas y
diputados.

• Dulce María Sauri Riancho, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo ciento veinti-
siete de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• María del Carmen Cabrera Lagunas, del Partido En-
cuentro Social, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

• Benjamín Robles Montoya y suscrita por la diputada
Maribel Martínez Ruíz, del Partido del Trabajo, que refor-
ma el artículo séptimo de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

• Geraldina Isabel Herrera Vega, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma los artículos setenta y cuatro, ochen-
ta y nueve, y noventa y uno, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Javier Salinas Narváez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo doscientos sesenta
y siete de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artí-
culos ciento tres y ciento siete de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• Beatriz Manrique Guevara y suscrita por diputados
del Partido Verde Ecologista de México; y de Morena,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda,
para dictamen.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

La diputada Graciela Sánchez Ortiz, de Morena solicita a
la Presidencia guardar un minuto de silencio en memoria
de Vanessa Ruiz Guzmán, estudiante asesinada en el esta-
do de México y por todas las mujeres violentadas. La Pre-
sidencia obsequia dicha solicitud e invita a la Asamblea a
ponerse de pie.

• Graciela Sánchez Ortiz, de Morena, que reforma los ar-
tículos: tercero, octavo, y doce de la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales. Se turna a la Comisión de Eco-
nomía, Comercio y Competitividad, para dictamen.

• Martha Elena García Gómez y suscrita por diputados del
Partido Acción Nacional, que reforma el Artículo Tercero
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio
de dos mil dieciséis. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona los artí-
culos ocho, sesenta y siete y ciento cuarenta y nueve de
la Ley General de Víctimas.  Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Carlos Javier Lamarque Cano y suscrita por diputados
de Morena, que reforma y deroga diversas disposiciones
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se turna a la Co-
misión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen.

• José Salvador Rosas Quintanilla y suscrita por dipu-
tados del Partido Acción Nacional, que reforma el artí-
culo catorce ter de la Ley sobre Refugiados, Protección
Complementaria y Asilo Político. Se turna a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, de Mo-
rena, que reforma los artículos nueve y veinte de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Víctor Adolfo Mojica Wences, de Morena, que adicio-
na el artículo doscientos dieciséis de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Carmina Yadira Regalado Mardueño y suscrita por
diputados de Morena, que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley
Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Turis-
mo, para dictamen; y a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para opinión.
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Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

El siguiente punto del Orden del Día, es la Efeméride con
motivo del Aniversario de la Promulgación de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se con-
cede el uso de la palabra a la diputada Abelina López Ro-
dríguez, de Morena. Intervienen para referirse al tema las
diputadas y los diputados: Óscar Bautista Villegas, del Par-
tido Verde Ecologista de México; Frida Alejandra Esparza
Márquez, del Partido de la Revolución Democrática; Juan
Martín Espinoza Cárdenas, de Movimiento Ciudadano; Al-
fredo Porras Domínguez, del Partido del Trabajo; Ricardo
de la Peña Marshall, del Partido Encuentro Social; Claudia
Pastor Badilla, del Partido Revolucionario Institucional; y
Marcos Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional. 

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se exhorta respetuosamente a las depen-
dencias del Poder Ejecutivo federal a garantizar la opera-
ción adecuada y el uso eficiente, eficaz y honrado de los
recursos públicos del "Programa de Estancias Infantiles pa-
ra Apoyar a Madres Trabajadoras". Se concede el uso de la
palabra para referirse al tema a las diputadas y a los dipu-
tados: Nayeli Arlen Fernández Cruz; Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, del Partido de la Revolución Democrática; Geral-
dina Isabel Herrera Vega, de Movimiento Ciudadano; José
Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo; 

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios el diputado y la diputada: Mario Mata Carras-
co, y Sylvia Violeta Garfias Cedillo, ambos del Partido Ac-
ción Nacional. La Presidencia hace aclaraciones.

Continúan las intervenciones de las diputadas y los dipu-
tados: Carolina García Aguilar, del Partido Encuentro So-
cial; Laura Barrera Fortoul, del Partido Revolucionario
Institucional; Armando Tejeda Cid, del Partido Acción Na-
cional; e Ignacio Benjamín Campos Equihua, de Morena. 

En su momento y desde sus respectivas curules realizan co-
mentarios los diputados: Dulce Alejandra García Morlan,
Jorge Arturo Espadas Galván, ambos del Partido Acción
Nacional; Anilú Ingram  Vallines, de Partido Revoluciona-
rio Institucional; Miguel Alonso Riggs Baez, del Partido
Acción Nacional; José Gerardo Rodolfo Fernández Noro-

ña, del Partido del Trabajo; Lourdes Celenia Contreras
González, de Movimiento Ciudadano; Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Partido de la Revolución Democrática;
Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano; Ar-
mando Tejada Cid, del Partido Acción Nacional; Lourdes
Erika Sánchez Martínez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Ignacio Benjamín Campos Equihua, de Morena;
Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del Partido Acción Nacio-
nal; José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo; Ru-
bén Terán Águila, de Morena; Frinné Azuara Yarzábal, del
Partido Revolucionario Institucional; y Mario Delgado Ca-
rrillo, de Morena. 

Por instrucciones de la Presidencia la Secretaría da lectura
a la modificación propuesta por el diputado Armando Teje-
da Cid, del Partido Acción Nacional, que en votación eco-
nómica se desecha; y de la misma manera se aprueba el
acuerdo en sus términos. Comuníquese.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-
tica, por el que, en dos mil diecinueve, Año Internacional de
las Lenguas Indígenas, se les incluye en el desarrollo de las
sesiones ordinarias. No habiendo oradores registrados, en vo-
tación económica se aprueba el acuerdo. Comuníquese. 

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se exhorta respetuosamente a los presi-
dentes del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la
Comisión Federal de Competencia Económica para que
acudan a reunión de trabajo para que informen sobre el
proceso de autorización de la fusión Disney-Fox

Desde sus respectivas curules realizan comentarios los
diputados José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción
Nacional; José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Partido del Trabajo; y Mario Delgado Carrillo, de Mo-
rena. La Presidencia hace aclaraciones.

Se concede el uso de la palabra para referirse al Acuerdo de
la Junta de Coordinación Política a discusión, a las diputa-
das y a los diputados: Marco Antonio Gómez Alcantár, del
Partido Verde Ecologista de México; Higinio del Toro Pé-
rez, de Movimiento Ciudadano; José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo; José Luis García
Duque, del Partido Encuentro Social; Soraya Pérez Mun-
guía, del Partido Revolucionario Institucional; Laura An-
gélica Rojas Hernández, del Partido Acción Nacional; y
Rafael Hernández Villalpando, de Morena. Por instruccio-
nes de la Presidencia la Secretaría da lectura a la modifica-



ción propuesta por la diputada Laura Angélica Rojas Her-
nández, del Partido Acción Nacional y del diputado José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, que en votación eco-
nómica se aceptan y de la misma manera se aprueba el
acuerdo con las modificaciones aceptadas por la Asamblea.
Comuníquese.

Se da cuenta con comunicaciones de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación a modificaciones de integrantes
en comisiones ordinarias. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense y actualícense los registros parlamen-
tarios.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

Desde sus respectivas curules realizan comentarios los
legisladores: Irma Juan Carlos y Manuel López Castillo,
ambos de Morena. 

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
cinco minutos y cita para la próxima que tendrá lugar el día
de mañana jueves siete de febrero de dos mil diecinueve, a
las once horas, informando que el registro de asistencia es-
tará disponible a partir de las nueve horas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: No
habiendo quien haga uso de la palabra, en votación econó-
mica se pregunta a la asamblea si se aprueba el acta. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobada el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Continúe la Secretaría con Comunicaciones.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva comunica que, durante
el primer receso del primer año de ejercicio, se recibieron so-
licitudes de ciudadanos diputados para retirar sus iniciativas
y proposiciones, de conformidad con los artículos 77 y 79 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, que fueron concedi-
das y publicadas en la Gaceta Parlamentaria:

1. De la diputada Martha Angélica Zamudio Macías, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, por el
que solicita que su iniciativa por el que se reforman y
adicionan los artículos 4o. y 7o. de la Ley General de
Turismo, presentada el 18 de octubre de 2018, sea reti-
rada de la Comisión de Turismo.

2. Del diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, por
el que solicita que su iniciativa por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, presentada el 8 de noviembre de 2018, sea re-
tirada de la Comisión de Turismo. 

3. De la diputada Ana Patricia Peralta de la Peña, del
Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita que
su proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a diversas autoridades federales, estatales y muni-
cipales, para que impulsen campañas dirigidas a difun-
dir mayor información sobre las enfermedades
cardíacas que afectan a las niñas, niños y adolescentes,
sea retirada de la Comisión de Salud.

4. De la diputada Ana Patricia Peralta de la Peña, del
Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita que
su proposición con punto de acuerdo relativo a verificar
la aplicación y cumplimiento de la NOM-007-SSA3-
2012 para la organización y funcionamiento de los la-
boratorios clínicos, y demás normas aplicables, y seña-
lar las medidas y las acciones de vigilancia sanitaria
para que los laboratorios clínicos cumplan con requisi-
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tos de calidad y competencia, sea retirada de la Comi-
sión de Salud.

5. De la diputada Flor Ivone Morales Miranda, del Gru-
po Parlamentario de Morena, por el que solicita que su
iniciativa que reforma y adiciona el artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada el 23 de octubre de 2018, sea retirada de la
Comisión de Puntos Constitucionales.

6. De la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
por el que solicita que su iniciativa que adiciona un ar-
tículo 420 Quinqués al Código Penal Federal, presenta-
da el 20 de septiembre de 2018, sea retirada de la Co-
misión de Justicia.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2019.— Diputado Porfirio Mu-
ñoz Ledo (rúbrica), Presidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se tienen por retiradas, actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, me permito solicitar el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que a conti-
nuación se describe, inscrita en el orden del día de la sesión
ordinaria del día 3 de diciembre del 2018. 

Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley que
crea el Consejo Hacendario de la Federación. 

Por lo anterior, solicito amablemente a usted, tenga a bien
considerar el trámite legal correspondiente. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Cámara de Diputados, a 6 de febrero de 2019.— Diputada Soraya Pé-
rez Munguía (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, me permito solicitar el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que a conti-
nuación se describe, inscrita en el orden del día de la sesión
ordinaria del día 14 de noviembre del 2018. 

“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan los párrafos tercero y cuarto del artículo 258;
se reforma el artículo 259; se reforma y adiciona un
párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes del
artículo 263 y se adiciona un párrafo segundo del ar-
tículo 265 de la Ley del Seguro Social; se adiciona los
párrafos séptimo y octavo del artículo 7; se reforma
el artículo 8; se adiciona un párrafo segundo, reco-
rriéndose los subsecuentes, del artículo 12; se adicio-
na un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuen-
tes, del artículo 17 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; se re-
forma el artículo 7 y el artículo 15 de la ley de los sis-
temas de ahorro para el retiro, en materia de demo-
cratización de la representación trabajadora”. 

Por lo anterior, solicito amablemente a usted, tenga a bien
considerar el trámite legal correspondiente. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Cámara de Diputados, a 6 de febrero de 2019.— Diputado Isaías Gon-
zález Cuevas (rúbrica).»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, me permito solicitar el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que a conti-
nuación se describe, inscrita en el orden del día de la sesión
ordinaria del día 5 de noviembre del 2018. 

“Iniciativa que reforma el artículo 40 de la Ley Ge-
neral de Educación, a fin de instituir la estrategia
nacional de educación inicial”. 

Por lo anterior, solicito amablemente a usted, tenga a bien
considerar el trámite legal correspondiente. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Cámara de Diputados, a 6 de febrero de 2019.— Diputado Héctor Yu-
nes Landa (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, me permito solicitar el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que a conti-
nuación se describe, inscrita en el orden del día de la sesión
ordinaria del día 26 de noviembre del 2018. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo tercero del artículo 87 Bis 2, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. 

Por lo anterior, solicito amablemente a usted, tenga a bien
considerar el trámite legal correspondiente. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Cámara de Diputados, a 6 de febrero de 2019.— Diputado Rubén Ig-
nacio Moreira Valdés (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, me permito solicitar el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que a conti-
nuación se describe, inscrita en el orden del día de la sesión
ordinaria del día 16 de noviembre del 2018. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del artí-
culo 2 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en reconocimiento de los pueblos y
comunidades afromexicanas.

Por lo anterior, solicito amablemente a usted, tenga a bien
considerar el trámite legal correspondiente. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Cámara de Diputados, a 6 de febrero de 2019.— Diputado René Juá-
rez Cisneros (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, me permito solicitar el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que a conti-
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nuación se describe, inscrita en el orden del día de la sesión
ordinaria del día 16 de noviembre del 2018. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 43 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, solicito amablemente a usted, tenga a bien
considerar el trámite legal correspondiente. 

Reciba un cordial saludo.

Atentamente 

Cámara de Diputados, a 6 de febrero de 2019.— Diputada Anilú In-
gram Vallines (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracciones
VII, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar muy atentamente a ese órgano de gobierno
que se retire de la Comisión de Educación la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto

• Que adiciona la fracción XVIII al artículo 75 de la Ley
General de Educación. Suscrita por los integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, y los diputados Nayeli Arlen Fernández Cruz,
Érika Mariana Rosas Uribe, Ana Patricia Peralta de la
Peña, Francisco Elizondo Garrido y Humberto Pedrero
Moreno.

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2019.— Diputado
Arturo Escobar y Vega (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y en uso de la facultad que me confiere lo
dispuesto en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, mediante el presente vengo a ejer-
cer mi derecho a retirar la iniciativa con proyecto de de-
creto por el cual se deroga diversos artículos de la Ley Fe-
deral del Trabajo, presentada por el suscrito del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la sesión or-
dinaria de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
publicada en Gaceta Parlamentaria número 5212, 6 de fe-
brero de 2019.

Sobre el particular, solicito a usted gire sus apreciables ins-
trucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen
las modificaciones correspondientes en los registros parla-
mentarios de esta Cámara. 

Sin otro particular, envío un cordial saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 6 de febrero
de 2019.— Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Maestro Ricardo Álvarez Arredondo, secretario técnico de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por medio de la presente y con fundamento en el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito solicitar el retiro de la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 23
de enero de 2019 en la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión y turnada en la misma fecha a la
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados. 

Sin más por el momento, quedo a sus más distinguidas y fi-
nas consideraciones. 



Atentamente

Palacio Legislativo, a 5 de febrero de 2019.— Diputada Dulce María
Sauri Riancho (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se tienen por retiradas. Actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Educación Pública.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Se hace referencia a lo establecido en el artículo 41 del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2018, el cual mandata que se entregará a la honora-
ble Cámara de Diputados y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, información trimestral de los recursos fe-
derales que reciban las universidades e instituciones públi-
cas de educación media superior y superior, incluyendo
subsidios. 

Al respecto, se remite disco compacto con la información
correspondiente al Cuarto Trimestre de 2018, de las si-
guientes unidades responsables: 

UR Descripción 

511 Dirección General de Educación Superior Universi-
taria. 

514 Coordinación General de Universidades Tecnológi-
cas y Politécnicas.

515 Dirección General de Educación Superior para Pro-
fesional de la Educación.

600 Subsecretaría de Educación Media Superior

• Colegio de Bachilleres (entidades federativas). 

• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos
(entidades federativas). 

• Instituto de Capacitación para el Trabajo (entida-
des federativas). 

• Telebachillerato Comunitario (entidades federativas). 

610 Unidad de Educación Media Superior Tecnología
Agropecuaria y Ciencia del Mar.

A00 Universidad Pedagógica Nacional. 

A2M Universidad Autónoma Metropolitana. 

A3Q Universidad Nacional Autónoma de México. 

B00 Instituto Politécnico Nacional. 

L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados
del Instituto Politécnico Nacional.

L5N Colegio de Bachilleres. 

L5X Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

L6H Comisión de Operación y Fomento de Actividades
Académicas del Instituto Politécnico Nacional. 

L8K El Colegio de México, AC.

M00 Tecnológico Nacional de México.

MGH Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.

Lo anterior se comunica, con fundamento en los artículos
38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral; 20 y tercero transitorio del decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de no-
viembre del 2078; 7 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y 7 de su Reglamento; y 7
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría
de Educación Pública. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 
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Atentamente

Ciudad de México, a 31 de enero de 2019.— Héctor Martín Garza Gonzá-
lez (rúbrica), titular de la Unidad de Administración y Finanzas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnense a las Comisiones de Educación, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0628, signa-
do por la diputada María Dolores Padierna Luna, en su ca-
rácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número UCVPS/09/2019, suscrito por el doctor Ernes-
to Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordina-
dora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría
de Salud, así como de su anexo, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta al titular
de esa dependencia para que, en acuerdo con las represen-
taciones sindicales, se lleve a cabo una reingeniería inte-
gral de procesos y al tabulador de sueldos, de acuerdo al
perfil profesional de todos los trabajadores, para dar cum-
plimiento al artículo 127 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y su ley reglamentaria en ma-
teria de remuneraciones de los servidores públicos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucía Espejo (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio SG/UEL/311/131/18, de fecha 5 de di-
ciembre de 2018, suscrito por el maestro Valentín Martínez
Garza, titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, mediante el cual informó que en
la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el
día 4 de diciembre de 2018, se aprobó el punto de acuerdo
que a continuación se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de
Salud para que, en acuerdo con las representaciones sin-
dicales, se lleve a cabo una reingeniería integral de proce-
sos y al tabulador de sueldos, de acuerdo al perfil profe-
sional de todos los trabajadores, para dar cumplimiento al
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y su ley reglamentaria en materia de
remuneraciones de los servidores públicos”. 

Al respecto me permito acompañar oficio DGRHO-129-
2018, suscrito por la licenciada Anali Santos Avilés, direc-
tora general de Recursos Humanos y Organización de la
Unidad de Administración y Finanzas. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de enero de 2019.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

En atención al oficio UCVPS/1121/2018, de fecha 11 de
diciembre del presente año, al que adjunta el diverso
SG/UEL/311/131/18, del día 5 del mismo mes y año, sus-
crito por el maestro Valentín Martínez Garza, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción, mediante el cual solicita la opinión de la Unidad de
Administración y Finanzas, respecto del punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión ordina-



ria celebrada el 4 de diciembre del 2018, que es del tenor
siguiente: 

“Único. Lo Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de lo Unión exhorta al titular de la Secretaría de Salud
para que, en acuerdo con los representaciones sindicales,
se lleve a cabo uno reingeniería integral de procesos y al
tabulador de sueldos, de acuerdo al perfil profesional de
todos los trabajadores, para dar cumplimiento al artículo
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y su ley reglamentaria en materia de remunera-
ciones de los servidores públicos.” 

Con base en las consideraciones del punto de acuerdo, se
puede establecer que la petición se concreta al tema de pro-
fesionalización de los diversos puestos de químico de la ra-
ma paramédica del Catálogo Sectorial de Puestos de la Se-
cretaría de Salud. 

Al respecto, cabe señalar que el Programa de Profesionali-
zación de Enfermería surge en el año 2005, con la finalidad
de lograr la retabulación y con ello la mejora salarial en re-
conocimiento a la sustantiva y prioritaria labor que realiza
este importante grupo de trabajadores de la salud, con el fin
último de responder de manera efectiva a las necesidades
derivadas de los cambios en los procesos de trabajo y mo-
tivar a las nuevas generaciones a cursar la licenciatura en
enfermería. 

Este proceso repercutió positivamente hacia los puestos in-
mediatos superiores, dando origen al código M02105 En-
fermera General Titulada C y al código M02107 de Enfer-
mera Especialista C, que requieren un perfil académico de
licenciatura y licenciatura más una especialidad, respecti-
vamente, induciendo a las nuevas generaciones a cursar
postgrados en sustitución de cursos postécnicos. 

En 2006, inicia orientado exclusivamente al personal de
Enfermería; en 2007, basados en el principio de equidad
y en las necesidades de la secretaría y de las entidades fe-
derativas, se incluye en el Programa de Promoción por
Profesionalización al grupo de trabajo social y para el
año 2009, se incorpora también el de Terapia Física y 
Rehabilitación. 

En septiembre de 2014, se emiten por primera vez los line-
amientos del Programa de Promoción por Profesionaliza-
ción para el personal de Enfermería, Trabajo Social y Tera-
pia Física y Rehabilitación, mismos que fueron validados y
registrados por la Unidad de Política y Control Presupues-

tario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con
ello la convocatoria correspondiente, con el objetivo de
unificar los criterios de inclusión al programa, además de
asegurar una aplicación eficiente, eficaz y transparente de
los recursos públicos destinados a su operación. 

En 2015, se emite una actualización de los lineamientos del
Programa de Promoción por Profesionalización para el
personal de Enfermería, Trabajo Social y Terapia Física y
Rehabilitación, en los que se reincorpora la posibilidad de
promoción por obtención de especialidad, maestría o doc-
torado, en los casos de enfermería (M02107) y trabajo so-
cial (M02112), para ese mismo año se desarrolla el uso de
una herramienta informática y de la infraestructura tecno-
lógica, a través de un portal de autoservicio para los aspi-
rantes que permitió llevar a cabo el proceso de manera
transparente, ágil y sistematizada. 

El Programa de Promoción por Profesionalización del
personal de Enfermería, de Trabajo Social y de Terapia
Física y Rehabilitación, se ha constituido como un instru-
mento de retabulación salarial que permite reconocer a los
trabajadores de estas disciplinas, que al estar prestando ser-
vicios de salud en el sector, realicen un esfuerzo adicional
para obtener el título de licenciatura y cédula profesional,
grado y cédula de especialidad, maestría o doctorado. 

Por ello, ha sido recurrente la petición de los trabajadores que
ocupan alguno de los 12 códigos de químico de la rama pa-
ramédica contemplados en el Catalogo Sectorial de Puestos
para ser incorporados en el Programa de Profesionalización. 

Se considera que la factibilidad de la incorporación de una
nueva disciplina en el programa, dependerá de la disponi-
bilidad presupuestaria con que se cuente para estos fines. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México a 18 de diciembre de 2018.— Licenciada Anali Santos Avilés
(rúbrica), directora general de Recursos Humanos y Organización.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Se turna a la Comisión de Salud, para su 
conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0489 signado
por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en su
carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número DGV/DEVD/1.3.0.4.-63/2019 suscrito por la
licenciada Berenice Evelyn Rivera González, directora de
Enlace Vinculación Diputados de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a la am-
pliación y construcción de la infraestructura carretera
del estado de Baja California Sur, en atención de la gra-
ve problemática de falta de caminos que prevalece en
dicha entidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucía Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Miguel Enrique Lucía Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Subsecretaría de Gobierno de
la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/300/3686/18, de 20 de no-
viembre de 2018, por el cual comunica a esta Secretaría el
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 20
de noviembre de 2018, y que a la letra dice:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al titular de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del go-
bierno actual y entrante para que, en el ámbito de sus
atribuciones, se lleve a cabo la ampliación y construc-
ción de la infraestructura carretera del estado de Baja
California Sur, en atención de la grave problemática de
falta de caminos que prevalece en dicha entidad”.

Al respecto, me permito remitir la respuesta que envió la
Dirección General de Carreteras, adscrita a la Subsecreta-
ría de Infraestructura, mediante oficio 3.1.2.1.1.0806.18,
de fecha 28 de noviembre de 2018, que se adjunta al pre-
sente para los fines conducentes.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de enero de 2019.— Licenciada Berenice
Evelyn Rivera González (rúbrica), directora de Enlace Vinculación
Diputados.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Titular de la Dirección General de Vinculación.— Presente. 

Por instrucciones superiores y en atención al escrito SE-
LAP/300/3686/18 de fecha 20 de noviembre a través del
cual el licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de En-
lace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación (Segob), transmite petición de la diputada fe-
deral María de los Dolores Padierna Luna, mediante la cual
remite punto de acuerdo solicitando apoyo para la amplia-
ción y construcción de la infraestructura carretera del esta-
do de Baja California Sur, debido a la problemática de fal-
ta de caminos en la entidad.

Sobre el particular, adjunto oficio 3.1.2.1.1.0806.18 signa-
do por el ingeniero Ángel Sergio Dévora Núñez, director
general adjunto de Caminos Rurales y Alimentadores a tra-
vés del cual se dio atención oportuna con fecha 28 de no-
viembre.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2019.— Carlos Javier Monroy Gar-
duño (rúbrica), director General Adjunto.»

«Dirección General de Vinculación en la oficina del Secre-
tario del Ramo.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/300/3686/18 de fecha 20 de
noviembre del presente año, mediante el cual se hace del



conocimiento que la diputada federal María de los Dolores
Padierna Luna, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
comunica a la Secretaría de Gobernación el punto de acuer-
do aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en se-
sión celebrada el pasado 20 de noviembre, cuyo resolutivo
expone:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al titular de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del go-
bierno actual y entrante para que, en el ámbito de sus
atribuciones, se lleve a cabo la ampliación y construc-
ción de la infraestructura carretera del estado de Baja
California Sur, en atención de la grave problemática de
falta de caminos que prevalece en dicha entidad”.

Sobre el particular y en materia de Caminos Rurales y Ali-
mentadores, le informo lo siguiente:

• En relación con las afectaciones presentadas en la red
rural y alimentadora a consecuencia de la ocurrencia del
huracán Newton el 6 de septiembre de 2016, que afectó
los cinco municipios de esa entidad federativa, se infor-
ma que la Junta Estatal de Caminos del Estado y el Cen-
tro SCT Baja California Sur realizaron los trabajos de
levantamiento y evaluación de daños conforme a los
tiempos indicados por el Fondo de Desastres Naturales
(Fonden), con lo cual el mismo Fonden pudo autorizar
en su momento recursos con cargo a los Apoyos Parcia-
les Inmediatos (API), lo que permitió al Centro SCT re-
ferido atender las obras de paso provisional o de mayor
emergencia en la zona, con el fin de no dejar incomuni-
cadas a las localidades afectadas.

Sin embargo, hasta el mes de marzo de este año, el Fon-
den autorizó los recursos por concepto de reconstruc-
ción, con los cuales el mismo Centro SCT inició los pro-
cesos de licitación correspondientes para el inicio de los
trabajos, teniendo a la fecha un avance físico global de
32 por ciento, los cuales están programados para concluir
en abril de 2019.

• Para el caso de la asignación de recursos para el Pro-
grama de Construcción y Modernización de Caminos
Rurales y Alimentadores del ejercicio fiscal de 2019 en
el estado de Baja California Sur, la SCT integró el me-
canismo de planeación con el cual se conforma el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de

2019 y que contempla una inversión 140.0 millones de
pesos para esa entidad federativa.

Cabe destacar que dicha inversión está en función del pre-
supuesto que apruebe la SHCP y, en su caso, la gestión an-
te la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.

Asimismo, dentro del Programa de Carreteras Federales le
informo que a la fecha se ha concluido la construcción de
los libramientos Cabo San Lucas-San José del Cabo y Li-
bramiento de Todos los Santos, así como la modernización
a cuatro carriles del tramo carretero La Paz-San Pedro-Ca-
bo San Lucas. 

Adicionalmente, se tiene en proceso la modernización de la
carretera La Paz-Ciudad Insurgentes, Ciudad Insurgentes-
La Purísima-San Ignacio y se tiene programada la moder-
nización del corredor carretero Transpeninsular de Baja
California.

Finalmente, con el objeto de continuar con la moderniza-
ción de estas carreteras, se someterá a consideración de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
la autorización de recursos para el ejercicio fiscal de 2019.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.— Ingeniero Ángel
Sergio Dévora Núñez (rúbrica), director General Adjunto.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Infraestructura, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-5-242, signado
por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en su carácter
de vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
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Diputados del honorable Congreso de la Unión, me permi-
to remitir para los fines procedentes; copia del similar nú-
mero UCVPS/14/2019, suscrito por el doctor Ernesto Héc-
tor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como de sus anexos, mediante los cuales responde
al punto de acuerdo por el que se exhorta al Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia para que, en
la medida en que se expidan los lineamientos previstos en
el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, haga difusión a modo de pre-
vención y concientización para que no se ponga al alcance
de los menores de edad este tipo de videojuegos, esto por
un libre desarrollo y bienestar psicológico de nuestra niñez
mexicana. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SG/UEL/311/133/18, de fecha 5 de di-
ciembre de 2018, suscrito por el maestro Valentín Martínez
Garza, titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, mediante el cual informó que, en
la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el
día 4 de diciembre del 2018, se aprobó el punto de acuer-
do que a continuación se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, de manera respetuosa, a la
Secretaría de Gobernación a expedir los lineamientos
previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
Clasificación, Distribución, Comercialización y Arren-
damiento de Videojuegos, mismos que tuvieron que ser
expedidos en fecha 5 de septiembre de 2018, de igual
manera se exhorta a las Procuradurías de la Defensa del
Menor, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, y demás instituciones de los tres órdenes de
gobierno, para que, en la medida en que se expidan di-
chos lineamientos, se haga difusión a modo de preven-

ción y concientización para que no se pongan al alcan-
ce de los menores de edad este tipo de videojuegos, es-
to por un libre desarrollo y bienestar psicológico de
nuestra niñez mexicana.”

Al respecto me permito acompañar oficio D.G.A.J.205.
000.00/764/2018, suscrito por el licenciado Enrique García
Calleja, director general de Asuntos Jurídicos del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2019.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud.— Presente.

Hago referencia al oficio número UCVPS/1122/2018 del
12 de diciembre del año en curso, recibido el 17 de di-
ciembre del mismo mes y año, a través del cual remite el
punto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria de la Cá-
mara de Senadores, celebrada el 4 de diciembre de 2018,
que a la letra señala:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, de manera respetuosa, a la
Secretaría de Gobernación a expedir los lineamientos
previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
Clasificación, Distribución, Comercialización y Arren-
damiento de Videojuegos, mismos que tuvieron que ser
expedidos en fecha 5 de septiembre de 2018, de igual
manera se exhorta a las Procuradurías de la Defensa del
Menor, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, y demás instituciones de los tres órdenes de
gobierno, para que, en la medida en que se expidan di-
chos lineamientos, se haga difusión a modo de preven-



ción y concientización para que no se pongan al alcan-
ce de los menores de edad este tipo de videojuegos, es-
to por un libre desarrollo y bienestar psicológico de
nuestra niñez mexicana.”

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que me-
diante oficio D.G.A.J 205.000.00/728/2018, se solicitó a la
Procuraduría Federal de Protección Niñas, Niños y Ado-
lescentes qué, en términos de lo dispuesto en los artículos
17 y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, una vez que la Secretaría
de Gobernación emita los lineamientos que nos ocupan, és-
tos sean difundidos con las Procuradurías de Protección de
las entidades federativas. 

En atención a lo anterior, mediante oficio
254.000.00/247./2018, la Dirección General de Normativi-
dad, Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Ni-
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS 

A discusión del dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de Guardia Nacional.ños y Adolescen-
tes, señaló lo siguiente:

“La Dirección General de Normatividad, Promoción y
Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, de conformidad con el artículo 34 del Esta-
tuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 11 de mayo de 2016, tiene dentro de sus
facultades atender 145 acciones que nos solicita dentro
del exhorto arriba mencionado conforme a lo siguiente:

‘Artículo 34. Corresponden a la Dirección General
de Normatividad, Promoción y Difusión de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, las siguien-
tes facultades: 

I. Brindar asesoría técnica a las Procuradurías Loca-
les de Protección en materia de promoción y pre-
vención de violaciones de derechos de niñas, niños y
adolescentes; 

V. Elaborar y promover la realización de estudios e
investigaciones en materia de promoción, preven-

ción, protección y restitución de derechos de niñas,
niños y adolescentes;

VII. Difundir y promoverlos derechos de las niñas,
niños y adolescentes;’

Por lo que, una vez que se expidan los Lineamientos pre-
vistos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de Clasi-
ficación, Distribución, Comercialización y Arrendamiento
de Videojuegos, el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia a través de la Dirección General de
Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, dependiente de la Procura-
duría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, procederá a dar cumplimiento de conformidad a sus fa-
cultades establecidas en el artículo 34 del Estatuto
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, que arriba le mencionamos.”

Asimismo, la Procuraduría Federal de Protección señala
que lo referido en el texto antes citado, fue informado me-
diante oficio DGNPDDNNA/254:000.00/243/20l8, de fe-
cha l4 de diciembre del año en curso, a la diputada Dulce
María Sauri Riancho, vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la LXIV Legislatura de la Paridad de Género de la Cá-
mara de Diputados, se anexa oficio para pronta referencia.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2018.— Licenciado Enrique
García Calleja (rúbrica), director general de Asuntos Jurídicos del
DIF.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputada Dulce María Sauri Riancho, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

En atención a su oficio DGPL 64-11-5-243, expediente nú-
mero 456, de fecha 4 de diciembre de 2018, dirigido a la li-
cenciada María del Rocío García Pérez, titular del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, median-
te el que expone lo siguiente: 
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“En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión aprobó el
acuerdo que a continuación se transcribe: 

‘Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, de manera respetuo-
sa, a la Secretaría de Gobernación a expedir los li-
neamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de Clasificación, Distribución,
Comercialización y Arrendamiento de Videojuegos,
mismos que tuvieron que ser expedidos en fecha 5
de septiembre de 2018, de igual manera se exhorta a
las Procuradurías de la Defensa del Menor, Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y
demás instituciones de los tres órdenes de gobierno,
para que, en la medida en que se expidan dichos li-
neamientos, se haga difusión a modo de prevención
y concientización para que no se pongan al alcance
de los menores de edad este tipo de videojuegos, es-
to por un libre desarrollo y bienestar psicológico de
nuestra niñez mexicana.’

Lo que comunicamos a usted, para los efectos a que ha-
ya lugar.”

Por lo arriba expuesto y solicitado le informo que esta
Dirección General de Normatividad, Promoción y Difu-
sión de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de-
pendiente de la Procuraduría Federal de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia, de conformidad con
el artículo 34 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de I Familia, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo del
2016, tiene dentro de sus facultades atender las acciones
que nos solicita dentro del exhorto arriba mencionado
conforme a lo siguiente: 

‘Artículo 34. Corresponden a la Dirección General de
Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, las siguientes facultades: 

I. Brindar asesoría técnica a las Procuradurías Locales
de Protección en materia de promoción y prevención de
violaciones de derechos de niñas, niños y adolescentes; 

V. Elaborar y promover la realización de estudios e in-
vestigaciones en materia de promoción, prevención,

protección y restitución de derechos de niñas, niños y
adolescentes;

VII. Difundir y promoverlos derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes;

Por lo que, una vez que se expidan los Lineamientos pre-
vistos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de Clasi-
ficación, Distribución, Comercialización y Arrendamiento
de Videojuegos, el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia a través de la Dirección General de
Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, dependiente de la Procura-
duría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, procederá a dar cumplimiento de conformidad a sus fa-
cultades establecidas en el artículo 34 del Estatuto
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, que arriba le mencionamos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2018.— Licenciada Isabel So-
nia Medina Pontaza (rúbrica), directora de Promoción y Difusión de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Guillermo Salvador Rodríguez Zamora, Direc-
tor de Desarrollo Normativo.— Presente.

En respuesta a su oficio D.G.A.J.205.00.00/728/2018, re-
mitido a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes, mediante el que hace referencia al
oficio UCVPS/1122/2018, de fecha 18 de diciembre del
año en curso, a través del cual remite el punto de Acuerdo
aprobado en la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores
celebrada el 4 de diciembre de 2018, que a la letra señala:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, de manera respetuosa, a la
Secretaría de Gobernación a expedir los lineamientos
previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
Clasificación, Distribución, Comercialización y Arren-
damiento de Videojuegos, mismos que tuvieron que ser



expedidos en fecha 5 de septiembre de 2018, de igual
manera se exhorta a las Procuradurías de la Defensa del
Menor, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, y demás instituciones de los tres órdenes de
gobierno, para que, en la medida en que se expidan di-
chos lineamientos, se haga difusión a modo de preven-
ción y concientización para que no se pongan al alcan-
ce de los menores de edad este tipo de videojuegos, esto
por un libre desarrollo y bienestar psicológico de nues-
tra niñez mexicana.

Al respecto, le informo que la Dirección General de Nor-
matividad, Promoción y Difusión de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes dependiente de la Procuraduría
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
de conformidad con el artículo 34 del Estatuto Orgánico
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11
de mayo del 2016, tiene dentro de sus facultades atender
las acciones que nos solicita dentro del exhorto arriba men-
cionado conforme a lo siguiente: . 

Artículo 34. Corresponden a la Dirección General de
Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, las siguientes facultades: 

I. Brindar asesoría técnica a las Procuradurías Locales
de Protección en materia de promoción y prevención de
violaciones de derechos de niñas, niños y adolescentes; 

V. Elaborar y promover la realización de estudios e in-
vestigaciones en materia de promoción, prevención,
protección y restitución de derechos de niñas, niños y
adolescentes;

VII. Difundir y promoverlos derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes;

Por lo que, una vez que se expidan los Lineamientos pre-
vistos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de Clasi-
ficación, Distribución, Comercialización y Arrendamiento
de Videojuegos, el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia a través de la Dirección General de
Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, dependiente de la Procura-
duría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, procederá a dar cumplimiento de conformidad a sus fa-
cultades establecidas en el artículo 34 del Estatuto

Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, que arriba le mencionamos.

Es importante mencionar que dicha situación ya fue infor-
mada mediante oficio DGNPDDNNA/254.000.00/243/
2018, de fecha 14 de diciembre del año en curso, a la dipu-
tada Dulce María Sauri Riancho, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la LXIV Legislatura de la Paridad de Gé-
nero de la Cámara de Diputados. Lo anterior con el
propósito de dar respuesta al oficio número DGPL-64-II-5-
243, dirigido a la licenciada María del Rocío García Pérez,
titular del Sistema Nacional DIF, mismo que fue Turnado a
la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes. (Se anexan oficios para pronta referencia) 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2018.— Licenciada Isabel So-
nia Medina Pontaza (rúbrica), directora de Promoción y Difusión de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez
y Adolescencia, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0670 signado
por el entonces diputado Marco Antonio Adame Castillo,
en su carácter de vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número 315-A- 4339 suscrito por el actuario César J.
Campa Campos, director general de Programación y Pre-
supuesto A de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia a atender de manera
pronta, eficaz y expedita la situación de todos los maes-
tros jubilados o pensionados que se han visto afectados
debido a la utilización de la Unidad de Medida y Ac-
tualización como referente para determinar sus pagos.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucía Espejo (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio número SG/UEL/311/170/18, me-
diante el cual, comunica el punto de acuerdo por la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
en el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público (SHCP) a que se realicen las adecuaciones re-
glamentarias para la utilización del Salario Mínimo co-
mo medida para establecer el pago de pensiones a los
docentes jubilados o pensionados afectados por el uso de
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) para la de-
terminación de sus pagos.

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 3l, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal (LOAPF); 6 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8A de su
Reglamento y 65 Apartados A, fracción I y B del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, me permito comentarle que el decreto por el que se
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de desindexación del salario mínimo, de fe-
cha 27 de enero de 2016, en el que se adicionan los párra-
fos sexto y séptimo al apartado B del artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se-
ñala lo siguiente:

“El organismo calculará en los términos que señale la
ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización
que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base,
medida o referencia para determinar la cuantía del pago
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fe-
derales, de las entidades federativas y del Distrito Fede-
ral, así como en las disposiciones jurídicas que emanen
de todas las anteriores” y

“Las obligaciones y supuestos denominados en Unida-
des de Medida y Actualización se considerarán de mon-
to determinado y se solventarán entregando su equiva-
lente en moneda nacional. Al efecto, deberá
multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, ex-
presado en las citadas unidades, por el valor de dicha
unidad a la fecha correspondiente”.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2018.— Actuario César Ja-
vier Campa Campos (rúbrica), director general.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Seguridad Social, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0191 signa-
do por la diputada María de los Dolores Padierna Luna,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legis-
lativo, me permito remitir para los fines procedentes, co-
pia del similar número B00.00.01.- 204 suscrito por el
ingeniero Alfonso Camarena Larriva, entonces coordina-
dor de asesores de la Comisión Nacional del Agua, así
como de su anexo, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo por el que se solicita a esa comisión expli-
que y haga público el estado que guardan las cuencas na-
cionales y el acceso humano al agua, e informe sobre las
acciones derivadas de los decretos de reserva de agua pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación durante el
periodo de gobierno 2013-2018.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018.— Maestro Miguel Enri-
que Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio SELAP/ 300/ 3347/ 18, mediante el
cual comunica al director general de esta Comisión Nacio-
nal del Agua, el punto de acuerdo, mediante el cual se ex-
horta a la Comisión Nacional del Agua, a que haga público
el estado que guarda y explique el estado de las cuencas na-
cionales y el acceso humano al agua, asimismo, informe
sobre las acciones derivadas de los decretos de reserva de
agua publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Regla-
mento Interior de la Comisión Nacional del Agua, le ad-
junto la comunicación enviada por la Subdirección Gene-
ral de Administración del Agua, por la Subdirección
General Técnica y por la Coordinación General de Recau-
dación y Fiscalización.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.— Ingeniero Alfonso
Camarena Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, Coordinador de Ase-
sores de la Dirección General.— Presente.

Me pongo en contacto con ustedes en relación a su similar
B00.00.01-161, presentado el lunes 22 de octubre de 2018,
en esta Coordinación General por medio del cual solicita
respuesta a la petición formulada por la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, consistente en revidar la
publicación del 1 de octubre de 2018 del Diario Oficial de
la Federación, al respecto por medio del presente se le re-
miten notas ejecutivas que sirven para atender lo requerido
en relación a la publicación del “Acuerdo” mediante el cual
se establecen los trámites que se presentarán, atenderán y
resolverán a través del sistema Conagu@-Digital, la notifi-
cación electrónica en el Buzón del Agua, la no exigencia de
requisitos o la forma en que se tendrán por cumplidos y se
hace del conocimiento del público en general los días que

serán considerados como inhábiles para efectos de los trá-
mites sustanciados por la Comisión Nacional.

Nota remitida

• Acciones para facilitar el FIEL

• Beneficios Conagua@-Digital

• Conagua@-Digital el DG tiene atribución para mejora
de trámites

• Conagua@-Digital mejora de trámites

• Conagua@-Digital no concesionamiento automático

• Conagua@-Digital no discriminatorio de los pueblos
indígenas

• Conagua@-Digital no otorgamiento masivo de 
concesiones

• Conagua@-Digital respeta el derecho humano al agua

• Fortalecimiento de la orientación y asistencia presen-
cial en los CIS

• Guión presentación Conagua@-Digital final

• Proceso de mejora regulatoria Conagua@-Digital

• Respuesta a licitación masiva de concesiones

• Rezago por reasignación

• Suspensión de la operación y funcionamiento de Co-
nagua@-Digital

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2018.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, Coordinador de Ase-
sores de la Dirección General.— Presente.

Hacemos referencia a su memorándum número
B00.00.01.- 160, del 22 de octubre del año en curso, reci-
bido en esta Subdirección General, el día antes indicado, a
través del cual solicita elaborar la respuesta correspondien-
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te al acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, y da-
do a conocer a esta Comisión Nacional del Agua con oficio
número DGPL 64-II-8-019 2.

Sobre el particular, se remite a usted nota con la respuesta
de esta subdirección general, haciendo de su conocimiento
que las áreas que pudieran proporcionar mayor informa-
ción al respecto son las Subdirecciones Generales de Ad-
ministración, Planeación y Técnica, así como la Coordina-
ción General de Recaudación y Fiscalización, por las
razones y fundamentos señalados en el documento anexo.
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos a que
haya lugar.

Anexo: Nota. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2018.— Maestro Alfredo Ra-
nulfo Ocón Gutiérrez (rúbrica), subdirector General de Administración
del Agua.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Nota con relación al acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados con respecto al sistema de trámites
y los decretos de reserva de agua publicados en el
Diario Oficial de la Federación en el periodo de
2013-2018, el pasado 16 de octubre de 2018

Con relación a su memorándum número B00.00.01.- 160, del
22 de octubre de 2018, en el cual la Coordinación de Aseso-
res de la Dirección General de la Comisión Nacional del
Agua, hace del conocimiento el oficio número DGPL 64-II-
8-0192, emitido por la Cámara de Diputados, en el que in-
forma del acuerdo aprobado, conforme a lo siguiente:

Primero. La Cámara de Diputados solicita al Ejecutivo
federal revisar los decretos y acuerdos publicados en el
Diario Oficial de la Federación en los meses de junio y
de octubre del año en curso, los cuales otorgan conce-
siones para la extracción del agua…

Es conveniente aclarar que de la revisión efectuada a las
publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, com-
petencia de esta Comisión Nacional del Agua, no se obser-
van en los meses de junio y octubre del presente año, de-

cretos o acuerdos publicados que tengan por objeto el otor-
gamiento de concesiones para la extracción del agua.

Es conveniente señalar que el 6 de junio de 2018, se en-
contraron publicados 10 decretos de reserva de agua en di-
versas cuencas situadas en el territorio nacional, decretos
que tienen por objeto reestablecer el equilibrio hidrológico
de las cuencas que se citan en los referidos decretos, ya que
buscan preservar el medio ambiente y garantizar el agua
para el consumo humano de generaciones futuras.

No obstante lo anterior, se hace del conocimiento que los
decretos y acuerdos publicados en el Diario Oficial de la
Federación en los meses de junio y octubre del año en cur-
so, son competencia de las Subdirecciones Generales Jurí-
dica y Técnica, con fundamento en lo previsto por los artí-
culos 43 fracciones 1, 111., V, VIII Y S2 fracciones 1, II
inciso e), IV incisos b), 1), V inciso b) del Reglamento In-
terior de la Comisión Nacional del Agua.

Ahora bien con relación a los acuerdos publicados en el
mes de octubre en específico el 1 y 17, se informa que
compete a la Coordinación General de Recaudación y Fis-
calización pronunciarse al respecto, en virtud de que dicha
unidad administrativa…

Por otra parte, con relación a las concesiones que se indi-
can en el punto de acuerdo tercero, se informa que a la fe-
cha no se ha realizado afectación alguna a municipios, en-
tes públicos y pueblos y comunidades indígenas con la
emisión de los decretos de reserva de agua, publicados en
el Diario Oficial de la Federación, los días 29 de agosto de
2013, 23 de septiembre de 2016, 23 de marzo y 16 de ju-
nio de 2018.

No obstante lo anterior, se informa que las concesiones
otorgadas y vigentes se encuentran de manera pública y
pueden ser libremente consultadas en las siguientes direc-
ciones electrónicas:

Portal del Registro Público de Derechos de Agua: 

http://app.conagua.gob.mx/repda.aspx

Portal de Datos Abiertos: 

https://www.datos.gob.mx/busca/dataset?q=concesio-
nes&

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, Coordinador de Ase-
sores de la Dirección General.— Presente.

Me refiero a su similar número B00.00.01.-159, de fecha
22 de octubre de 2018 referente al acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados y enviado al director general de esta
Comisión Nacional del Agua mediante oficio número
DGPL 64-II-8-0192 y del cual solicita que esta Subdirec-
ción General Técnica emita una respuesta.

Al respecto, tengo a bien comentar lo siguiente:

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, solicita al Ejecutivo federal revisar
los decretos y acuerdos publicados en el Diario Oficial
de la Federación en los meses de junio y octubre del año
en curso, los cuales, otorgan concesiones para la extrac-
ción del agua.

Los 10 decretos publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 6 de junio de 2018, obedecen a una actuali-
zación del derecho vigente y el derecho positivo del ré-
gimen de vedas, que dada su antigüedad va habían
cumplido con el propósito por el cual fueron estableci-
das, sin embargo permanecían vigentes.

La actualización del régimen de vedas se realizó con-
forme al artículo 41 de la Ley de Aguas Nacionales.

En materia técnica, se disminuyó el volumen de agua a
ser concesionado en las cuencas incluidas en los 10 de-
cretos, el cual paso de 166 mil 485.34 Mm3 a 39 mil
529.94 Mm3.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, solicita al titular de la Comisión Na-
cional del Agua, haga público el estado que guarda la
dependencia a su cargo y explique a la ciudadanía bajo
el principio de transparencia y máxima publicidad el es-
tado de las cuencas nacionales y el acceso humano al
agua durante la presente gestión y en particular sobre los
alcances de los decretos y acuerdos citados en el nume-
ral anterior y del Sistema de Trámites en Internet a car-
go de la Comisión Nacional del Agua (Conagua).

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, solicita a la Comisión Nacional del
Agua, informe a esta soberanía las acciones emprendi-
das derivadas de los decretos de reserva de agua, publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación durante el
periodo de gobierno 2013-2018, a través de las obras,
servicios, contratos, concesiones, arrendamientos, y ad-
quisiciones, que se hayan celebrado, en especial en
aquellos casos en que resulten afectados municipios, en-
tes públicos y pueblos y comunidades indígenas.

En relación a este tercer punto, la Subdirección General
Técnica no tiene comentarios al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2018.— Maestro Horacio Rubio Gu-
tiérrez (rúbrica), gerente de Ingeniería y Asuntos Binacionales del Agua.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento, para su conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0459 signado
por la entonces diputada María de los Dolores Padierna Lu-
na, en su carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes, co-
pia del similar número UCVPS/ 1132/ 2018 suscrito por el
doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Instituto Nacional de Migración a coadyuvar
con el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes y con el Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia en materia de atención,
protección y salvaguarda de las niñas, niños y adoles-
centes que viajan solos en la caravana; establecer la
oportuna, y pronta comunicación con las representacio-
nes consulares de sus países de origen, sobre los proce-
dimientos de la protección consular, alojamiento y si-
tuación jurídica, de conformidad con los estándares
internacionales en materia de protección de derechos
humanos de los migrantes, así como realizar un censo
de las personas que viajan en la caravana, de tal forma
que se asegure y salvaguarde su integridad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 8 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 3650/18, de fecha 15 de
noviembre de 2018, suscrito por el licenciado Felipe Solís
Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual infor-
ma que en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, ce-

lebrada el jueves 15 de noviembre del 2018, se aprobó el
Punto de Acuerdo, que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Instituto Na-
cional de Migración, para que trabaje conjunta y coor-
dinadamente para coadyuvar los esfuerzos con el Siste-
ma Nacional de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes y con el Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia Nacional, Estatal y Munici-
pal en materia de atención, protección y salvaguarda de.
las niñas, niños, y Adolescentes que viajan solos en la
caravana. Así como establecer la oportuna y. pronta co-
municación con las representaciones consulares de sus
países de origen, sobre los procedimientos de protección
consular, alojamiento y situación jurídica, de conformi-
dad con los estándares internaciones en materia de pro-
tección de derechos humanos de los migrantes. Asimis-
mo, que se realice un censo de las personas que viajan
en la caravana, de tal forma que se asegure y salvaguar-
de su integridad”. 

Al respecto me permito acompañar oficio DGAJ
205.00.00/650/2018, suscrito por el licenciado Guillermo
Salvador Rodríguez Zamora, director de Desarrollo Nor-
mativo, del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2018.— Doctor Ernesto Héc-
tor Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud.— Presente.

Me permito hacer referencia al oficio número
UCVPS/1069/2018 de 26 de noviembre del año en curso,
recibido el 30 del mismo mes y año, mediante el cual re-



mite el punto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria de
la Cámara de Diputados, celebrada el 15 de noviembre de
2018, que textualmente señala: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Instituto Na-
cional de Migración para que trabaje conjunta y coordi-
nadamente para coadyuvar los esfuerzos con el Sistema
Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
y con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia nacional, estatal y municipal en materia de
atención, protección y salvaguarda de las niñas, niños y
adolescentes que viajan solos en la caravana. Así como
establecer la oportuna y pronta comunicación con las re-
presentaciones consulares de sus países de origen, sobre
los procedimientos de protección consular, alojamiento
y situación jurídica, de conformidad con los estándares
internacionales en materia de protección de derechos
humanos de los migrantes. Asimismo, que se realice un
censo de las personas que viajan en la caravana, de tal
forma que se asegure y salvaguarde su integridad.

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que me-
diante oficio DGAJ 205.000.00/629/2018, se solicitó a la
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, manifestara en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 17, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), las acciones
realizadas respecto del punto de acuerdo que nos ocupa.

En atención a lo anterior, mediante oficio DRD/252.
200.00/820/2018, la Dirección de Restitución de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes y Asesoría y Representa-
ción Jurídica de Niñas, Niños señalaron lo siguiente:

Sobre el particular, le informo las acciones realizadas por
la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes en materia de atención, protección y salva-
guarda de las Niñas, Niños y Adolescentes que viajan solos
en la caravana migrante.

Acción

1. Planes de restitución de derechos de NNA derivados
de los diagnósticos del Grupo Multidisciplinario.

Descripción de la acción

Documento que contiene de forma detallada la manera
en la que se llevará a cabo la restitución de los derechos
vulnerados o restringidos de niñas, niños y adolescen-

tes, así como el nombre de la institución o instituciones
que pudieran realizar la restitución correspondiente.

Total: 28

Acción

2. Solicitantes de reconocimiento de la condición de re-
fugiado derivados de los diagnósticos del Grupo Multi-
disciplinario.

Descripción de la acción

Apoyo al Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa-
ra los Refugiados (ACNUR), a través de la canalización
de niñas, niños y adolescentes a la Comisión Mexicana
de Ayuda para Refugiados, a efecto de que determinen
lo conducente dentro del procedimiento administrativo
correspondiente.

Total: 21

Acción

3. Alojamiento de niñas, niños y adolescentes en el Cen-
tro de Asistencia Social derivados de los diagnósticos
del Grupo Multidisciplinario.

Descripción de la acción

Derivado del Protocolo Emergente Interinstitucional
que se implementó para la atención de niñas, niños y
adolescentes en situación de migración no acompaña-
dos, se solicitó a “Casa de Acogida y Formación para
Mujeres y Familias Migrantes (Cafemin)” permitiera el
alojamiento de niñas, niños y adolescentes solicitantes
de refugio.

Total: 21

Acción

4. Retornos voluntarios asistidos derivados de los diag-
nósticos del Grupo Multidisciplinario.

Descripción de la acción

Apoyo a la Organización Internacional para las Migra-
ciones, a través de la canalización de niñas, niños y ado-
lescentes en situación de migración no acompañados
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quienes solicitaron su retorno asistido voluntariamente a
su país de origen.

Total: 29

Acción

5. Vinculación con las representaciones consulares deri-
vados de los diagnósticos del Grupo Multidisciplinario.

Descripción de la acción

Para establecer la oportuna y pronta comunicación con
las representaciones consulares de sus países de origen
se realizaron los salvoconductos de niñas, niños y ado-
lescentes en situación de migración no acompañados,
para su retorno voluntario asistido de conformidad con
el protocolo emergente interinstitucional.

Total: 29

Acción

Asesoría a familias informadas en función de la protec-
ción integral y restitución de derechos de niñas, niños y
adolescentes.

Descripción de la acción

Se asesoraron familias de diversas nacionalidades, res-
pecto de la protección y restitución de derechos que
pueden ejercer niñas, niños y adolescentes.

Guatemaltecas: 46, hondureñas: 514, salvadoreñas 112
y nicaragüense 2, total: 674 familias

Acción

Asesoría a niñas, niños y adolescentes informados de
sus derechos por parte del Grupo Multidisciplinario.

Descripción de la acción

Se brindó información de los derechos establecidos en
el marco legal y que gozan las niñas, niños y adolescen-
tes migrantes.

Total: 1118

Acción

Asesorías jurídicas.

Descripción de la acción

Asesorías a niñas, niños y adolescentes en materia jurí-
dica, a fin de dar a conocer la representación que puede
brindar la Procuraduría Federal de Protección.

Total: 69

Acción

Revisiones médicas por parte del médico cirujano del
Grupo Multidisciplinario.

Descripción de la acción

Proceso realizado por profesional de la medicina, en el
cual se examina el bienestar físico de una persona me-
diante la integración de la exploración física, a fin de es-
tablecer un diagnóstico y tratamiento.

Total: 81

Acción

Difusión de derechos y protección de riesgos de niñas,
niños y adolescentes migrantes.

Descripción de la acción

Se elaboraron trípticos en los que se proporciona informa-
ción relacionada con los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes migrantes, así como la prevención de posibles
riesgos en esta población en contexto de vulnerabilidad.

Total: 1400

Asimismo, se informa el nombre y cargo de los servido-
res·públicos que realizaron las actividades antes señaladas.

Dirección General de Restitución de Derechos

Licenciado en derecho, Fernando Alfonso Murillo
Carrillo, Director de Restitución de Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.



Licenciado en derecho Leonardo Antonio Arroyo
Sánchez, jefe del Departamento Legal.

Integrantes del Grupo Multidisciplinario

Licenciada en psicología social, María Guadalupe
Flores Acosta, jefa de Departamento de Psicología.

Licenciada en trabajo social, Paulina Jazmín Pineda
Almazán, jefa de Departamento en Trabajo Social.

Médico cirujano, Giovani Mercado Díaz, jefe de De-
partamento Médico.

Licenciada en trabajo social, Rosalba Victoria Pine-
da Almazán, Soporte Administrativo C.

Licenciada en psicología, Guadalupe Orozco Aure-
lio, Soporte Administrativo A.

Dirección General de Representación Jurídica

Maestro Héctor José Villanueva Escamilla, director
de Asesoría y Representación Jurídica.

Licenciado en derecho, Diego Alejandro Balderas
Luna, jefe de Departamento.

Licenciado en derecho, José Luis Díaz González,
Soporte Administrativo B. 

Licenciada en trabajo social, María Teresa Medrano
Castañeda, subdirectora.

Licenciada en derecho, Jessica Daniela López Trejo,
subdirectora.

Licenciado en derecho, Fernando Rodríguez Her-
nández, jefe de Departamento.

Licenciado en derecho, Cesar Alonso Ángeles Trejo,
jefe de Departamento.

Dirección General de Regulación de Centros de Asis-
tencia Social

Licenciada en psicología, Fabiola Rodríguez Rodrí-
guez, Soporte Administrativo A.

Dirección General de Coordinación y Políticas

Ingeniero en comunicaciones y electrónica, Miguel
Enrique Peña Sánchez, director de área.

Licenciada en derecho, Alma Selene Plata Jiménez,
subdirectora.

Licenciado en relaciones internacionales, Marcos
Colín Jaimes, subdirector.

Licenciada en derecho, Olivia Morales Aquino, jefa
de Departamento.

Licenciada en derecho, María Adelina Yáñez Pache-
co, Soporte Administrativo C.

Maestra en derecho, Martha Contreras Rosales, sub-
directora.

Ciudadano Carlos Raúl Rodríguez Díaz, Soporte
Administrativo C.

Lo anterior en términos de lo dispuesto en los Artículos
1o., 2o., 6o., 10, 13, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98,
114, 115, 116, 117, 120, 121,122 y 123 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 50 y 51
del Reglamento de la Ley General anteriormente referida,
en relación con el numeral 17 del Estatuto Orgánico del
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
publicado el 11 de mayo del 2016 en el Diario Oficial de la
Federación.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2018.— Licenciado Guiller-
mo Salvador Rodríguez Zamora (rúbrica), director de Desarrollo Nor-
mativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez
y Adolescencia, para su conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de gobierno con los organismos
y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en
los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y
XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este
medio adjunto el oficio CDMX/AGU/DAJ/2018-12-
31.003 de fecha 31 de diciembre de 2018, signado por el li-
cenciado Alejandro Velasco Ramírez, subdirector de lo
Consultivo en la Agencia de Gestión Urbana del Gobierno
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la res-
puesta al punto de acuerdo emitido por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión y comunicado
mediante el similar DGPL 64-II-8-0636.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Licenciado Luis Gustavo
Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de Enlace Legisla-
tivo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, Coordinador de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciu-
dad de México.— Presente.

Hago referencia al oficio número SG/CEL/DIP/133.1/2018,
mediante el cual adjunta el similar número DGPL 64-II-8-
0636, suscrito por la vicepresidenta de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
la diputada María de los Dolores Padierna Luna, a través del
cual hace del conocimiento el punto de acuerdo aprobado el
4 de diciembre de 2018 y requiere información para atender
dicho planteamiento.

Atento a lo anterior, adjunto a la presente copia del ofi-
cio GCDMX-AGU-DGIARSUDTDFRSU/2018-5029,
suscrito por·el maestro en administración pública Arturo
Bastidas Acuña, director de Transferencia y Disposición
Final de los Residuos Sólidos Urbanos; a través del cual
remite la información correspondiente a fin de dar el de-
bido cumplimiento a lo solicitado en el punto de acuerdo
de referencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2018.— Licenciado Alejan-
dro Velasco Ramírez (rúbrica), subdirector de lo Consultivo Funda-
mento legal para firma por ausencia.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Miguel Ángel Estrada Garavilla, Director de
Asuntos Jurídicos de la Agencia de Gestión Urbana de la
Ciudad de México.— Presente.

En atención a su oficio CDMX/AGU/DAJ/2018-12-18.001
de fecha 19 de diciembre de 2018, en el que hace referen-
cia al oficio SG/CEL/PA/DIP/133.1/2018, suscrito por el
coordinador de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bierno de la Ciudad de México, en el cual remite el similar
oficio DGPL 64-II-8-0636, suscrito por la vicepresidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, en el cual emitió el siguiente

Puntos de Acuerdo

“Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los go-
biernos de las 32 entidades federativas a efecto de que
incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tec-
nología y materiales que favorezcan la reducción, “el re-
úso y reciclaje de residuos.”

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los go-
biernos’ municipales de las 32 entidades federativas a
efecto de que garantice el cumplimiento de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos en materia de control de los residuos urbanos.”

Al respecto, me permito informar a usted que esta área ope-
rativa, en apegó a sus atribuciones, se incentiva el desarrollo,



adopción y despliegue de tecnología y materiales que favo-
rezcan la reducción, el reúso y reciclaje de residuos.

Por otro lado, en la Ciudad de México se lleva a cabo la se-
paración de los residuos sólidos urbanos en: orgánicos, re-
ciclables, inorgánicos y voluminosos. Para continuar por
esa vía, en el presente ejercicio se tiene contemplada la
construcción de una planta de selección para el reciclaje.

Asimismo, es importante mencionar que las actividades
que se desarrollan en esta área cumplen con la Ley Gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Sin más por el momento, quedo de usted.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2018.— Maestro Arturo Bas-
tidas Acuña (rúbrica), director de Transferencia y Disposición Final de
Residuos Sólidos Urbanos.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

En atención a su oficio DGPL 64-II-8-3385 de fecha 6 de
noviembre del 2018, en el que hace del conocimiento que
se aprobó en sesión celebrada en esta fecha en la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, el
acuerdo que a continuación se transcribe: 

“Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a los titulares de la 32 entidades federati-
vas la atención prioritaria, con todos los elementos ins-
titucionales y alcances de su responsabilidad, a la actual
situación de violencia feminicida en el país con carácter
de emergencia nacional, con la intención de dar a prio-
ridad al impulso de los trabajos que sean requeridos pa-
ra el óptimo desahogo de las actividades que tengan co-
mo finalidad la atención, prevención y erradicación de
la violencia contra las mujeres. Segundo. La Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión solicita a los a los
titulares de las 32 entidades federativas que reconozcan
como prioridad la imperante necesidad de ejercer el pre-
supuesto con perspectiva de género, para atender de ma-
nera óptima de declaratoria de estado de emergencia na-
cional con respecto a los feminicidios en el país.”

Al respecto hago de su conocimiento que la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, por instrucciones del
doctor José Ramón Amieva Gálvez, jefe de gobierno de la
Ciudad de México, tiene como encomienda supervisar y
coordinar las actividades realizadas para el cumplimiento
de las medidas urgentes y conclusiones relativas a la Soli-
citud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
en Ciudad de México AVGM/07/2017. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría giró, en fechas 19 y
23 octubre de 2018, oficios dirigidos a las alcaldesas y los
alcaldes, al Instituto de las Mujeres, Consejo Jurídico y de
Servicios Legales, Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia, Procuraduría General de Justicia, Secretaría de
Salud, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría del Tra-
bajo y Fomento al Empleo y Secretaría de Seguridad Pú-
blica, todos órganos administrativos pertenecientes a la
Ciudad de México; con la finalidad de solicitar su colabo-
ración para que informaran lo siguiente: 

-Las acciones que ha realizado para institucionalizar
presupuesto en atención a la solicitud AVGM/07/2017,
que refleja una política sistemática de prevención, aten-
ción sanción y erradicación de la violencia, con la evi-
dencia documental que lo acredite. 

-Por lo que se le invita a considerar dentro de su presu-
puesto en el anteproyecto del Programa Operativo
Anual (POA) 2019, acciones encaminadas en el marco
de sus atribuciones, para dar continuidad y atención ins-
titucional a las medidas urgentes y conclusiones, emiti-
das por el Grupo de Trabajo que atiende la solicitud
AVGM/07/2017. 

-Información que, solicito, sea enviada a esta secretaría,
una vez que se haya formalizado ante la Secretaría de
Finanzas, en donde se determine el presupuesto solicita-
do, las acciones a realizar con éste y la vinculación que
tiene con las medidas urgentes y recomendaciones. 

Asimismo, esta unidad administrativa giró oficio
SG/DUIS/0336/2018, con fecha de 26 de noviembre de
2016 dirigido al licenciado Rodolfo Ozuna Hernández, di-
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rector general de Administración en la Secretaría de Go-
bierno, solicitando sean considerados los gastos de opera-
ción de la Unidad de Igualdad Sustantiva con la cantidad
de $6,000.000.00 y para dar continuidad a la Actividad Ins-
titucional 268 512 “Coordinación y Supervisión del Cum-
plimiento de las Medidas Urgentes, Conclusiones y Pro-
puestas para Prevenir la Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres de Ciudad de México” se considere la
cantidad de $30,000,000.00 para, en su caso, dar continui-
dad con las actividades de coordinación y supervisión de
dicha actividad. 

Lo anterior, se informa a usted toda vez que esta unidad ad-
ministrativa considera que dichas acciones inciden de mane-
ra transversal en la atención del acuerdo de referencia. 

Se anexa soporte documental para mayor referencia. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial y
apreciable saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2018.— Licenciada Regina To-
var Dávila (rúbrica), directora de la Unidad de Igualdad Sustantiva en
la Secretaría de Gobierno de Ciudad de México.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 27 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de gobierno con los organismos
y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en
el artículo 18 del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal y al Manual Administrativo de
la Secretaría de Gobierno en su apartado de organización;

por este medio adjunto el oficio ISCDF-DG-2018-3012
signado por el doctor en ingeniería Renato Berrón Ruiz, di-
rector general del Instituto para la Seguridad de las Cons-
trucciones, mediante el cual remite la respuesta al punto de
acuerdo emitido por la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión y comunicado mediante el similar D.G.P.L. 64-
II-8-0072.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2018.— Licenciado Luis Gus-
tavo Vela Sánchez (rúbrica), coordinador de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, coordinador de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciu-
dad de México.— Presente.

En atención y seguimiento a los oficios
SG/CEL/PA/007.2/2018, y DGPL 64-II-8-0072, éste últi-
mo suscrito por el vicepresidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, me-
diante el cual hace del conocimiento el punto de acuerdo
aprobado por el órgano legislativo que establece, en lo con-
ducente para este descentralizado:

…Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al Poder
Ejecutivo federal, a los gobernadores de Chiapas, Oaxa-
ca, estado de México, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla, More-
los, Guerrero y al jefe de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, a que por medio de los entes públicos competentes,
concluyan el dictamen de inmuebles, en las zonas afecta-
das y otorguen a la brevedad los apoyos a fin de que se
concluya la reconstrucción y las personas damnificadas
sean restituidas en su vida plena…

Se informa a la soberanía la aplicación de los recursos hu-
manos y materiales para concluir a la brevedad posible el
dictamen de inmuebles, con corte al 26 de noviembre de
2018, se ha realizado aproximadamente la inspección ocu-
lar estructural de mil 170 inmuebles y emitido el docu-
mento correspondiente al Comité de Emergencias de Pro-
tección Civil de la Ciudad de México y a la misma fecha
otorgado para rehabilitación estructural 165 apoyos, previo
cumplimiento de los requisitos previstos por la normativi-
dad aplicable.



Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2018.— Doctor Renato Be-
rrón Ruiz (rúbrica), director general.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II del artículo 27 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de gobierno con los organis-
mos y poderes públicos locales y federales; y a lo dis-
puesto en el artículo 18 del Reglamento Interior de la Ad-
ministración Pública del Distrito Federal y al Manual
Administrativo de la Secretaría de Gobierno en su apar-
tado de organización; por este medio adjunto el oficio
SSP/ CGA/ 002136/ 2018 signado por el contador públi-
co Arturo Jaimes Núñez, asesor del ciudadano secretario
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, me-
diante el cual remite la respuesta al punto de acuerdo
emitido por ese órgano legislativo de esta ciudad y co-
municado mediante el similar DGPL 64-II-8-0119.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2018.— Licenciado Luis Gus-
tavo Vela Sánchez (rúbrica), coordinador de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, coordinador de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobierno.— Presente.

En atención al oficio SG/ CEL/ PA/ DIP/ 014/ 2018, de fe-
cha 5 de octubre de 2018, por medio del cual se remite el
diverso DGPL 64-III-8-0119, de fecha 2 de octubre del año
pasado, suscrito por la vicepresidente de la mesa directiva
de la Cámara de Diputados, María de los Dolores Padierna
Luna, la cual hace de conocimiento el punto de acuerdo
que fue aprobado por dicho órgano legislativo, que a la le-
tra señala lo siguiente:

…Segundo. La Cámara de Diputados, exhorta respe-
tuosamente a los titulares de los gobiernos de las enti-
dades federativas y de los ayuntamientos, a garantizar el
estado de derecho y a tomar las acciones necesarias pa-
ra prevenir y detener los actos de linchamiento.

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal, artículos 2 y 16. Ley Orgánica de
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal: artí-
culos 26 y 27. Reglamento Interior de la Secretaría de Segu-
ridad Pública del Distrito Federal: artículos 10 y 37.

Quiero comentar a usted que, si bien es cierto que en la
normatividad que rige esta institución de seguridad públi-
ca no existe un protocolo en materia de linchamientos,
también lo es que, se cuenta con el Protocolo de actuación
policial de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciu-
dad de México para la protección de personas en el con-
texto de manifestaciones o reuniones, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de marzo de
2017; el cual es de observancia general y obligatoria para
los integrantes de la Policía de la Ciudad de México, y tie-
ne por objeto garantizar la seguridad y el ejercicio de los
derechos de todas las personas que se vean inmersas en las
manifestaciones o reuniones, en cuanto a su integridad per-
sonal y respecto de sus bienes.

En dicho instrumento, se contemplan los apartados especí-
ficos para la protección de personas y el uso de la fuerza de
conformidad con lo establecido en la Ley que Regula el
Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública del
Distrito Federal.

Y aunque no se tenga un protocolo específico de actuación
policial específico en materia de linchamientos, como se
comentó anteriormente, una vez analizados los protocolos
vigentes expedidos por esta Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana de la Ciudad de México, se concluyó que en su ma-
yoría permiten a los integrantes de la policía de la Ciudad
de México evitar linchamientos, en virtud que tienen por
objeto preservar la vida e integridad física de las personas
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en estricta sujeción al respeto por los derechos humanos,
así como de mantener el orden público.

En este orden de ideas, el curso básico de formación poli-
cial incluye en sus contenidos temáticos los protocolos que
expide esta dependencia, por la que cada policía egresado
del citado curso los conoce a detalle.

Adicionalmente, la Universidad de la Policía se encuentra
en un período de investigación a efecto de diseñar un cur-
so específico para la atención de linchamientos, con base
en las variables que lo configuran. El objetivo de este cur-
so es dotar a los elementos operativos de las herramientas
necesarias para prevenir e intervenir exitosamente en este
tipo de problemáticas y, por supuesto, coadyuvar en la fu-
tura integración de un protocolo específico para el caso que
nos ocupa.

No obstante lo anterior, refiero a continuación las disposi-
ciones administrativas que resultan aplicables para evitar
linchamientos:

• Protocolo de Actuación Policial de la Secretaría de Se-
guridad Pública del Distrito Federal para la Realización
de Detenciones en el Marco del Sistema Penal Acusato-
rio, publicado el 5 de abril de 2016, en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México.

• Protocolo de Actuación Policial de la Secretaría de Se-
guridad Pública del Distrito Federal en materia de justi-
cia cívica, publicado el18 de diciembre de 2017, en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

• Manual de Técnicas del Uso de la Fuerza para los In-
tegrantes de la Policía de la Ciudad de México, en vigor
a partir del 19 de abril de 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018.— Contador Público Ar-
turo Jaimes Núñez (rúbrica), asesor del Secretario.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, 
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de Gobierno con los organis-
mos y poderes públicos locales y federales; y a lo dis-
puesto en los artículos 7, fracción I, inciso B), y 55, frac-
ciones XVI y XVII, del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; por este medio adjunto el oficio CA/022/2019,
de fecha 10 de enero de 2019, signado por el ciudadano
Ignacio Antonio Rodríguez Limones, coordinador de
asesores del alcalde de Coyoacán, mediante el cual remi-
te la respuesta al punto de acuerdo emitido por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, re-
lativo a establecer las medidas necesarias para prevenir,
investigar, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres, en especial ante los feminicidios recientemente
en el municipio de Ecatepec de Morelos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Licenciado Luis Gustavo
Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de Enlace Legisla-
tivo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bierno de la Ciudad de México.— Presente.

En respuesta al oficio SG/CED/190.3/2018, de fecha 12 de
octubre de 2018, donde adjunta punto de acuerdo emitido
por el presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, que a la letra dice:

Quinto. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los gobiernos locales a que cumplan de manera
urgente y prioritaria con lo establecido en la Ley Gene-



ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de Vio-
lencia y a la brevedad pongan en marcha las medidas
necesarias para prevenir, atender, investigar, sancionar y
erradicarla violencia contra las mujeres, en especial an-
te los feminicidios recientemente en el municipio de
Ecatepec de Morelos.

En virtud de lo anterior, envío copia del oficio
DGDS/859/2018, signado por el director general de Desa-
rrollo Social, el ciudadano Rodrigo Méndez Arriaga, don-
de indica en el marco de las facultades se tomen las medi-
das para prevenir, atender, investigar y erradicar la
violencia contra las mujeres. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2019.— Ignacio Antonio Rodrí-
guez Limones (rúbrica), coordinador de asesores del Alcalde.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Ignacio Antonio Rodríguez Limones, coordinador de ase-
sores del Alcalde de Coyoacán.— Presente. 

Hago referencia al oficio CA/417/2018 de fecha 22 de oc-
tubre del 2018, por medio del cual remitió a esta dirección
general el oficio SG/CED/190.3/2018, de fecha 12 de oc-
tubre del 2018, signado por la licenciada Aurea Susana Co-
dina Barrios, coordinadora de enlace delegacional, solici-
tando dar cumplimiento al punto de acuerdo de la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión de fecha 9 de octubre del
2018, mediante el cual se condena enérgicamente el incre-
mento de la violencia de género y del delito de feminicidio
en todo el país, por lo que en atención al mismo, hago de
su conocimiento lo siguiente: 

A través del oficio DGDS/858/2018 de fecha 21 de di-
ciembre del 2018 se instruyó a la áreas adscritas a esta di-
rección general para que desde el ámbito de su competen-
cia, se emprendan las acciones y medidas necesarias para
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, lo anterior, conforme a lo esta-
blecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia y en el Programa Integral para Pre-
venir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres 2014-2018, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el pasado 30 de abril del 2014. Se adjunta al
presente copia del oficio DGDS/858/2018 de fecha 21 de
diciembre del 2018 para pronta referencia. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Coyoacán, Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2018.— Rodrigo
Méndez Arriaga (rúbrica), director general de Desarrollo Social en la
Alcaldía de Coyoacán.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestro Demetrio Valdez Alfaro, Director de Educación de
la Alcaldía de Coyoacán.

Maestro Severiano Armando Peñaloza Pardo, Director de
Promoción Deportiva de la Alcaldía de Coyoacán.

Esteban Velázquez Celedón, Director de Desarrollo Comu-
nitario y Salud de la Alcaldía de Coyoacán.— Presentes.

En cumplimiento a lo ordenado por el quinto punto del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de fecha
9 de octubre del 2018, por medio del cual se condena enér-
gicamente el incremento de la violencia de género y del de-
lito de feminicidio en todo el país, con fundamento en lo
establecido por los artículos 71 y 75, fracción IV, de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, se le ins-
truye para que desde el ámbito de su competencia, se em-
prendan las acciones y medidas necesarias para prevenir
atender, investigar, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres, lo anterior, conforme a lo establecido en la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
y Violencia y en el Programa Integral para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
2014-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el pasado 30 de Abril del 2014. 

Es importante destacar que en el Capítulo III del referido
Programa Integral, se establecen los objetivos, estrategias
y líneas de acción que desde el ámbito de su competencia
deben emprender las autoridades que participan en la eje-
cución del programa. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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Atentamente

Coyoacán, Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2018.— Rodrigo
Méndez Arriaga (rúbrica), director general de Desarrollo Social en la
Alcaldía de Coyoacán.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Rosa Icela
Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción II del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciu-
dad de México, relativa a la conducción de las relaciones de
la jefa de gobierno con los organismos y poderes públicos lo-
cales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción
I, inciso B), y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento In-
terior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de
la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio CAP-
TRALIR/DG/0045/2019, de fecha 15 de enero de 2019, sig-
nado por el licenciado Jorge Franco Ambrocio, director ge-
neral de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de
Raya del Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual
remite la respuesta al punto de acuerdo emitido por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión y co-
municado mediante el similar DGPL 64-II-8-0674. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de enero de 2019.— Licenciado Luis Gustavo
Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de Enlace Legisla-
tivo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, director general
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Go-
bierno de la Ciudad de México.— Presente.

Por medio de la presente y en atención a su oficio
SG/DGJyEL/PA/DIP/0011.1 /2019, de fecha 9 de enero del
año en curso, me permito informar que la Caja de Previsión
para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciu-
dad de México (Captralir) viene atendiendo desde su ori-
gen, los ajustes de las percepciones de los jubilados y pen-
sionados, tipo de nómina 5, vinculados al incremento del
salario mínimo vigente de la Ciudad de México, en acorde
al artículo 17 del “Reglamento de Prestaciones de la Caja
de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobier-
no del Distrito Federal ahora Ciudad de México, publicado
en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el lunes
19 de diciembre de 1988, reformado el 13 de septiembre de
1993, que a letra dice: 

“La cuantía de las pensiones aumentará simultáneamen-
te y en la misma proporción en que se aumente el sala-
rio mínimo general para el Distrito Federal” 

Por lo cual se atiende el exhorto de la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con relación a los
sectores laborales de jubilados y pensionados. 

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de enero de 2019.— Licenciado Jorge Franco
Ambrocio (rúbrica), director general de Captralir.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Seguridad Social, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de Gobierno con los organismos
y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en



los artículos 7, fracción I, inciso B), y 55, fracciones XVI
y XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México; por es-
te medio adjunto el oficio SSC/CGAl67/2019 de fecha 17
de enero de 2019, signado por el contador público Arturo
Jaimes Núñez, asesor del ciudadano secretario de Seguri-
dad Pública de la Ciudad de México, mediante el cual re-
mite la respuesta al punto de acuerdo emitido por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión y
comunicado mediante el similar DGPL 64-II-8-0627.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de enero de 2019.— Licenciado Luis Gustavo
Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de Enlace Legisla-
tivo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, coordinador de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobierno.— Presente.

En atención al oficio SG/CEL/PA/DIP/132/2018 de fecha
13 de diciembre de 2018, por medio del cual se remite el
diverso DGPL 64-II-8-0627, de fecha 4 de diciembre de
2018, suscrito por la vicepresidenta de la mesa directiva de
la Cámara de Diputados, diputada Dolores Padierna Luna,
la cual hace de conocimiento el punto de acuerdo que fue
aprobado por dicho órgano legislativo, que a la letra seña-
la lo siguiente: 

Primero. Se exhorta al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico y a las autoridades de la Secretaría de Seguridad
Pública, a velar por la justicia pronta y expedita para el
puntual esclarecimiento de los hechos y el deslinde de
responsabilidades con relación al operativo instrumen-
tado por tal dependencia en el poblado de San Juan Ix-
huatepec, el pasado domingo 11 de noviembre del año
en curso, así como a determinar la reparación urgente y
perentoria de los daños materiales, físicos y psicológi-
cos a las personas agraviadas.

Segundo. Solicítese al Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co y al titular de la Secretaría de Seguridad Pública de
la Ciudad de México, informe a esta soberanía, sobre el
uso de la fuerza pública y el deslinde de responsabilida-
des, por el empleo excesivo de la misma, en los eventos

ocurridos, los días 1 de septiembre y 16 de octubre del
año en curso, en contra de habitantes del pueblo origi-
nario de Apatlaco, Iztapalapa, y de padres de familia de
la colonia San Juan de Aragón en Gustavo A. Madero,
así como determinar la reparación urgente y perentoria
de los daños materiales, físicos y psicológicos a las per-
sonas afectadas. 

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Seguridad
Pública del Distrito Federal: artículos 2 fracciones I, II y
III; 16 y 17. Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad
Pública del Distrito Federal: artículos 26, fracciones II, V
y VIII; 27, 28, 45, 46. Reglamento Interior de la Secretaría
Pública del Distrito Federal: artículo 10, fracciones I, II,
III, V, VI y VII; hago de su conocimiento que el 6 de di-
ciembre de 2018 fue publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, por parte de la anterior Secretaría de
Seguridad Pública de la Ciudad de México, el “acuerdo por
el que se autoriza erogar recursos con el propósito de otor-
gar apoyos económicos a 125 personas en grado de vulne-
rabilidad, con cargo a la partida 4419 ‘otras ayudas socia-
les a personas’, correspondiente al ejercicio 2018” (se
anexa copia simple); el cual, en el apartado de consideran-
dos, expresa que su emisión se realiza “con motivo de los
acontecimientos suscitados el día once noviembre de 2018
en San Juan Ixhuatepec, en el municipio de Tlalnepantla,
Estado de México, en el que participaron integrantes de la
entonces Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de
México”.

Por otro lado, en cuanto a carpeta de investigación admi-
nistrativa DGAI/I/D/1334/11-18, que se inició por motivo
de los hechos ocurridos el pasado 11 y 12 de diciembre de
presen año en San Juan San Juan Ixhuatepec, Estado de
México, se encuentra en trámite e investigación por la Di-
rección General de Asuntos Internos de esta secretaría.

Asimismo, expongo a continuación los hechos ocurridos
en los días antes mencionados derivados del bloqueo a la
autopista México-Pachuca: 

El lunes 12 de noviembre, manifestantes (personas enca-
puchadas, armadas con palos, piedras y tubos) bloquearon
la Autopista México-Pachuca, en protesta de un operativo
realizado por parte de elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Pública de la Ciudad de México, en calles del pueblo
de San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz
(los pobladores indicaron que los uniformados ingresaron
a ese municipio en busca de supuestos delincuentes y gol-
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pearon a todas las personas que se encontraban a su paso e
ingresaban a domicilios y comercios sin permiso ni justifi-
cación, lo cual ocasionó daños en propiedad ajena). 

Por ello, los habitantes de la zona colocaron barricadas y
quemaron patrullas y motocicletas de la policía, así como
pedazos de madera y cartones. Incluso algunos de los
manifestantes saquearon una tienda, ubicada al interior
de una gasolinera y mantuvieron retenido al Subsecreta-
rio de Operación Policial Zona Norte, en la Iglesia de
Santa Rosa de Lima de la comunidad, hasta recibir res-
puesta a sus exigencias.

En este sentido, la Subsecretaria de Operación Policial Zo-
na Sur, coadyuvó en las acciones policiales de la siguiente
manera: 

• 15:00 horas, personal de la Policía Metropolitana arri-
bó al lugar. 

• Al notar la presencia policial, manifestantes se replie-
gan, por lo que se establece al personal pie tierra, a la
expectativa.

• 18:40 horas, se presenta personal de la Policía Federal
para abrir la circulación de la Autopista México-Pachuca. 

19:00 horas, ingresan elementos al lugar, y tras 20 horas
de bloqueo por parte de vecinos de San Juan Ixhuatepec,
personal de la Policía Federal de la Ciudad de México y
del estado de México tomaron el control de la autopista
México-Pachuca a las 19:30 horas, liberando la vialidad
con circulación de sur a norte, y a las 19:45 horas abre
la de norte a sur. 

Asimismo, los pobladores liberaron al subsecretario de
Operación Policial Zona Norte, que mantenían retenido. 

• 23:00 horas, finaliza el bloqueo, permaneciendo el
personal a la expectativa de cualquier otro conato de 
incendio.

Para liberar la vialidad llegaron cerca de 300 Policías Fe-
derales, y al menos 300 elementos de la SSP de la Ciudad
de México.

La Subsecretaría de Operación Policial Zona Sur participó
con un estado de fuerza de: 9 jefes, 5 subdirectores, 11 je-
fes de Unidad Departamental, 20 oficiales, 430 elementos
a bordo de 55 unidades y 20 motopatrullas, de las Unida-

des de Policía Metropolitana, Montada, Granaderos Orien-
te, Granaderos Poniente, Fuerza de Tarea, Grupo Especial,
Ambiental, Femenil y del Transporte. 

Anexo al presente oficio un abreve galería de fotos a fin de
complementar la información.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019.— Contador Público Arturo
Jaimes Núñez (rúbrica), asesor del ciudadano secretario de Seguridad
Pública.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II del artículo 26 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa del gobierno con los organismos
y poderes públicos locales y federales; y de lo dispuesto en
los artículos 7, fracción 1, inciso B), y 55, fracciones XVI
y XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México, por es-
te medio adjunto el oficio número CPPA/ DG/ DP/ 043/
2019, de fecha 21 de enero de 2019, signado por el licen-
ciado Francisco Enrique Pérez Hernández, director de
Prestaciones y Bienestar Social de la Jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la res-
puesta al punto de acuerdo emitido por la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión y comunicado mediante el
similar DGPL 64-II- 8-0674.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.



Atentamente

Ciudad de México, a 25 de enero de 2019.— Licenciado Luis Gus-
tavo Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de Enlace
Legislativo.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, director general
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bierno de la Ciudad de México.— Presente.

Por este conducto y con la finalidad de dar el debido
cumplimiento al oficio número SG/DGJyEL/ PA/ DIP/
0011.2/ 2019, de fecha 9 de enero del año en curso, por
medio del cual se remite y solicita sea atendido el punto
de acuerdo que se aprobó en la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión donde solicita a todas las institu-
ciones públicas de seguridad social federales y de las en-
tidades federativas que realicen adecuaciones reglamen-
tarias para establecer el pago de pensiones por veces
salario mínimo y no por unidad de medida y actualiza-
ción en todos los sectores laborales de jubilados y pen-
sionados, siempre y cuando dicha adecuación resulte fa-
vorable a los derechos de los derechohabientes.

Por lo anterior se le informa que el suscrito es competente
para conocer y resolver, así como con las facultades confe-
ridas por la jefa del gobierno, doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, mediante nombramiento de fecha 2 de enero de
2019, emitido al licenciado Javier Camacho Cuapio, que se
funda en los artículos 122, Apartado C, base segunda, frac-
ción II, inciso d), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 8o., fracción II, 67, fracción V, y 87 del
Estatuto de Gobierno de la Administración Pública de la
Ciudad de México; y 24 del Estatuto Orgánico de la Caja
de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de Méxi-
co, así como del nombramiento de fecha 16 de enero de
2019 en favor del suscrito, como director de Prestaciones y
Bienestar Social.

Pues de una interpretación armónica e integral de los pre-
ceptos mencionados se desprende que el director general
de este organismo, en el ejercicio de las funciones atribui-
das en la ley, se encuentra facultado para autorizar a su per-
sonal la celebración de actos destinados al cumplimiento
del objeto de este organismo; es decir, para salvaguardar el
derecho de los elementos, pensionados y familiares dere-
chohabientes de la Policía Auxiliar de la Ciudad de Méxi-
co, antes Distrito Federal, con relación a las prestaciones

económicas, servicios sociales, culturales y recreativos a
que tienen derecho, el director general delega la función de
dar contestación a la Dirección de Prestaciones por ser és-
ta el área encargada de los asuntos inherentes al otorga-
miento y análisis de procedencia de las pensiones de con-
formidad con lo dispuesto en el manual administrativo de
este ente.

Al respecto, le informo que la Caja de Previsión de la Po-
licía Auxiliar de la Ciudad de México, antes Distrito Fede-
ral, tiene como objetivo otorgar como prestación social a
los policías auxiliares las pensiones que se describen en es-
te ocurso, mas no a los maestros.

Ahora bien, a través del acta de la tercera sesión ordinaria
del órgano de gobierno, celebrada el 3 de octubre de 2003,
en el punto número 7 menciona lo siguiente:

Antecedentes

La Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad
de México fue creada mediante decreto publicado en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo de
2000; mientras, el plan de Previsión Social y las Reglas
de Operación del Plan de Previsión Social de la Caja de
Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México,
así como sus artículos transitorios, fueron publicados en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de octubre de
2001, siendo ambos documentos fundamentales para
establecer las bases de funcionamiento del organismo
entonces creado.

Por lo anterior, y ante tal indefinición, la Caprepa viene
otorgando una pensión mínima garantizada equivalen-
te a un salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

La Caja de Previsión de la Policía Auxiliar, conforme a su
disponibilidad presupuestal, tendrá la capacidad de otorgar
pensión a los elementos que así lo acepten voluntariamente.

El financiamiento para la operación total de la Caprepa co-
rresponde a recursos presupuestales del gobierno del Dis-
trito Federal.

Lo anterior es el inicio del otorgamiento de las pensiones
con un salario mínimo vigente, posteriormente a través del
acuerdo número 2.4-ORD/2010 se indica lo siguiente:

Con base en las facultades que el Estatuto Orgánico de la
Caja de Previsión confiere a este órgano de gobierno en el
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artículo 15, fracción XI, publicado en la Gaceta oficial del
Distrito Federal el 25 de octubre de 2001, se autoriza a la
Dirección General de la Caprepa hasta en tanto no exis-
tan los elementos de definición de salario base de coti-
zación para la determinación de una pensión conforme
a las reglas de operación, ni las cuotas y aportaciones al
régimen, por los elementos y la propia corporación, a
realizar las gestiones y acciones administrativas necesa-
rias a efecto de que

1. Las pensiones en curso de pago que se vienen cu-
briendo a los pensionados en razón de 1 salario mínimo
vigente en el Distrito Federal como pensión mínima ga-
rantizada y 1.2 salarios mínimos como percepción má-
xima se incrementan a partir del 1 de enero de 2011
a 1.3 salarios mínimos como pensión mínima y hasta
1.66 como pensión máxima, analizando cada uno de
los casos para la aplicación de la tabla de pensiones
que se autoriza.

2. A llevar acabo el análisis de las nuevas solicitudes de
pensión por jubilación (30 años de servicio sin importar
la edad), pensión por muerte y pensión por incapacidad
total permanente por riesgo de trabajo a efecto de que en
los casos que procedan se otorgue una pensión equiva-
lente a 1.66 veces el salario mínimo vigente en el Dis-
trito Federal elevado al mes, con retroactividad a la fe-
cha de baja del elemento o a la fecha de fallecimiento en
caso de muerte por riesgo de trabajo, en cuyo caso las
partes proporcionales previas al presente acuerdo se cal-
cularán conforme a los acuerdos previos de pensión.

3. A llevar a cabo el análisis de las nuevas solicitudes de
pensión por muerte por casusa ajenas al servicio cuando
menos con 15 años de servicio, sin importar la edad,
pensión por cesantía en edad avanzada y pensión por in-
validez total y permanente por causas ajenas al servicio
cuando menos con 15 años de servicio sin importar la
edad y pensión por edad y tiempo de servicio con 15 y
hasta 25 años de servicio a fin de que en los casos pro-
cedentes se realice la integración de los expedientes y se
cubra la pensión mínima equivalente a 1.3 veces el sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal
aquellos elementos que hayan cumplido hasta 25 años
de servicio con retroactividad a la fecha de baja o falle-
cimiento del elemento.

4. A llevar a cabo el análisis de las nuevas solicitudes de
pensión por muerte por causas ajenas al servicio, pen-
sión por invalidez total y permanente por casusas ajenas

al servicio y pensión por edad y años de servicio, en to-
dos los casos a partir de 26 años y hasta 29 años de ser-
vicio se aplicará para el pago los porcentajes estableci-
dos en el capítulo VI, “De las pensiones”, sección II, de
las Reglas de Operación de la Caprepa considerando
como base para el cálculo 1.66 veces el salario mínimo
general vigente para el Distrito Federal elevado al mes.

5. A llevar acabo el análisis de las nuevas solicitudes de
pensión por transferencia a un derechohabiente por fa-
llecimiento de un pensionado, por cualquiera de las cau-
sas de origen de la pensión, para que en los casos pro-
cedentes se cubra la pensión a 100 por ciento de la
percepción con que se determinó el beneficio para el ti-
tular.

Finalmente, la situación actual de las pensiones de la Ca-
prepa, son pagadas a razón de los siguientes montos:

Con lo anterior, este órgano da cabal cumplimiento al pun-
to de acuerdo que ocupa.

Sin otro particular, le confirmo la certeza de mis más dis-
tinguidas consideraciones.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de enero de 2019.— Licenciado Francisco En-
rique Pérez Hernández (rúbrica), director de Prestaciones y Bienestar
Social.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Seguridad Social, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Gobierno de Baja California.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presente.



Anteponiendo un cordial saludo, por instrucciones del se-
cretario de Educación y Bienestar Social, M.A. Miguel Án-
gel Mendoza González, y en atención a su solicitud recibi-
da mediante oficio DGLP 64-II-8-0051, el cual va dirigido
al licenciado Francisco Arturo Vega de Lamadrid, gober-
nador constitucional del estado de Baja California, en el
cual hace de conocimiento sobre el acuerdo aprobado en la
sesión celebrada en fecha 11 de septiembre de 2018, mis-
mo donde exhorta suspender de manera inmediata e inde-
finida los procesos de evaluación pana el ingreso, promo-
ción, reconocimiento y permanencia, así como cualquier
procedimiento sancionatorio, hasta en tanto sea revisado y,
en su caso, reformado el marco normativo que rige dicho
procedimiento. 

Aunado a lo anterior, se adjunta al presente copia simple de
la opinión emitida por la Dirección de Servicio Profesional
Docente, con oficio número 0532, de fecha 26 de septiem-
bre de 2018, por la Dirección de Evaluación y Tecnología,
con oficio número 141/2018 de fecha 27 de septiembre de
2018, y mediante correo electrónico por parte del coordi-
nador general Operativo de Formación y Desarrollo Do-
cente, de fecha 28 de septiembre de 2018. Lo anterior para
los efectos pertinentes. (El documento puede consultarse
en la versión electrónica del Diario de los Debates de 
esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular por el momento, quedo de usted para
cualquier duda o aclaración al respecto. 

Atentamente

Mexicali, Baja California, a 21 de diciembre de 2018. — Iván Beltrán
León (rúbrica), director de Asuntos Jurídicos.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Educación, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de Guanajuato.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodríguez
Vallejo, gobernador constitucional de Guanajuato, y en

atención de su oficio número DGPL 64-II-8-0082, por el
que da a conocer la aprobación del acuerdo de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión que en sus resolu-
tivos señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fe-
deral, por conducto de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacio-
nal del Agua, y a los gobiernos de Guanajuato, Jalisco,
estado de México, Michoacán y Querétaro para que en
su calidad de suscribientes del convenio entre ellos ce-
lebrado para la recuperación del río Lerma, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre
de 2014, ejecuten las acciones necesarias para dar cum-
plimiento al objeto del citado convenio y con ello aten-
der la grave crisis de salud pública y ambiental que
aqueja a la cuenca Lerma-Chapala y a sus pobladores.

Al respecto, me permito informarle que

El gobierno de Guanajuato está convencido de que el me-
dio idóneo para la sostenibilidad y salvaguarda de nuestros
principales cuerpos de aguas nacionales es sin duda la con-
certación y coordinación de acciones entre los tres ámbitos
de gobierno en el país.

Sin duda, lo anterior es más evidente y necesario cuando
estos cuerpos recorren una gran porción del territorio na-
cional como la cuenca Lerma-Santiago, la mayor región hi-
drológica del país y que constituye una de las fuentes in-
dispensables para el sostenimiento de todas las actividades
de las poblaciones de los estados que comprende su exten-
sión territorial.

En el caso de Guanajuato, su territorio comprende 43.75
por ciento de la cuenca, y también una considerable parte
de su población se asienta dentro de esa área.

Una vez expuesta la postura del gobierno del estado en re-
lación con el tema que nos ocupa, a continuación le ex-
pongo las acciones más relevantes y que más contribuyen
al saneamiento, en la porción de Guanajuato en la región
Lerma-Santiago, que nuestro gobierno, con el concurso de
los ámbitos federal y municipal y la contribución valiosa
de la sociedad, hemos ejecutado:

Se tienen construidas 47 plantas de tratamiento de aguas
residuales, resultado de una inversión de 2 mil 42 millones
de pesos.
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Estas plantas de tratamiento cuentan con una capacidad
instalada de 6.7 metros cúbicos por segundo. En cabeceras
municipales se traduce en una cobertura actual de 86.65
por ciento, valor por encima de la media nacional, de 85.

En este año, para beneficio de los habitantes de estado de
México, Jalisco, Guanajuato, Michoacán y Querétaro,
quienes representan 11 por ciento de la población del país
y generan 25 por ciento del producto interno bruto, se creó
el Programa del Consejo de la Cuenca Lerma-Chapala, con
el propósito de fortalecer la gerencia operativa encargada
de coordinar las estrategias, programas, acciones y metas
en beneficio de la sustentabilidad del agua.

Realizamos mil 440 obras para restituir la capacidad de al-
macenamiento de 5 millones 229 mil 340 metros cúbicos
de aguas superficiales, para impulsar el potencial pecuario
y piscícola.

Realizamos estudios y proyectos, los cuales son base en la
gestión de inversiones para lograr la estabilización de los
acuíferos, el saneamiento y el uso eficiente del agua en to-
dos los sectores, destacan: estudio de sensibilización sobre
los beneficios de la tecnificación y el uso eficiente del agua
en el módulo de riego Acámbaro; estudio para el diseño del
tablero de control del Programa de Gestión Integral; estu-
dio de desarrollo de capacidades agropecuarias en el ámbi-
to territorial; impresión de las reglas generales de integra-
ción, organización y funcionamiento del consejo de cuenca
Lerma-Chapala, manual de indicadores de gestión de los
organismos operadores y manual de organización y funcio-
namiento de la Comisión de Cuenca de la Laguna de Za-
potlán; organización y desarrollo de la octava Feria inte-
restatal de cultura del agua y bosque; y diagnóstico de los
escurrimientos en la cuenca Lerma-Chapala que sustenten
la distribución de aguas superficiales para el ciclo noviem-
bre 2017 a octubre 2018. En estas acciones invertimos 1
millón 707 mil 409 pesos.

Es importante resaltar la participación activa de los gobier-
nos municipales en la operación de las plantas de trata-
miento. Por ello, en estrecha colaboración con ellos, los
apoyamos para el fortalecimiento de sus capacidades, me-
diante diversos cursos de capacitación al personal de los
organismos operadores y en la implementación de meca-
nismos que deriven en el mejoramiento del funcionamien-
to técnico y administrativo, que a su vez se refleje en la co-
rrecta operación de las plantas de tratamiento.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor de ese
órgano legislativo al que representa.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 10 de diciembre de 2018.— Licenciado
Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica), secretario de Gobierno.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de Guanajuato.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión.

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhué Rodríguez
Vallejo, gobernador constitucional del estado de Guanajua-
to, y en atención a su oficio número DGPL 64-II-8-0151,
por el que da a conocer la aprobación del exhorto de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, y
que en sus resolutivos señala:

Primero. La Cámara de Diputados condena enérgica-
mente el incremento de la violencia de género y del de-
lito de feminicidio en todo el país, y hoce un llamado a
los Gobiernos Locales a aplicar eficazmente las medi-
das de prevención, atención, sanción y erradicación de
todas las formas de violencia contra la mujer.

Segundo. …

Tercero. …

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a las autoridades federales y locales competentes
a que se instale una Mesa de Trabajo permanente con los
familiares de las víctimas de feminicidio y personas de-
fensoras de derechos humanos, en la que también parti-
cipen diputados locales y federales integrantes de las
Comisiones de Igualdad de Género y Justicia, y demás
autoridades competentes.



Quinto. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los gobiernos locales a que cumplan de manera
urgente y prioritaria con lo establecido en la Ley Gene-
ral de Acceso a las Mueres a una Vida Libre de Violen-
cia y a la brevedad pongan en marcha las medidas nece-
sarias para prevenir, atender, investigar, sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres, en especial an-
te los feminicidios ocurridos recientemente en el muni-
cipio de Ecatepec de Morelos.

Al respecto, me permito informarle que en el estado de
Guanajuato, la Procuraduría General de Justicia del estado
de Guanajuato, ha aplicado recursos presupuestarios orien-
tados hacia el robustecimiento de las acciones que se reali-
zan para la generación de escenarios de libertad para las
mujeres, los cuales se han traducido en diversas políticas y
programas que, desde diversas ópticas, coadyuvan en su
desarrollo y materialización de sus planes de vida, mismas
que se trasladan en implemento:

• Se cuenta con Unidades de Atención Integral a las Mu-
jeres (Unaim);

• Operación del Centro de Justicia para Mujeres;

• Protocolos de Investigación con Perspectiva de Género;

• Operación de Ludotecas en las Unidades Especializa-
das de Atención Integral a las Mujeres;

• Operación del Programa Alerta AMBER en el Estado
de Guanajuato;

• Unidad Especializada en Investigación de Delitos de
Desaparición Forzada;

• Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de
Desaparición Forzada;

• Como parte de diversos organismos colegiados que
brindan atención a mujeres, la Procuraduría General de
Justicia participa activamente en las sesiones del Con-
sejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos
del Delito del estado de Guanajuato, Consejo Estatal pa-
ra Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, entre otros.

• Acuerdo 2/2011, por el que se establecen Políticas de
Atención al Público, especialmente a Favor de los Gru-

pos Vulnerables, en la Procuraduría General de Justicia
del estado;

• Acuerdo 4/2012, mediante el cual, se emiten los Line-
amientos de la Procuraduría General de Justicia del es-
tado de Guanajuato para la Atención Integral y Acceso
a la Justicia a las Mujeres Víctimas del Delito;

• Emisión del Acuerdo 4/2015, por el que se modifican
los Acuerdos 2/2012 y 2/2014, ambos de la PGJ, a efec-
to de impulsar el uso apropiado de un lenguaje inclu-
yente y con perspectiva de género; 

• Acuerdo 7/2014, mediante el cual, se adoptan los pro-
tocolos de investigación van Perspectiva de Género ac-
tualizados de la Procuraduría General de Justicia del es-
tado de Guanajuato;

• Circular 2/2011, mediante la cual se instruye a las y los
agentes y delegados del Ministerio Público a brindar
atención y apoyo a las víctimas del delito en estricto res-
peto a sus derechos y, en su caso, canalizarlas de mane-
ra inmediata a las instancias competentes;

• Circular 1/2013, mediante la cual se instruye al perso-
nal ministerial y sus órganos auxiliares, la instrumenta-
ción de políticas de atención con perspectiva de género;

• Circular 5/2014 mediante el cual se giran instrucciones
a las y los servidores públicos de las áreas de la Procu-
raduría General del Estado de Guanajuato, para atender
sus obligaciones en el trato a las victimas ofendidas del
delito, y respetar sus derechos humanos; 

• Principios Básicos de Atención Ministerial con Pers-
pectiva de Género a favor de las Mujeres Víctimas de
Violencia y Decálogo de Derechos a favor de las Muje-
res Víctimas de violencia de género; 

• Coordinación de Atención a Víctimas y Ofendidos del
Delito;

• Apoyo a través del Fondo para la Atención y Apoyo a
las Victimas y Ofendidos del Delito;

• Apoyos a mujeres a través del refugio temporal de la
Procuraduría;
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• Unidad de Dictámenes Especializados, opera en apoyo
a las diversas Subprocuradurías del estado, con el fin de
determinar el estado emocional de las víctimas;

• Se cuenta con las Unidades de Asesoría Jurídica Penal
a Victimas y Ofendidos del Delito;

• Esquemas de emisión de Órdenes de Protección;

• Creación de la Coordinación de Atención Psicológica
para el Personal de la Procuraduría General de Justicia;

• Seguimiento a través del su Instituto de Formación
Profesional al “Programa Estatal de Capacitación con
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Géne-
ro, para servidoras y servidores Públicos 2015-2018”;

• Capacitación y especialización de las y los servidores
públicos de esta Representación Social en materia de
derechos humanos y perspectiva de género;

• Se obtuvo la certificación de la Competencia Laboral
EC0497 “Orientación Telefónica a Mujeres Víctimas de
la Violencia Basada en Género”, para las llamadas reci-
bidas a través de la línea telefónica 01800 denuncia; a
través del Consejo Nacional de Normalización y Certi-
ficación de Competencias Laborales;

• Con el objeto de brindar una formación integral a las
mujeres y hombres que ingresan a la institución como
agentes de investigación criminal, fue incorporada a la
currícula de la Academia de Investigación Criminal la
asignatura “Perspectiva de género y actuación policial”;

• Se cuenta con el Banco Estatal de Datos e Información
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres y su publi-
cación en la página de la Procuraduría General de Justi-
cia, dando a conocer indicadores estadísticos extraídos
del mismo e información de relevancia; 

• Diseño y ejecución de estrategias de comunicación en
la materia, tales como “PGJ con perspectiva de género”;

• Esquemas de difusión, tales como promocionales en
temas relacionados al Centro de Justicia para la Muje-
res; –no caigas en el grooming– con el hashtag#NoEs-
TuAmigoEsTu como acción en contra del combate al
delito de corrupción de menores, pornografía infantil,
trata de personas, violación, entre otras conductas, y di-

fusión de talleres relacionados con la erradicación de la
violencia contra las mujeres;

• Participación en el Consejo Estatal para Prevenir,
Atender, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres;

• Participación en la Comisión de Seguimiento de Casos
de Violencia Feminicida;

• Participación en la mesa transversal del proceso de so-
licitud de Alerta de Violencia de Género.

Con estos elementos es posible tener la certeza de que los
programas y actividades que se establecen en el proyecto
de Presupuesto Estatal para 2018 y los demás asignados
por diversas Dependencias y Poderes, permitirán a Guana-
juato avanzar con pasos firmes hacia una sociedad con
igualdad de género que fortalezca el desarrollo de las per-
sonas, las familias, las organizaciones y de la entidad en su
conjunto. 

Conviene hacer mención que la propia Ley de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado
establece el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, como
conjunto de métodos, procedimientos y estructuras coordi-
nadas por los gobiernos estatales y municipales, el cual tie-
ne por objeto la unión de esfuerzos, instrumentos, políticas,
servicios y acciones interinstitucionales para la prevención,
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las
mujeres. Dicho sistema cuenta con un órgano de dirección
(Consejo estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres), el cual dentro de sus
miembros íntegra, además de representantes de instancias
gubernamentales, a dos representantes de organizaciones
no gubernamentales especializadas en la protección de los
derechos humanos de las mujeres, lo que garantiza la par-
ticipación ciudadana en el diseño de las políticas en la ma-
teria, particularmente en la confección y aprobación del
Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres. 

En el contexto actual y ante la necesidad de redoblar es-
fuerzos para dar seguimiento puntual y eficacia al grave
problema que es el feminicidio, así como en atención a la
quinta conclusión del informe presentado por el Grupo de
Trabajo Interinstitucional y Multidisciplinario establecido
para la posible emisión de Alerta de Violencia de Género



contra las Mujeres, al seno del Consejo se formó la Comi-
sión de seguimiento de casos de violencia feminicida como
un órgano permanente del mismo. Su principal función es
ser la instancia técnica especializada encargada de dar se-
guimiento a cada uno de los casos de violencia feminicida
en el Estado. 

La instalación de la Comisión de Casos de Violencia Fe-
minicida, se llevó a cabo en el marco de la segunda sesión
extraordinario del Consejo estatal, el 7 de agosto de 2014,
la cual fue encabezada por el Poder Ejecutivo local, y se
conforma por la siguientes representaciones: Poder Judi-
cial del estado, Procuraduría de los Derechos Humanos,
Procuraduría General de Justicia, Secretaría de Salud, Se-
cretaría de Gobierno, Secretaría de Educación, Sistema de
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajua-
to, Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, dos repre-
sentantes provenientes de organismos no gubernamentales
y dos representantes provenientes del sector académico.

Por otra parte, se hace mención que el Sistema para el De-
sarrollo Integral de la Familia, a través de la Dirección de
Fortalecimiento Familiar, cuenta con el Programa de Cen-
tros Multidisciplinarios para la Atención Integral de la Vio-
lencia y Albergue para Familias y Mujeres Receptoras de
Violencia (Cemaiv); donde su objetivo general del progra-
ma es prevenir, atender y erradicar la violencia en las fa-
milias guanajuatenses, además de atender sus efectos, ge-
nerando para tal fin estrategias específicas, como los son:

I. Promover una cultura de paz, igualdad de género y re-
solución pacífica de conflictos;

II. Buscar la implementación de acciones y estrategias
encaminadas a promover la no violencia;

III. Fomentar una cultura de denuncia y respeto a la le-
galidad a través de campañas coordinadas con los Ce-
maiv municipales;

IV. Vigilar el seguimiento de las estrategias para la in-
tervención integral que prestan los Cemaiv municipales
a las personas generadoras o receptoras de violencia;

V. Capacitar continuamente al personal de los Cemaiv
de los municipios;

VI. Supervisar la correcta intervención multidisciplina-
ria para atender la necesidad en cada caso en particular;

VII. Vincular la coordinación de los Cemaiv con el Al-
bergue Temporal para Mujeres Receptoras de Violencia
del Sistema Estatal DIF, supervisando que se implante
el modelo de atención;

VIII. Aplicar el modelo de atención que marca la Ley
para prevenir, atender y erradicar la Violencia en el Es-
tado de Guanajuato, así como su reglamento;

IX. Brindar apoyo interinstitucional que genere accio-
nes y estrategias en conjunto para erradicar la violencia; 

X. Generar una estadística basada en los informes de
atención reportados mensualmente por los Cemaiv, con
la finalidad de analizar el fenómeno de la violencia en el
estado de Guanajuato, revisando desde las acciones pre-
ventivas en conjunto con la operatividad de los Cemaiv
y la población atendida en el refugio temporal para mu-
jeres receptoras de violencia; y

XI. Actualizar continuamente al personal de CEPAEV,
adaptándolo a las necesidades para la efectiva aplica-
ción y atención en el tema de violencia.

Cabe destacar, que el estado de Guanajuato cuenta con el
Programa Estatal para Prevenir, A tender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado el 12 de junio de
2017, el cual es obligatorio para la administración pública
estatal y municipal.

A fin de dar cuenta del seguimiento e impacto de las metas
establecidas en el Programa se definen una serie de indica-
dores, a través de los cuales las dependencias y entidades
emiten reportes periódicos que reflejan el avance en la dis-
minución de la violencia en contra de las mujeres, y al mis-
mos tiempo contribuye a definir el rumbo en la elaboración
de propuestas de políticas públicas que repercutan de ma-
nera positiva en la vida de las mujeres.

El Banco Estatal de Datos e Información sobre casos de
violencia contra las Mujeres es manejado, organizado y
dirigido por la Procuraduría General de Justicia del Esta-
do; se alimenta de manera mensual; sus datos son consi-
derados como oficiales en el Estado y por medio de él se
alimentará a los bancos nacionales, internaciones, redes
o cualquier organismo que solicite información sobre la
materia de violencia contra las mujeres en el Estado;
contiene indicadores que arrojan los datos y estadísticas
de tal manera que permitan obtener información des-
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agregada; se publica de manera semestral y cuenta con
un apartado público en el que se registran los delitos co-
metidos en contra de mujeres, incluye la clasificación de
los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocu-
rrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos en su caso; ca-
racterísticas socio demográficas de las víctimas y del su-
jeto activo, especificando su tipología, relación entre el
sujeto activo y pasivo, móviles, consignación o imputa-
ción, sanción, reparación del daño e índices de inciden-
cia; dicho registro se integra a la estadística criminal y de
las víctimas para definir políticas públicas en materia de
prevención del delito, procuración y administración de
justicia, y puede ser consultado en la siguiente liga:

https://portal.pgjquanajuato.gob.mx/PortaIWeb Esta-
tal/Banco/Formularios/index.aspx

En este sentido, resulta importante reiterar que se llevan a
cabo todas las gestiones necesarias para conjuntar esfuer-
zos y fomentar el involucramiento de todos los sectores in-
teresados en la atención y protección derechos humanos de
las niñas, adolescentes y mujeres.

En la administración pública estatal 2018-2024, refrenda-
mos nuestro compromiso con la sociedad guanajuatense, al
desplegar múltiples esfuerzos para promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos de las niñas, ado-
lescentes y mujeres, utilizando los instrumentos jurídicos
existentes, nacionales e internacionales, asimismo, estable-
ciendo diferentes mecanismos para que estás prerrogativas
lleguen a ser una cuestión “de iure” y “de facto”.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor de ese
órgano legislativo al que representa.

Respetuosamente

Guanajuato, a 18 de diciembre de 2018.— Licenciado Luis Ernesto
Ayala Torres (rúbrica), secretario de Gobierno.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría de Gobierno de Guanajuato.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodríguez
Vallejo, gobernador constitucional de Guanajuato y en
atención de su oficio número DGPL 64-II-8-3385, por el
que da a conocer la aprobación del acuerdo de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión que en sus resolu-
tivos señala:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a los titulares de las 32 entidades federa-
tivas la atención prioritaria con todos los elementos ins-
titucionales y alcances de su responsabilidad a la actual
situación de violencia feminicida en el país con carácter
de emergencia nacional, con la intención de dar priori-
dad al impulso de los trabajos que sean requeridos para
el óptimo desahogo de las actividades que tengan como
finalidad la atención, prevención y erradicación de la
violencia contra las mujeres.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a los titulares de las 32 entidades federa-
tivas que reconozcan como prioridad la imperante nece-
sidad de ejercer el presupuesto con perspectiva de géne-
ro, para atender de manera óptima la declaratoria de
estado de emergencia nacional respecto a los feminici-
dios en el país.

Al respecto, me permito informarle que

En el gobierno de Guanajuato reiteramos el compromiso
que, desde el ámbito de procuración de justicia, asumimos
en cuanto a la investigación de los hechos ilícitos cometi-
dos en contra de las mujeres y niñas por razones de géne-
ro, en especial del delito de feminicidio, así como en brin-
dar una atención integral, oportuna y especializada, con el
propósito de dar cumplimiento al marco normativo nacio-
nal, internacional y estatal, que articula los elementos in-
dispensables para hacer efectivas sus prerrogativas funda-
mentales, primordialmente el acceso oportuno y pleno a la
justicia y a una vida libre de violencia.

Disponemos de diversos servicios y estrategias integrales
que nos han permitido coadyuvar en la construcción de es-
cenarios de seguridad y justicia para las Mujeres y Niñas,



en los que la brecha de desigualdad sea cada día menor, así
como en la atención y erradicación de la violencia contra
ellas; entre las cuales destacan las siguientes:

• Políticas y acciones en el rubro de investigación y 
servicio

1. Se cuenta con unidades de atención integral a las mu-
jeres (UNAIM), las cuales tienen por objeto investigar,
a través de un enfoque multidisciplinario e integral, sus-
tentado en la perspectiva de género, los delitos contra
Mujeres cometidos por su condición o por razones de
género.

2. Operación del Centro de Justicia para las Mujeres,
donde se prestan servicios especializados e integrales a
través de diversas dependencias, bajo cuatro ejes funda-
mentales: prevención, atención, acceso a la justicia y
empoderamiento.

Dicho centro de justicia, en razón del cumplimiento de
los 48 indicadores que integran el Sistema de Integridad
Institucional 2018, resultó acreedor de la certificación
otorgada por la Comisión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

3. Se cuenta con protocolos de investigación con pers-
pectiva de género, particularmente para la investigación
del delito de feminicidio; de violación; de violencia fa-
miliar cometido en agravio de mujeres; y sobre no loca-
lización de mujeres.

En dichos protocolos se establecen procesos homologa-
dos de actuación, se precisan las directrices generales
para lograr la estandarización de la función investigado-
ra en el marco irrestricto de la legalidad y el respeto de los
derechos humanos, a fin de proveer el esclarecimiento de
los hechos bajo un adecuado enfoque de género.

Las directrices establecidas en los protocolos son apli-
cables y son utilizadas como orientación en la investi-
gación de los delitos relacionados con violencia contra
las mujeres por razones de género.

El protocolo de investigación con perspectiva de género
del delito de feminicidio precisa el contexto histórico y
social de dicho tipo penal, y se erige como un instru-
mento orientador de las diligencias ministeriales, poli-
ciales y periciales para la investigación del mismo. Pre-

vé directrices y una metodología sistemática para des-
arrollar una investigación estandarizada bajo líneas de
investigación atinentes y puntuales, a partir de acciones
de carácter interdisciplinario a cargo del Ministerio Pú-
blico y sus órganos auxiliares.

Entre las cuestiones relevantes que establece el instru-
mento protocolario en cita destacan las siguientes:

a) Se aplica de manera sistemática en todos los ca-
sos de muertes violentas de mujeres, así como en los
casos de suicidio de mujeres, muerte de mujeres
aparentemente accidentales, casos de muerte más re-
mota, entre otros. 

b) Considera las directrices respectivas a efecto de
que el personal ministerial en todos los casos parta
de la presunción de que el delito se cometió por mo-
tivos de género.

c) Una vez que se tiene conocimiento de un hecho de-
lictivo como es la muerte violenta de una Mujer, las
autoridades estatales tienen la obligación de iniciar ex
officio y sin dilación la investigación respectiva.

d) Los agentes del Ministerio Público tienen el deber
de aplicar la perspectiva de género en cada una de
las diligencias ministeriales, así como observar los
principios rectores que deben considerar en una in-
vestigación del delito de feminicidio.

e) Destaca la pertinencia para que los operadores de
dicho protocolo, en los casos conducentes y según
las circunstancias concretas, implementen las dispo-
siciones establecidas en el “Modelo de protocolo la-
tinoamericano de investigación de las muertes vio-
lentas de mujeres por razones de género
(femicidio/feminicidio)”.

4. Implantación de ludotecas en las UNAIM, en las cuales
se atienden a niñas y niños que acompañan a nuestras
usuarias, pudiendo disfrutar de un lugar adecuado para su
sano desarrollo, esparcimiento y aprendizaje positivo.

5. Operación del Programa Alerta Amber en Guanajua-
to, el cual concentra esfuerzos en la recuperación de los
menores sustraídos o no localizados; mediante el desa-
rrollo y coordinación de acciones conjuntas entre auto-
ridades y sociedad civil para su búsqueda.
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6. Unidad Especializada en Combate a la Trata de Per-
sonas y Corrupción de Menores, instancia ministerial
especializada en la investigación, persecución y comba-
te de los delitos de trata de personas y corrupción de me-
nores, y delitos conexos.

7. Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de
Desaparición Forzada, instancia encargada en el estado
de iniciar, dirigir, coordinar y supervisar la investiga-
ción y persecución de los delitos considerados en la Ley
General en materia de Desaparición Forzada de Perso-
nas, Desaparición cometida por Particulares y del Siste-
ma Nacional de Búsqueda de Personas, en el ámbito
competencial correspondiente.

8. Como parte de diversos organismos colegiados que
brindan atención a Mujeres, participamos activamente
en las sesiones del Consejo de Atención y Apoyo para
las Victimas y Ofendidos del Delito de Guanajuato,
Consejo Estatal de Participación Social para la Preven-
ción, Atención y Erradicación de la Trata de Personas,
Consejo Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, entre otros.

• Normativa interna con perspectiva de género

1. Acuerdo 2/2011, por el que se establecen políticas de
atención al público, especialmente en favor de los gru-
pos vulnerables, en la PGJ. Entre sus disposiciones se
establece el trato prioritario y urgente a favor de las mu-
jeres para la custodia de sus derechos o se les evite cual-
quier daño.

2. Acuerdo 4/2012, mediante el cual se emiten los line-
amientos de la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado de Guanajuato para la Atención Integral y Acceso
a la Justicia a las Mujeres Víctimas del Delito, cuyo ob-
jeto es establecer disposiciones para que todas las muje-
res y niñas víctimas u ofendidas de una conducta cons-
titutiva de delito, reciban una adecuada atención en el
ámbito competencial de esta Institución, así como las
políticas en materia de procuración de justicia en centra
de la violencia hacia las mujeres.

3. Emisión del acuerdo 4/2015, por el que se modifican
los similares 2/2012 y 2/2014, ambos de la PGJ, a efec-
to de impulsar el uso apropiado de un lenguaje inclu-
yente y con perspectiva de género.

4. Acuerdo 7/2014, por el que se adoptan formalmente
los protocolos de investigación con perspectiva de gé-
nero actualizados de la Procuraduría General de Justicia
del Estado de Guanajuato.

5. Circular 2/2011, mediante la cual se instruye a los
agentes y delegados del Ministerio Público a brindar
atención y apoyo a las víctimas del delito con estricto
arreglo a sus derechos y, en su caso, canalizarlas de in-
mediato a las instancias competentes.

6. Circular 1/2013, mediante la cual se instruye al per-
sonal ministerial y sus órganos auxiliares, la instaura-
ción de políticas de atención con perspectiva de género.
En ella se privilegia la atención a las mujeres, con el
propósito de liberar de todo tipo de estereotipas las ac-
tuaciones en su favor y brindarles una protección de sus
derechos más oportuna.

7. Circular 5/2014, mediante la cual se giran instruccio-
nes a los servidores públicos de las áreas de la Procura-
duría General de Justicia del Estado de Guanajuato pa-
ra atender sus obligaciones en el trato a las víctimas y
ofendidas del delito, y respetar sus derechos humanos.

8. Principios básicos de atención ministerial con pers-
pectiva de género a favor de las mujeres víctimas de
violencia y decálogo de derechos a favor de las mujeres
víctimas de violencia de género. 

• Acciones en materia de atención a víctimas

1. Coordinación de Atención a Víctimas y Ofendidos
del Delito, área especializada en otorgar atención a las
personas víctimas y ofendidas del delito, como parte de
la reparación integral del daño.

2. Brindamos apoyo a través del Fondo para la Atención
y Apoyo a las Víctimas y Ofendidos del Delito, cuyos
recursos se aplican para otorgar bienes o servicios a la
persona victima u ofendida, conforme al marco jurídico
aplicable.

3. Refugio temporal, espacio y entorno de protección,
en el cual se otorga atención especializada e integral a
favor de las mujeres víctimas de violencia, así como a
sus hijas e hijos menores de edad.

4. Unidad de Dictámenes Especializados, opera en apo-
yo de las subprocuradurías para determinar el estado
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emocional de las víctimas tras sufrir las consecuencias
lesivas de la comisión de una conducta delictiva.

5. Asesoría jurídica penal a personas víctimas u ofendi-
das del delito, destinada a orientar, asesorar o intervenir
legalmente en el procedimiento penal en representación
de la víctima u ofendido, en los términos de la legisla-
ción conducente.

6. Emisión de órdenes de protección a fin de proteger la
vida, integridad física y psicológica, así como el patri-
monio de las víctimas.

7. Creación de la Coordinación de Atención Psicológica
para Personal de la PGJ, encargada de brindar atención
psicológica y contención emocional al personal que
atiende a víctimas directas e indirectas.

• Capacitación y profesionalización con perspectiva de
género

1. Seguimiento a través de nuestro Instituto de Forma-
ción Profesional al Programa Estatal de Capacitación
con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de
Género, para servidores públicos 2015-2018.

2. Capacitación y especialización permanente en mate-
ria de derechos humanos y perspectiva de género a los
servidores públicos para dar servicios de calidad, empá-
ticos y profesionales a quienes lo requieren.

3. Obtuvimos la certificación de la competencia laboral
EC0497, “Orientación telefónica a mujeres y víctimas
de la violencia basada en el género”, para las llamadas
recibidas a través de la línea telefónica 01800 denuncia,
a través del Consejo Nacional de Normalización y Cer-
tificación de Competencias Laborales.

4. Con objeto de brindar una formación integral a quie-
nes ingresan en la institución como agentes de investi-
gación criminal fue incorporada al currículo de la Aca-
demia de Investigación Criminal la asignatura
“Perspectiva de género y actuación policial”.

• Difusión, información y transparencia

1. Se cuenta con el Banco Estatal de Datos e Informa-
ción sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, el
cual se erige como la red estatal de información sobre
casos de violencia contra las Mujeres.

2. Diseño y ejecución de estrategias de comunicación en
la materia, como “PGJ con perspectiva de género”, don-
de conjuntan y dan a conocer cuestiones relevantes en
dicha asignatura.

3. Esquemas de difusión, como promocionales en temas
vinculados al Centro de Justicia para las Mujeres; No
caigas en el grooming, con el hashtag #NoEsTuAmi-
gaEsTu como acción de combate del delito de corrup-
ción de menores, pornografía infantil, trata de personas,
violación, entre otras conductas, y difusión de talleres
relacionados con la erradicación de la violencia contra
las mujeres.

4. Entre otras acciones de análoga naturaleza y fines.

Lo descrito permite dar muestra de las diferentes acciones,
esquemas de investigación y atención, que disponemos pa-
ra su operación, en el supuesto de presentarse algún caso
de violencia feminicida, escenario ante el cual, de manera
inmediata se inician con las diligencias conducentes que
permitan el esclarecimiento de los hechos denunciados.

En el caso particular de nuestra entidad federativa, en rela-
ción con el delito de feminicidio, que 100 por ciento de los
casos han sido esclarecidos, así como que de 2015 a 2017
se presentó una disminución de 32.25 por ciento de inda-
gatorias iniciadas, lo cual no es óbice para refrendar la con-
vicción de redoblar los esfuerzos para lograr que la inci-
dencia de este tipo de conductas sea de carácter mínimo.

En lo vinculado con el exhorto a los titulares de las 32
entidades federativas a que “reconozcan como prioridad
imperante ejercer el presupuesto con perspectiva de gé-
nero”, desde nuestro ámbito podemos referir que, en
efecto, la distribución y el consiguiente ejercicio de par-
tidas presupuestarias en la materia se realizan conforme
a especificas directrices y de manera estratégica acorde
con los programas operados en la entidad en los cuales se
consideran las políticas públicas en materia de erradica-
ción de violencia contra las mujeres, así como, de mane-
ra particular, atendiendo al diseño y ejecución de las ac-
ciones específicas que cada instancia estatal con
atribuciones en dicha asignatura ejecuta, como en el ca-
so concreto acontece en las referidas en el presente ofi-
cio correspondientes a la investigación de delito y aten-
ción especializada.

Resulta importante reiterar que se llevan a cabo gestiones
para conjuntar esfuerzos y fomentar el involucramiento de
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todos los sectores interesados en la atención y protección
derechos humanos de las mujeres.

En Guanajuato se desplegado múltiples esfuerzos para pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de las mujeres, utilizando los instrumentos jurídicos
existentes, nacionales e internacionales, y estableciendo di-
ferentes mecanismos para que estas prerrogativas lleguen a
ser una cuestión de iure y de facto.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor de ese
órgano legislativo al que representa.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 10 de diciembre de 2018.— Licenciado
Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica), secretario de Gobierno.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría General de Gobierno de Guerrero

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura.—
Presente.

Con el firme propósito de dar puntual contestación al ofi-
cio número DGLP- 64-II-8-3385, de fecha 6 de noviembre
del año en curso, respecto a los acuerdos aprobados en la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
y en específico al segundo, que a la letra dice: 

“Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a los titulares de las 32 entidades federa-
tivas que reconozcan como prioridad la imperante nece-
sidad de ejercer el presupuesto con perspectiva de géne-
ro, para atender de manera óptima la declaratoria de
estado de emergencia nacional con respecto a los femi-
nicidios en el país.” 

Por este conducto, nos permitimos remitir a usted, un in-
forme detallado de los recursos presupuestados por el go-
bierno del estado de Guerrero, o bien, obtenidos a través de
convenios con la federación, encaminados a prevenir, aten-
der, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

Le envío un cordial y afectuoso saludo.

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 5 de diciembre de 2018.— Licenciado Flo-
rencio Salazar Adame (rúbrica), secretario general de Gobierno de
Guerrero; licenciada Maira Gloribel Martínez Pineda (rúbrica), secre-
taria de la Mujer de Guerrero; Tulio Samuel Pérez Calvo (rúbrica), se-
cretario de Finanzas y Administración de Guerrero.»

«El gobierno del estado de Guerrero atiende la Declarato-
ria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres,
con un presupuesto de $25,430,980.00 (Veinticinco millo-
nes cuatrocientos treinta mil novecientos ochenta pesos
00/100 M.N.), de los cuales el 75 por ciento corresponde
a presupuesto estatal (presupuesto de egresos 2018) y el
25 por ciento a presupuesto federal (convenio de coordi-
nación), información que se detalla a continuación: 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Gobierno del estado de México.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente.
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Me refiero a su oficio número D.G.P.L. 64-II-8-037, me-
diante el cual comunica al gobernador del estado de Méxi-
co el acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, mismo que, en su punto
segundo, lo exhorta para dar a conocer a la opinión públi-
ca de manera detallada las contrataciones de obras, con-
cluidas y en proceso (tipo de adjudicación, desarrolladores,
costos y tiempos previstos y finales), para los próximos
diez años, relacionadas directa o indirectamente al funcio-
namiento e impacto regional, acumulativo y sinérgico del
proyecto del nuevo aeropuerto internacional de México,
que incluya el plan de conectividad vial y de transporte ma-
sivo en los municipios de Acolman, Atenco, Chiautla, Chi-
coloapan; Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Netzahual-
cóyotl, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca. 

Al respecto, adjunto al presente los oficios número
231B13000/2020/2018 y 231C10000/944/2018, emitidos
por la Junta de Caminos del Estado de México y por el Sis-
tema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Au-
xiliares, con los cuales informan sobre las obras relaciona-
das con la construcción del NAIM, mismos que se agregan
en copia al presente para pronta referencia. (El documento
será consultable en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

No omito señalar que la información contenida en los ofi-
cios referidos es de carácter público en términos de la nor-
matividad en materia de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública. 

Sin otro particular, quedó a sus órdenes para cualquier in-
formación adicional que requiera. 

Atentamente

Toluca, México, a 9 de enero de 2019.— Jorge Joaquín González Be-
zares (rúbrica), coordinador Jurídico.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cor-
tés: «Secretaría de Gobierno de Michoacán de Ocampo.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión.— Presente. 

Por instrucciones del gobernador constitucional de Micho-
acán de Ocampo, ingeniero Silvano Aureoles Conejo, y
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo y 18, fracción I, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado, y en atención de su
oficio número DGPL 64-II-8-0305, referente al acuerdo,
aprobado en sesión de fecha 23 de octubre de 2018, que a
la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo Federal y a los gobiernos de Oaxaca, Micho-
acán, Guerrero, Nuevo León, Sinaloa, Nayarit, Colima
y Jalisco a realizar gestiones para el seguimiento y la
atención especial de los afectados por las severas lluvias
que persisten en los estados afectados por el huracán
Willa y la tormenta tropical Vicente.

Con relación a lo anterior y de acuerdo con respuesta emi-
tida por el ciudadano Pedro Carlos Mandujano Vázquez,
coordinador estatal de Protección Civil de Michoacán, me-
diante el oficio número CEPC/ 02281/ 2018, con fecha de
recepción 5 de noviembre de 2018, tengo a bien informar-
le lo siguiente:

Que entre las acciones emprendidas por el gobierno de Mi-
choacán para atender las afectaciones por la tormenta tro-
pical Vicente, se emitieron declaratorias de emergencia y
por desastre natural. Para el caso del huracán Willa, cabe
mencionar que no hubo afectaciones en Michoacán.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración 
distinguida.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 6 de diciembre de 2018.— Inge-
niero Pascual Sigala Páez (rúbrica), secretario de Gobierno.»
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cor-
tés: «Secretaría de Gobierno de Michoacán de Ocampo.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por instrucciones del gobernador constitucional de Micho-
acán de Ocampo, ingeniero Silvano Aureoles Conejo, y
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo y 18, fracción I, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado y en atención de su
oficio número DGPL 64-II-8-0097, referente al acuerdo,
aprobado en sesión de fecha 25 de septiembre de 2018, que
a la letra dice: 

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las autoridades federa-
les, así como a las locales y municipales de Sinaloa, So-
nora y Michoacán, a realizar de manera urgente las accio-
nes necesarias para dar atención prioritaria a los
damnificados por las lluvias torrenciales ocurridas en esas
entidades federativas, incluyendo la distribución y aplica-
ción ágil e inmediata de los recursos del Fondo de Desas-
tres Naturales y de los fondos estatales para la atención di-
recta de los damnificados por el fenómeno natural.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las autoridades fede-
rales, así como a las locales y municipales de Sinaloa,
Sonora y Michoacán, a efecto de que, en el ámbito de
sus competencias, garanticen mediante las acciones
conducentes y de manera pronta los derechos a la inte-
gridad, la salud, la alimentación y la vida digna de los
damnificados por las torrenciales lluvias que asolaron
varias regiones de esas entidades federativas.

Con relación a lo anterior y de acuerdo con respuesta emi-
tida por el ciudadano Pedro Carlos Mandujano Vázquez,
coordinador estatal de Protección Civil de Michoacán, me-
diante el oficio número CEPC/ 02117/ 2018, con fecha de
recepción 29 de octubre de 2018, tengo a bien informarle
lo siguiente:

Las contingencias presentadas en el estado han sido aten-
didas desde que inició la temporada de lluvias y ciclones
tropicales, de los cuales se han solicitado a la fecha tres de-
claraciones de emergencia y dos por desastre, todas para te-
ner acceso a los fondos y recursos del Fonden, además de
mantener funcionando el Sistema Estatal de Protección Ci-
vil y los de los municipios, realizando cada dependencia
integrante de ellos sus respectivos protocolos de actuación
en cada contingencia, garantizando siempre los derechos
humanos fundamentales de los damnificados en el estado.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración 
distinguida.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 8 de noviembre de 2018.— Inge-
niero Pascual Sigala Páez (rúbrica), secretario de Gobierno.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Protección Civil y
Prevención de Desastres, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Consejería Jurídica de Oaxaca.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Distinguida diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Zenil,
Consejero Jurídico del Gobierno del estado, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 98 Bis, de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 49,
párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del estado de Oaxaca y 22, fracciones I y XIV, del Regla-
mento Interno de la Consejería Jurídica del Gobierno del
estado, doy respuesta al oficio DGPL 64-11-8-0119, de fe-
cha 2 de octubre de 2018, mediante el cual se comunica al
titular del Poder Ejecutivo del estado, punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del diverso SSP/ DGAJ/
DLCC/ 5566/ 2018 y anexos, signado por el director gene-
ral de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica de Oaxaca, mediante el cual informa: “…me permito
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remitir a usted, a efecto de informan las acciones imple-
mentadas por parte de esta Institución para atender el ex-
horto en mención, lo siguiente: (El documento puede con-
sultarse en la versión electrónica del Diario de los
Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

- 1 cuadernillo compuesto por 5 (cinco) hojas útiles, que
consiste en copias certificadas de los oficios SSP/ PE/
DJ/ 8947/ 2018 AT; SSP/ PE/ DI/ DIC/ 1437/ 2018;
SSP/ PE/ JEM/ 0962/ 2018; SSP/ DDOPE/ 11349/ 2018
y SSP/ PE/ DDFEA/ DFR/ 3985/ 2018, signados por la
directora jurídica de la Policía Estatal; Policía Segundo
quien firma con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 116, fracción II, inciso C, del Manual del Consejo
Estatal Policial; jefe de Estado Mayor de la Policía Es-
tatal; firma el Inspector, en ausencia del Encargado de la
Dirección de División de Despliegue Operativo en tér-
minos del artículo 116 fracción 11, punto B, del Manual
del Consejo Estatal de Desarrollo Policial; y Director de
Fuerzas Reacción de la Policía Estatal, respectivamente. 

- Copia certificada del similar SSP/ DGPDyPC/
1086/2018, signado por el director general de Preven-
ción del Delito y Participación Ciudadana.

- Copia simple de los anexos adjuntos al análogo
SSP/PE/JEM/0962/2018.

- Copia simple del anexo adjunto al similar SSP/ DDO-
PE/ 11349/ 2018.

- Copia simple de los anexos adjuntos al oficio SSP/
DGPDyPC/ 1086/2018…

Por lo que se está atendiendo el punto de acuerdo citado,
solicitando se tenga al titular del Poder Ejecutivo del esta-
do, cumpliendo con lo exhortado en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida con-
sideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 27 de 2018.— Licenciado
Marco Antonio Hernández Vásquez (rúbrica), director general de Con-
sulta Normativa y Prospectiva Legislativa.»

«Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, Director
General de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa
de la Consejería Jurídica del gobierno del estado.— Pre-
sente.

En seguimiento a su similar OGEO/ DGCNPL/ 1095-10/
2018, por el que remitió el diverso DGPL 64-II-8- 0119,
signado por la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, por medio del cual hace del conocimiento el si-
guiente punto de acuerdo:

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al Ejecuti-
vo federal para que, a través de la Secretaría de Gober-
nación, se diseñe e implante una estrategia de
prevención y acciones que eviten incitar a la población
de las comunidades afectadas a hacer justicia por propia
mano. Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a los ti-
tulares de los gobiernos de las entidades federativas y de
los ayuntamientos, a garantizar el estado de derecho y a
tomar las acciones necesarias para prevenir y detener
los actos de linchamiento. Tercero. La Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, exhorta res-
petuosamente al Ejecutivo federal para que, destine ma-
yores recursos económicos, logísticos, de seguridad, de
manera inmediata, a los municipios y localidades que
quieren atención urgente por encontrarse en situación de
riesgo e inseguridad e ingobernabilidad. Cuarto. La Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal para que,
en coordinación con las distintas fuerzas de seguridad
federales, estatales y municipales, se establezcan rutas
de vigilancia en los municipios y localidades que repre-
sentan mayor índice de delincuencia e inseguridad para
la población…

Por tal motivo, me permito remitir a Usted, a efecto de in-
forman las acciones implementadas por parte de esta Insti-
tución para atender el exhorto en mención, lo siguiente: 

- 1 cuadernillo compuesto por 5 (cinco) hojas útiles, que
consiste en copias certificadas de los oficios SSP/ PE/
DJ/ 8947/ 2018 AT; SSP/ PE/ DI/ DIC/ 1437/ 2018;
SSP/ PE/ JEM/ 0962/ 2018; SSP/ DDOPE/ 11349/ 2018
y SSP/ PE/ DDFEA/ DFR/ 3985/ 2018, signados por la
directora jurídica de la Policía Estatal; Policía Segundo
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quien firma con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 116, fracción II, inciso C, del Manual del Consejo
Estatal Policial; jefe de Estado Mayor de la Policía Es-
tatal; firma el inspector, en ausencia del encargado de la
Dirección de División de Despliegue Operativo en tér-
minos del artículo 116 fracción 11, punto B, del Manual
del Consejo Estatal de Desarrollo Policial; y Director de
Fuerzas Reacción de la Policía Estatal, respectivamente.

- Copia certificada del similar SSP/ DGPDyPC/ 1086/
2018, signado por el director general de Prevención del
Delito y Participación Ciudadana.

- Copia simple de los anexos adjuntos al análogo SSP/
PE/ JEM/ 0962/ 2018.

- Copia simple del anexo adjunto al similar SSP/ DDO-
PE/ 11349/ 2018.

- Copia simple de los anexos adjuntos al oficio
SSP/DGPDyPC/1086/2018. 

Lo que se informa en cumplimiento a lo solicitado por Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión; de
conformidad con los artículos 27, fracción II, y 35, de la
Ley Orgánica, del Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca;
46, apartado A, fracción V, de la Ley del Sistema Estatal de
Seguridad Pública de Oaxaca y articulo 111, del Regla-
mento Interno de la Secretaría de Seguridad Pública.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 27 de 2018.— Licenciado
Martín Neftalí Mendoza Morales (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Consejería Jurídica de Oaxaca.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Ze-
nil, consejero jurídico del gobierno del estado, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oa-
xaca; 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del estado de Oaxaca y 22, fracciones I y XIV,
del Reglamento Interno de la Consejería Jurídica del go-
bierno del estado, doy respuesta al oficio DGPL 64-II-8-
0116, de fecha 2 de octubre de 2018, mediante el cual se
comunica al titular del Poder Ejecutivo del Estado, punto
de Acuerdo. 

Sobre el particular, adjunto copia del diverso
SEDAPA/SSP/DPA/335/2018, signado por el director de
Pesca y Acuacultura de la Secretaría de Desarrollo Agro-
pecuario, Pesca y Acuacultura, mediante el cual informa:
“... con base a las competencias que esta secretaría, a tra-
vés de la Dirección de Pesca y Acuacultura, tiene funda-
mentadas en la Ley Pesca y Acuacultura Sustentables para
el estado de Oaxaca y Reglamento interno de esta secreta-
ría, las cuales son de carácter de fomento productivo sus-
tentable promueve y realiza los siguientes proyectos: 

1. Proyecto: Establecimiento de Unidades de Arrecifes
Artificiales en el litoral de la Costa de Oaxaca ...”, entre
otras acciones. 

Asimismo adjunto copia del oficio SEMAEDESO/UJ/
258/2018, signado por el jefe de la Unidad Jurídica de
la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarro-
llo Sustentable, mediante el cual informa: “. ..Le infor-
mo que, acorde a lo establecido en los artículos 51 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y 68, fracción VIII, del Reglamento Interno
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales del estado de Oaxaca, la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales es la dependencia respon-
sable de proteger y - preservar los ecosistemas marinos
y regular el aprovechamiento sustentable de la flora y
fauna acuática en las zonas marinas mexicanas, así co-
mo de emitir las autorizaciones, concesiones o permisos
para el aprovechamiento de los recursos naturales en es-
tas áreas, así como el tránsito de embarcaciones en la
zona o la construcción o utilización de infraestructura
dentro de la misma; y quien cuenta con facultades para
programar, ordenar y realizar visitas u operativos de ins-
pección para verificar el cumplimiento de las disposi-
ciones jurídicas aplicables a la preservación y protec-
ción de los recursos forestales, de vida silvestre,
quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en
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riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos, de confor-
midad con las disposiciones aplicables; así como para
requerir la presentación de documentación e informa-
ción necesaria, así como establecer y ejecutar mecanis-
mos que procuren el logro de tales finales; por conduc-
to de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
...”, por lo que se está atendiendo el punto de acuerdo ci-
tado, solicitando se tenga al titular del Poder Ejecutivo
del estado cumpliendo con lo exhortado en el diverso de
cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida con-
sideración. 

Atentamente

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 23 de 2018.— Licenciado
Marco Antonio Hernández Vásquez (rúbrica), director general de Con-
sulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la Consejería Jurídica del
gobierno de Oaxaca.»

«Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacul-
tura de Oaxaca.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, director
general de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa
de la Consejería Jurídica.— Presente.

En atención a su oficio número CJGEO/DGCNPL/
1093-10/2018 recibido de fecha 15 de octubre del presente
donde remite para atención y efectos procedentes copia del
oficio número D.G.P.L.-64-II-8-0116 signado por la dipu-
tada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con el
que hace del conocimiento al titular del Poder Ejecutivo
del estado, el contenido del siguiente acuerdo: 

Cuarto. Se exhorta al secretario de Desarrollo Agro-
pecuario, Pesca y Acuacultura del gobierno del esta-
do a reforzar los programas de capacitación y de ca-
nalización de recursos necesarios para realizar
alternativas adicionales de pesca, que no impacten el
ecosistema de especies de tortugas protegidas, y per-
mitan el incremento de ingresos económicos en bene-
ficio de pescadores ribereños del estado de Oaxaca. 

En respuesta a lo anterior y con base en las competencias
que esta secretaría a través de la Dirección de Pesca y
Acuacultura fundamentadas en la Ley de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables para el estado de Oaxaca y Reglamento

Interno de esta secretaría, las cuales son de carácter de fo-
mento productivo sustentable promueve y realiza los si-
guientes proyectos: 

1. Proyecto: Establecimiento de Unidades de Arrecifes
Artificiales en el litoral de la Costa de Oaxaca, 

-Objetivo: Establecimiento Unidades Arrecifales
con la finalidad mitigar los impactos de la pesca so-
bre los ecosistemas marinos, funcionar como agre-
gadores de especies y lograr un incremento en el vo-
lumen de capturas pesqueras sustentables, reducir
costos de producción al ubicarlos cerca de las loca-
lidades beneficiarias, de forma que las utilidades au-
menten y por ende los productores mejoren sus ni-
veles de vida en equilibrio con su entorno ambiental. 

-Ubicación: Litoral de la región costa de Oaxaca. 

-Estatus: El estudio Manifestación de Impacto am-
biental se encuentra en evaluación por parte de la
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental
de la Semarnat. 

2. Proyecto: “Estudió de Caracterización para el Desa-
rrollo de la Maricultura Sustentable en la Región Costa
de Oaxaca”.

-Objetivo: Establecer las bases técnicas, metodoló-
gicas, ambientales y socioeconómicas para la insta-
lación de proyectos de maricultura que diversifiquen
la producción acuícola en zonas específicas del lito-
ral oaxaqueño en la Región Costa, con especies de
valor comercial como ostión, crustáceos y peces ma-
rinos, disminuyendo el esfuerzo pesquero sobre al-
gunas especies de interés comercial y protegidas
(tortugas), desarrollando económicamente la zona
con alternativas productivas sustentables con inno-
vación y transferencia tecnológica. 

-Ubicación: Litoral de la región costa de Oaxaca. 

-Estatus: El estudio de manifestación de impacto
ambiental se encuentra en evaluación por parte de la
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental
de la Semarnat, en espera del resolutivo. 

Asimismo contamos con otros proyectos que brindan alter-
nativas a la reconversión productiva de la pesca a la acua-
cultura para lo cual se requiere cobertura presupuestal co-
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mo son: cultivo de camarón, producción de guachinango,
cultivo de langostino, entre otros. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca a 16 de octubre de
2018.— Licenciado José Luis Vázquez Jiménez (rúbrica), director de
Pesca y Acuacultura.»

«Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo
Sustentable.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, director
general de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa
de la Consejería Jurídica.

En atención a su similar número CJGEO/DGCNPL/
1094-10/2018, de fecha 11 de octubre de 2018, recibido en
esta secretaría el día 15 del mes y año de su emisión, remi-
to a usted en vía de devolución la proposición con punto
de acuerdo de urgente y obvia resolución, relativo a las
altas tasas de mortalidad de especies de tortugas prote-
gidas en costas del estado de Oaxaca, emitida por la
diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta del Poder Legislativo federal de la Cámara de Dipu-
tados, por las razones siguientes: 

Del análisis jurídico realizado a los puntos de acuerdo
aprobados durante la sesión celebrada el 2 de octubre del
año en curso, se advierte que la soberanía exhortante no re-
alizó algún requerimiento que involucre a esta secretaría,
acorde a las atribuciones que le fueron conferidas en el ar-
tículo 46 D de la Ley del Equilibrio Ecológico del estado
de Oaxaca. 

Asimismo, le informo que, acorde a lo establecido en los
artículos 51 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y 68, fracción VII, del Re-
glamento Interno de la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales del estado de Oaxaca, la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos Naturales es la depen-
dencia responsable de proteger y preservar los ecosiste-
mas marinos y regular el aprovechamiento sustentable de
la flora y fauna acuática en las zonas marinas mexicanas,
así como de emitir las autorizaciones, concesiones o per-
misos para el aprovechamiento de los recursos naturales
en estas áreas, así como el tránsito de embarcaciones en

la zona o la construcción o utilización de infraestructura
dentro de la misma; y quien cuenta con facultades para
programar, ordenar y realizar visitas u operativos de ins-
pección para verificar el cumplimiento de las disposicio-
nes jurídicas aplicables a la preservación y protección de
los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, ma-
míferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus eco-
sistemas y recursos genéticos, de conformidad con las
disposiciones aplicables; así como para requerir la pre-
sentación de documentación e información necesaria, así
como establecer y ejecutar mecanismos que procuren el
logro de tales fines; por conducto de la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente. 

Sírvase encontrar anexo al presente, el original del oficio
número CJGEO/DGCNPL/1094-10/2018. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 17 de octubre de 2018.— Licencia-
do Mateo Velasco Unda (rúbrica), Jefe de la Unidad Jurídica de la
Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable
de Oaxaca.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Consejería Jurídica de Oaxaca.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Ze-
nil, consejero jurídico del gobierno del estado, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis de la
Constitución Política del estado libre y soberano de Oaxa-
ca; 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo del estado de Oaxaca y 22, fracciones I y XIV, del
Reglamento Interno de la Consejería Jurídica del gobierno
del estado, doy respuesta al oficio DGPL 64-II-8-0051, de
fecha 11 de septiembre de 2018, mediante el cual se comu-
nica al titular del Poder Ejecutivo del estado, punto de
acuerdo. 
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Sobre el particular, adjunto copia del diverso IEEPO/DSJ/
4455/2018 y anexo, signado por el director de Servicios Ju-
rídicos del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxa-
ca, mediante el cual informa: “... los procesos de evalua-
ción de este Instituto Estatal de Educación Pública de
Oaxaca se rigen por lo dispuesto en el artículo 30 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual es de observancia general y obligatoria, y toda vez que
la educación es un derecho humano establecido en nuestra
Carta Magna y estando supeditados al marco constitucio-
nal, los procesos relacionados con el ingreso, promoción
reconocimiento y permanencia de los docentes al Sistema
Educativo Nacional continúan vigentes hasta en tanto no se
reforme las reyes correspondientes. 

En ese tenor, la Secretaria de Educación Pública, el 12 de
septiembre del presente año, a través de su página oficial,
https://www.gob.mx/sep, emitió el comunicado 255 de ru-
bro “Por mandato constitucional y legal, continuarán
procesos de evaluación docente: SEP”, el cual es claro al
determinar que hasta en tanto no se abrogue, derogue o re-
forme el texto constitucional aludido, así como sus leyes
reglamentarias, se continuará con los procesos de evalua-
ción docente ...”; por lo que se está atendiendo el punto de
acuerdo citado, solicitando se tenga al titular del Poder
Ejecutivo del estado cumpliendo con lo exhortado en el di-
verso de cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida con-
sideración. 

Atentamente

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 26 de 2018.— Licenciado
Marco Antonio Hernández Vásquez (rúbrica), director general de Con-
sulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la Consejería Jurídica del
gobierno de Oaxaca.»

«Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, director
general de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa
de la Consejería Jurídica.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Francisco Felipe Ángel
Villarreal, director general del Instituto Estatal de Educa-
ción Pública de Oaxaca, y en atención a su oficio
CJGEO/DGCNPL/1025-09/2018, de 20 de septiembre de
2018, a través del cual hizo del conocimiento para su aten-
ción y efectos procedentes copia del oficio D.G.P.L.-64-

II-8-0051 y anexos, signado por la diputada María de los
Dolores Padierna Luna, referente al siguiente exhorto: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular del
Ejecutivo federal, al titular de la Secretaría de Educación
Pública, en particular a la Coordinación Nacional del Ser-
vicio Profesional Docente, al Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación y a las autoridades educativas
de todas las entidades federativas, a suspender de manera
inmediata e indefinida los procesos de evaluación para el
ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia, así
como cualquier procedimiento sancionatorio, hasta en tan-
to sea revisado y, en su caso, reformado el marco norma-
tivo que rige dichos procedimientos”. 

En atención a lo exhortado, es preciso mencionar que, en
congruencia con el pacto federal y el principio de supre-
macía constitucional, la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos es considerada como ley supre-
ma, en otras palabras, se encuentra por encima de las
demás normas jurídicas, esto significa que, la suprema-
cía constitucional establece el marco de validez del resto
de las normas que comprenden el sistema jurídico, lo que
implica la existencia de la subordinación del orden jurí-
dico a la Constitución. 

En este orden de ideas, los procesos de evaluación de este
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca se rigen
por lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual es de obser-
vancia general y obligatoria, y toda vez que la educación es
un derecho humano establecido en nuestra Carta Magna y
estando supeditados al marco constitucional, los procesos
relacionados con el ingreso, promoción, reconocimiento y
permanencia de los docentes al Sistema Educativo Nacio-
nal continúan vigentes hasta en tanto no se reforme las le-
yes correspondientes. 

En ese tenor, la Secretaría de Educación Pública, el 12 de sep-
tiembre del presente año, a través de su página oficial,
https://www.gob.mx/sep, emitió el comunicado 255 de rubro
“Por mandato constitucional y legal, continuarán proce-
sos de evaluación docente: SEP”, el cual es claro al deter-
minar que hasta en tanto no se abrogue, derogue o reforme el
texto constitucional aludido, así como sus leyes reglamenta-
rias, se continuará con los procesos de evaluación docente. 

Sirva encontrar anexo copia certificada del mismo y tenga
a este instituto cumpliendo, para lo cual solicito de manera
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muy respetuosa que, de no existir inconveniente alguno, re-
mita a este instituto copia de conocimiento de la respuesta
que la Consejería Jurídica otorgue al exhortante.·(El docu-
mento puede consultarse en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin más por el momento, reciba usted un cordial saludo. 

Atentamente

Santa María Ixcotel, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, 5 de octubre
de 2018.— Licenciado Ricardo Dorantes Morteo (rúbrica), director
de Servicios Jurídicos del Instituto Estatal de Educación Pública de
Oaxaca.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Educación, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Consejería Jurídica de Oaxaca.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Distinguida diputada: 

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Zenil,
consejero jurídico del gobierno del estado, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 98 Bis, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 49, párrafo
primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Oaxaca y 22, fracciones I y XIV, del Reglamento Interno
de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, doy res-
puesta al oficio DGPL 64-II-8-3385, de fecha 6 de noviem-
bre del 2018, mediante el cual se comunica al titular del Po-
der Ejecutivo del estado, punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del diverso SF/DA/EC/
115/2018 y anexo, signado por el director administrativo
de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual informa:
“...Me permito comunicarle que esta Secretaría de Finan-
zas asumió la responsabilidad en el mes de marzo del 2017
en la instalación de la Unidad de ‘Mujer Tu Espacio’, co-
mo un programa vigente que ofrece resultados dentro de la
Secretaría de Finanzas, en el cual se ha establecido una am-
plia e innovadora agenda enfocada a la prevención de la

violencia contra las mujeres por cuestiones de género y con
miras a la cooperación y al desarrollo humano con igualdad
de género, llevándolo a cabo a todas las mujeres adscritas
en esta secretaria y los Centros Integrales de Atención al
Contribuyente (CIAC), que se encuentran en el interior del
estado...”; asimismo, adjunto copia del oficio
SMO/UJ/079/2018, signado por el jefe de la Unidad Jurí-
dica de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, mediante el
cual informa: “…esta Secretaría, a través del Programa de
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Fede-
rativas, PAIMEF, que ejecuta el Instituto Nacional de De-
sarrollo social, Indesol, y con la finalidad de tener un orga-
nismo altamente especializado en atención a mujeres en
situación de violencia, de manera temporal cuenta con un
Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situa-
ción de Violencia de Género, en el cual se brinda atención
psicológica, tanatología, de trabajo social y jurídica desti-
nada a mujeres y personas allegadas respecto a casos de
violencia contra las mujeres por razones de género. 

Aunado a lo anterior y con recursos del mismo programa
federal, se cuenta con un grupo focalizado de atención y
seguimiento a casos de feminicidio en el Estado, que brin-
da servicios especializados de atención y acompañamiento
a mujeres víctimas en grado de tentativa de feminicidio/ho-
micidio, así como personas allegadas (víctimas indirectas)
de las mujeres víctimas de feminicidio u homicidios por
muerte violenta que de acuerdo al contexto analizado se
considere que haya sido por razones de género, aun cuan-
do las autoridades encargadas de procuración y administra-
ción de justicia lo hayan iniciado o procesado simplemen-
te por homicidio; coadyuvando así al pleno ejercicio del
derecho de las mujeres y victimas indirectas al acceso de la
justicia, mediante la representación, orientación y asesoría
legal a las víctimas directas e indirectas”; por lo que se es-
tá atendiendo el punto de acuerdo citado, solicitando se
tenga al titular del Poder Ejecutivo del Estado, cumpliendo
con lo exhortado en el diverso de cuenta. 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida con-
sideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca; enero 9 de 2019.— Licenciado Marco
Antonio Hernández Vázquez (rúbrica), director general de Consulta
Normativa y Prospectiva Legislativa.»
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«Secretaría de la Mujer Oaxaqueña.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vázquez, director
general de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa
de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado.— 
Presente.

Por instrucciones de la titular, maestra Ana Isabel Vásquez
Colmenares Guzmán, y en atención al oficio número
CJGEO/DGCNPL/1187-11/2018, en el que se solicita infor-
mación a esta secretaría para dar respuesta al oficio número
DGPL.-64-II-8-3385, signado por la diputada María de los
Dolores Padierna Luna, informo a usted lo siguiente: 

En relación a dicho exhorto esta Secretaría a través del
Programa de Apoyo a las instancias de Mujeres en las En-
tidades Federativas; que ejecuta el Instituto Nacional de
Desarrollo social Indesol, y con la finalidad de tener un or-
ganismo altamente especializado en atención a mujeres en
situación de violencia, de , manera temporal cuenta con un
Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situa-
ción de Violencia de Género, en el que se brinda atención
psicológica, tanatología, de trabajo social y jurídica desti-
nada a mujeres y personas allegadas respecto a casos de
violencia contra las mujeres por razones de género. 

Aunado a lo anterior y con recursos del mismo Programa
Federal, se cuenta con un Grupo focalizado de atención y
seguimiento a casos de feminicidio en el estado, que brin-
da servicios especializados de atención y acompañamiento
a mujeres víctimas en grado de tentativa de feminicidio/ho-
micidio, así como personas allegadas (victimas indirectas)
de las mujeres víctimas de feminicidio u homicidios por
muerte violenta que de acuerdo al contexto analizado se
considere que haya sido por razones de género, aun cuan-
do las autoridades encargadas de procuración y administra-
ción de justicia lo hayan iniciado o procesado simplemen-
te por homicidio; coadyuvando así al pleno ejercicio del
derecho de las mujeres y victimas-indirectas al acceso de la
justicia, mediante la representación, orientación y asesoría
legal a las directas e indirectas. 

Sin otro asunto particular, le envío un cordial saludo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz” 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 29 de noviembre de 2018.— Licenciado
Gregorio Robles Sánchez (rúbrica), jefe de la Unidad Jurídica de la Se-
cretaría de la Mujer Oaxaqueña.»

«Secretaría de Finanzas. de Oaxaca

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, director
general de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa
de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado.— 
Presente.

En referencia al oficio número CIGEO/DGCNPL/1188-
11/2018, de fecha del 16 de noviembre de presente año, en
atención al acuerdo primero en mención a las actividades
de atención, prevención y erradicación de la violencia con-
tra las mujeres, me permito comunicarle que esta Secreta-
ría de Finanzas asumió la responsabilidad en el mes de
marzo del 2017 en la instalación de la Unidad de “Mujer
Tu Espacio”, como un programa vigente que ofrece resul-
tados dentro de la Secretaría de Finanzas, en el cual se ha
establecido una amplia e innovadora agenda enfocada a la
prevención de la violencia contra las mujeres por cuestio-
nes de género y con miras a la cooperación y al desarrollo
humano con igualdad de género, llevándolo a cabo a todas
las mujeres adscritas en esta secretaría y a los Centros In-
tegrales en Atención al Contribuyente que se encuentran en
el interior del estado.

Anexo informe de actividades realizadas durante el perio-
do. De enero a diciembre del presente año. (El documento
puede consultarse en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, quedó de usted. 

“El respeto al derecho ajeno es la paz”

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 23 de noviembre
de 2018.— Ciudadano Óscar Guillermo Guzmán Saavedra (rúbrica),
Director Administrativo de la Secretaría de Finanzas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Consejería Jurídica de Oaxaca.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.—
Presente.

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Zenil,
consejero jurídico del gobierno del estado, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 49, párra-
fo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es-
tado de Oaxaca; y 22, fracciones I y XIV, del Reglamento
Interno de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado,
doy respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0072, de fe-
cha 19 de septiembre de 2018, mediante el cual se comu-
nica al titular del Poder Ejecutivo del estado punto de
acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del diverso número SF/
SI/ PF/ DNAJ/ UT/ R147/ 2018 y anexo, signado por la di-
rectora de Normatividad y Asuntos Jurídicos y personal ha-
bilitado de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Finanzas, mediante el cual informa: “… lo correspondien-
te a publicar en el apartado de transparencia la información
correspondiente de los sismos ocurridos el 7 y 19 de sep-
tiembre de 2017, hago de su entero conocimiento que la
Secretaría de Finanzas, dentro del micrositio destinado al
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información, en el artículo 70, fracción XLVIII, se
encuentran cargadas todas las solicitudes que en razón de
los sismos ocurridos el 7 y 19 de septiembre de 2017 ha
contestado, encontrándose en ellas toda la información que
la Secretaría de Finanzas en cumplimiento de sus atribu-
ciones ha generado. Lo anterior puede ser consultado en la
liga que se inserta a continuación: http://www.finanzasoa-
xaca.gob.mx/leytransparencia/XLVIII_sismos.html…”

Asimismo, adjunto copia del oficio número FGEO/ DAJ/
0893/ 2018 y anexo, signado por la directora de Asuntos
Jurídicos de la Fiscalía General de Oaxaca, mediante el
cual informa: “… envío en copia debidamente certificada
el oficio FGEO/ DAJ/ 0855/ 2018, mediante el cual se ha-
ce del conocimiento de todas las áreas de esta institución el
contenido del referido acuerdo, para su atención y efectos
legales correspondientes”. (El documento puede consul-
tarse en la versión electrónica del Diario de los Debates
de esta fecha en el Anexo “A”)

Por ello se está atendiendo el punto de acuerdo citado, so-
licitando se tenga al titular del Poder Ejecutivo del estado
cumpliendo lo exhortado en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida con-
sideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 9 de enero de 2019.— Licenciado
Marco Antonio Hernández Vázquez (rúbrica), director general de Con-
sulta Normativa y Prospectiva Legislativa.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Coordinación Estatal de Protección Civil de 
Oaxaca.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, director
general de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa
de la Consejería Jurídica del Gobierno del estado.— 
Presente.

En atención al oficio número CJGEO/ DGNPL/ 1134-10/
2018 de fecha 31 de octubre del presente año signado por
usted, mediante el cual remite para su atención el oficio nú-
mero DGPL 64-II-8-0305, signado por la diputada María
de los Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, mediante el cual ha-
ce del conocimiento el punto de acuerdo de fecha 23 de
Octubre del presente año Id solicitando se haga llegar a la
Consejería Jurídica la información sobre la cuestión plan-
teada, con el soporte documental certificado Id debida-
mente integrado, por lo anteriormente expuesto me permi-
to informar;

De manera preventiva, desde de abril del año en curso se
realizaron reuniones regionales con autoridades municipa-
les en el territorio del estado, para el alertamiento y aviso
del inicio de la temporada de ciclones tropicales, para que
como primer respondiente ante las contingencias que se
presenten, priorizaran la prevención de riesgos y desastres
para la protección de la población, bienes públicos y parti-
culares, y medio ambiente.
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Con fecha 17 de mayo de 2018, se realizó la segunda se-
sión del Consejo Estatal de Protección Civil, realizando la
Declaratoria del Inicio de la temporada de ciclones tropi-
cales, para el alertamiento oportuno a las autoridades fede-
rales, estatales y municipales, así como a la población.

De manera permanente, se realizaron los avisos meteoroló-
gicos diarios a fin de alertar a la población acerca de la in-
tensidad de las lluvias, de tal forma que una vez identifica-
do el riesgo adopten las precauciones necesarias, para
mitigar cualquier efecto adverso.

A fin hacer llegar a la población afectada, los recursos ne-
cesarios para su atención, hemos gestionado 2 declaratorias
de emergencia:

Mediante oficio número CEPCO/ FONDEN/ 0788/ 20l8 y
CEPFO/ FONDEN/ 0789/ 2018, ambos de fecha 18 de oc-
tubre de 2018, dirigidos al licenciado Luis Felipe Puente
Espinosa, coordinador nacional de Protección Civil, solici-
tamos la emisión de la declaratoria de emergencia por llu-
via severa, ocurrida en el periodo comprendido del 17 al 18
de octubre del año en curso, para 48 municipios de la zona
mazateca y Sierra Norte, precisamente por encontrarse re-
basada la capacidad operativa y financiera de la entidad, en
virtud de la magnitud del fenómeno perturbador aludido
(lluvia severa). Al efecto la Secretaría de Gobernación me-
diante boletín 354/18, de fecha 19 de octubre de 2018, de-
clara emergencia para 15 municipios de Oaxaca, conforme
a la lista que autoriza.

Mediante oficio número CEPCO/ FONDEN/ 0796/ 2018, de
fecha 22 de octubre de 2018, dirigido al licenciado Luis Fe-
lipe Puente Espinosa, coordinador nacional de Protección Ci-
vil, solicitamos la emisión de la declaratoria de emergencia
por lluvia severa, ocurrida en el periodo comprendido del 19
al 21 de octubre del año en curso, para 166 municipios, pre-
cisamente por encontrarse rebasada la capacidad operativa y
financiera de la entidad, en virtud de la magnitud del fenó-
meno perturbador aludido (lluvia severa).

Al efecto la Secretaría de Gobernación mediante boletín
376/18, de fecha 25 de octubre de 2018, declara emergen-
cia para 88 municipios de las regiones de La Cañada (13),
Costa (9), Papaloapan (9), Sierra Norte (51) y Sierra Sur
(6) de Oaxaca, conforme al lista que autoriza.

Dando así cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, 8
y 9 de las Reglas Generales de Operación del Fondo Na-
cional de Desastres Naturales.

De las gestiones anteriores, hemos recibido de la federa-
ción, y entregado a los municipios, respecto al boletín
354/18, los siguientes insumos:

Agua 60 mil, por recibir 30 mil
Botas mil 500, por recibir mil 250
Cobertores 7 mil 158
Colchonetas 7 mil 158
Despensas 5 mil 367
Fruta evaporada 5 mil 367
Impermeables 800
Kit de aseo mil 264
Kit de aseo personal mil 789
Kit de limpieza mil 789
Láminas 10 mil
Toallas absorbentes 200
Impermeables 2 mil 250, por recibir 500
Rollos de hule 20
Saco absorbente 7 mil 158
Barretas 525
Carretillas mil 500
Palas mil 500
Zapapicos mil 500

Destinados para la atención de los 15 municipios autoriza-
dos en la declaratoria, que ya se han atendido en su totali-
dad, de manera coordinada con el Ejército Mexicano, con-
forme lo permitieron las condiciones de las vías de
comunicación terrestre y aérea.

De la misma manera, por lo que hace a los 88 municipios
autorizados en el boletín 376/18, se ha recibido de la fe-
deración y nos encontramos entregando los siguientes in-
sumos:

Agua 60 mil, por recibir 30 mil
Botas 5 mil 750, por recibir mil 250
Cobertores 31 mil 561, por recibir 6 mil 750
Colchonetas 24 mil 450, por recibir 13 mil 860
Despensas 19 mil 154
Fruta 19 mil 154
Impermeables 5 mil, por recibir 2 mil
Kit de aseo personal 9 mil 577
Kit de limpieza 9 mil 577
Láminas 20 mil 150, por recibir 10 mil 850
Rollos de hule 20
Saco absorbente 10 mil, por recibir otros 10 mil

Destinados para la atención de los 88 municipios autoriza-
dos en la declaratoria, de los cuales se han atendido 53 mu-
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nicipios, de manera coordinada con el Ejército Mexicano,
conforme lo permitieron las condiciones de las vías de co-
municación terrestre y aérea, respecto a los 35 restantes, ya
tienen programados insumas, quienes en próximos días se
presentarán a los almacenes para su recepción.

Asimismo informo a usted que Caminos y Aeropistas de
Oaxaca, en coordinación con la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y autoridades municipales, se encuen-
tran atendiendo 219 tramos de carreteras y caminos afecta-
dos, en las regiones de la Cañada, Costa, Mixteca,
Papaloapan, Sierra Norte y Sierra Sur, con motivo de los
fenómenos perturbadores mencionados.

De igual forma con fechas 25 y 30 de octubre del año en
curso fueron instalados los Comité de Evaluación de Da-
ños, conforme a lo dispuesto en los artículos 4, fracción
XXXV, LXXV, 11, 29, fracción III, 35, fracción VIII,
XXVII, 42, fracción VII, XII de la Ley de Protección Civil
y Gestión Integral de Riesgos de Desastres para el Estado
de Oaxaca; numerales 2, 3, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 14,19 y 20
de los Lineamientos de Operación específicos del Fondo de
Desastres Naturales, a fin de gestionar los recursos que re-
sulten necesarios, conforme a las evaluaciones de los sub-
comités correspondientes.

Para acreditar lo anterior anexo al presente los siguientes
documentos: (El documento puede consultarse en la ver-
sión electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en
el Anexo “A”)

1. Boletín 354/18, de fecha 19 de octubre de 2018, emi-
tido por la Secretaría de Gobernación.

2. Boletín 376/18, de fecha 25 de octubre de 2018, emi-
tido por la Secretaría de Gobernación.

3. Copia del acta de fecha 25 de octubre de 2018 relati-
va a la instalación del Comité de Evaluación de daños.

4. Copia del acta de fecha 30 de octubre de 2018 relati-
va a la instalación del Comité de Evaluación de daños.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.

Oaxaca de Juárez, a 12 de noviembre de 2018.— Licenciada Isabel Bi-
biana Ortiz Silva (rúbrica), jefa de la Unidad Jurídica.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría General de Gobierno de Puebla.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente y en atención del oficio número
DGPL 64-II-8-3385, de fecha 6 de noviembre de 2018, di-
rigido al gobernador constitucional del estado libre y sobe-
rano de Puebla, donde se informa de la aprobación del
acuerdo que a continuación se transcribe: “Primero. La
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión solicita de
los titulares de las 32 entidades federativas la atención
prioritaria con todos los elementos institucionales y alcan-
ces de su responsabilidad a la actual situación de violencia
feminicida en el país con carácter de emergencia nacional,
con la intención de dar prioridad al impulso de los trabajos
requeridos para el óptimo desahogo de las actividades que
tengan como finalidad la atención, prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres. Segundo. La Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión solicita a los
titulares de las 32 entidades federativas que reconozcan co-
mo prioridad la imperiosa necesidad de ejercer el presu-
puesto con perspectiva de género para atender de manera
óptima la declaratoria de estado de emergencia nacional
respecto a los feminicidios en el país”, al respecto

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 83 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Pue-
bla; 1, párrafo segundo, 3, 14, párrafo primero, 17, fracción
II, y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado; 1, 2, 4, 12, 14, fracción II, 26, 33 y 34 de la Ley
de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla; 1, 3,
81, 82, 83 y 84 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla
para el Ejercicio Fiscal de 2018; y 4, fracción I, y 8 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Adminis-
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tración, me permito informar que el gobierno de Puebla, a
través de la Secretaría de Finanzas y Administración, en el
ámbito de su competencia y de conformidad con las atri-
buciones que tiene conferidas, es la dependencia del Poder
Ejecutivo encargada de elaborar el proyecto del Presupues-
to de Egresos del Estado, el cual es presentado al Ejecuti-
vo estatal para posteriormente presentar la iniciativa de la
Ley de Egresos de Puebla ante el Congreso del estado pa-
ra su estudio, discusión y, en su caso, aprobación, por lo
que para el año próximo se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado la Ley de Egresos del Estado de Puebla pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2019.

En relación con lo anterior, cabe destacar que la presente
administración ha conferido prioridad a la erradicación de
la violencia de género, a través de acciones e indicadores
en los programas presupuestarios, tendentes a garantizar
los derechos fundamentales a la igualdad de género, a la vi-
da y demás que protejan a la mujer, en congruencia con el
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el cual establece que las autoridades, en el
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones de los derechos humanos,
para lo cual se estará a lo dispuesto en las Leyes General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla, así como a
las acciones derivadas del Sistema y el Programa Estatal
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en términos de
los lineamientos y demás disposiciones aplicables en la
materia que emita el Instituto Poblano de las Mujeres. 

El gobierno del estado, a través de las dependencias y en-
tidades de la administración pública estatal, impulsará en
los programas presupuestarios los principios rectores de
igualdad, equidad de género, la no discriminación y todos
los aplicables contenidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a fin de garantizar la erradica-
ción de la violencia contra las mujeres, así como la pre-
vención, atención y erradicación de la violencia de género,
para lograr una sociedad con mayor seguridad, mediante
un esquema de actuación interinstitucional sustentado en la
planeación, el diseño, la programación, la presupuestación,
la aplicación, el seguimiento y la evaluación de dichos pro-
gramas presupuestarios.

Derivado de la aprobación por el Congreso del estado de la
Ley de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2018 y su co-
rrespondiente publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, se ha dado la debida publicidad tanto a la ciudadanía
como a los municipios de la entidad, dando a conocer en el
Apartado F, numeral 4 del anexo, de la referida ley de egre-
sos, los programas presupuestarios que consideran la pro-
moción y procuración de la seguridad y los derechos hu-
manos de las mujeres, definiendo indicadores que permitan
medir el cumplimiento de los resultados planteados. De
igual manera, en dicho apartado y numeral, en el inciso b),
se establecen los montos destinados a dichos programas.

En tal virtud, para la Ley de Egresos del Estado de Puebla
para el Ejercicio Fiscal de 2019, el gobierno del estado se-
guirá dando cabal cumplimiento a mantener las mismas di-
rectrices que a la fecha se han establecido, en congruencia
con las fijadas a escala federal, destinando recursos a la de-
bida atención de la erradicación de la violencia contra las
mujeres, acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
de la Agenda 2030. 

Lo anterior, a fin de tener por atendido el exhorto que la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se ha ser-
vido dirigir al titular del Poder Ejecutivo de Puebla.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 12 de diciembre de
2018.— Enrique Robledo Rubio (rúbrica), Secretario de Finanzas y
Administración.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría General de Gobierno de Puebla.

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
estado de Puebla, 22 del Reglamento Interior de la Secre-
taría General de Gobierno, y en atención al exhorto conte-
nido en el oficio DGPL 64-II-8-0051 de fecha 11 de sep-
tiembre de 2018, me permito informar que el secretario de
Educación Pública del estado de Puebla, mediante oficio
número SEP-1-SE/762/2018 de fecha 27 de noviembre de
2018, informó las acciones que sobre el particular realiza el
área en cuyo ámbito de competencia incide la atención del
presente asunto.

En tal virtud, y a efecto de que se tenga a esta entidad fe-
derativa impuesta respecto del citado exhorto, me permito
hacerle llegar la documentación que contiene la informa-
ción correspondiente.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 11 de diciembre de
2018.— (Rúbrica).»

«Secretaría General de Gobierno de Puebla.

Ciudadano Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, Se-
cretario General de Gobierno.— Presente.

Con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 17,
fracción XI, y 44, fracción XLI, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del estado de Puebla, 3, 6 y 16,
fracción XLVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Educación Pública del estado de Puebla, en atención al
oficio SGG/ SJ/ DGAJ/ DPL/ 2230/ 2018 de fecha 23 de
noviembre del presente año, signado por el ciudadano Cé-
sar Andrés Hernández Morales, director general de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, por me-
dio del cual remite lo siguiente:

• Acuerdo de fecha once de septiembre del presente año,
aprobado por la Cámara de Diputados y suscrito por la
diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva, por el que Único. La Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo federal,
al titular de la Secretaría de Educación Pública, en par-

ticular a la Coordinación Nacional del Servicio Profe-
sional Docente, al Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación y a las autoridades educativas de todas
las entidades federativas, a suspender de manera inme-
diata e indefinida los procesos de evaluación para el in-
greso, promoción, reconocimiento y permanencia, así
como cualquier procedimiento sanciona torio, hasta en
tanto sea revisado y, en su caso, reformado el marco
normativo que rige dichos procedimientos.

Al respecto es necesario tener en consideración lo estable-
cido en los lineamientos para llevar a cabo la evaluación
del desempeño del cuarto grupo de docentes y técnicos do-
centes, así como del personal con funciones de Dirección y
Supervisión, y del personal que presenta su segunda y ter-
cera oportunidad en Educación Básica en el ciclo escolar
2018-2019 (L1NEE-07-2018), publicado el 7 de mayo de
2018 en el Diario Oficial de la Federación, que señala en el
artículo 7 lo siguiente:

Artículo 7. La evaluación del desempeño de docentes y
técnicos docentes se llevará a cabo de acuerdo con los
criterios y procedimientos establecidos en los presentes
lineamientos, que son de observancia obligatoria para
las autoridades locales, y serán sujetos a la verificación
normativa que determine el Instituto para vigilar y dar
seguimiento a su cumplimiento.

Así como lo establecido en los lineamientos para llevar a
cabo la evaluación del desempeño del cuarto grupo de do-
centes y técnicos docentes y del personal que presenta su
segunda y tercera oportunidad, así como del personal con
funciones de Dirección en Educación Media Superior en el
ciclo escolar 2018-2019 (LlNEE-08-2018) publicado el 7
de mayo de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, que
señala en el artículo 7 lo siguiente:

Artículo 7. La evaluación del desempeño de docentes y
técnicos docentes se llevará a cabo de acuerdo con los
criterios y procedimientos establecidos en los presentes
lineamientos, mismos que son de observancia obligato-
ria para las autoridades educativas y los organismos des-
centralizados, y serán sujetos a la verificación normati-
va que determine el Instituto para vigilar y dar
seguimiento a su cumplimiento.

De igual manera los artículos 35 del L1NEE-07-2018 y 37
del L1NEE-08-2018 señalan el calendario de la aplicación
de los instrumentos de evaluación.
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En este sentido los LlNEE-07-2018 y LlNEE-08-2018 se-
ñalan respectivamente la obligación de las autoridades lo-
cales a saber: 

Artículo 95. Las autoridades educativas y las autorida-
des locales deberán realizar los procesos de evaluación
con apego a los lineamientos; en materia de evalua-
ción educativa, todos los lineamientos que emita el
instituto, con sus. distintas denominaciones y de con-
formidad con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con la Ley del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, con la Ley gene-
ral del Servicio Profesional Docente y con la Ley Ge-
neral de Educación, son obligatorios para las mismas.
(L1NEE-07-2018)

Artículo 92. Las autoridades educativas y los organis-
mos descentralizados deberán realizar los procesos de
evaluación con apego a los lineamientos; en materia de
evaluación educativa, todos los lineamientos que emita
el instituto, con sus distintas denominaciones y de con-
formidad con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con la Ley del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, con la Ley General
del Servicio Profesional Docente y con la Ley General
de Educación, son obligatorios para las mismas.
(L1NEE- 08-2018)

Finalmente los L1NEE-07-2018, LlNEE-08-2018, la Ley
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
(LINEE) y la Ley General del Servicio Profesional Docen-
te (LGSPD) señalan las sanciones por incumplimiento a las
obligaciones a cargo de los Servidores públicos de las au-
toridades educativas, a saber:

Artículo 99. De conformidad con los artículos 49, pri-
mer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación, los servido-
res públicos de la coordinación de las autoridades
educativas y de las autoridades educativas locales que
incumplan con las obligaciones establecidas en los pre-
sentes lineamientos, serán sujetos a la legislación en
materia de responsabilidades administrativas correspon-
diente. (L1NEE-07-2018) 

Artículo 100. La Coordinación, las Autoridades Educa-
tivas y las Autoridades Educativas Locales deberán su-
jetarse a las fechas establecidas en el Calendario, fechas
que en su caso podrán ser modificadas por el Instituto.

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades
educativas señaladas en el párrafo anterior, podrán ha-
cerse acreedores a las responsabilidades administrativas
correspondientes, en términos del presente Capítulo.”
(L1NEE-07- 2018) 

Artículo 96. De conformidad con los artículos 49, pri-
mer párrafo y 65, fracción 11, de la Ley del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación, los servido-
res públicos de la Coordinación, de las Autoridades
Educativas y los Organismos Descentralizados que in-
cumplan con las obligaciones establecidas en los pre-
sentes Lineamientos, serán sujetos a la legislación en
materia de responsabilidades administrativas correspon-
diente. (LINEE-08-2018)

Artículo 97. La Coordinación, las Autoridades Educati-
vas y los Organismos Descentralizados deberán sujetar-
se a las fechas establecidas en el Calendario, fechas que
en su caso podrán ser modificadas por el Instituto. En
caso de incumplimiento por parte de las autoridades
educativas señaladas en el párrafo anterior, podrán ha-
cerse acreedores a las responsabilidades administrativas
correspondientes, en términos del presente Capítulo.
(L1NEE-08-2018)

Artículo 49. Los lineamientos emitidos por el Instituto
en materia de evaluación educativa serán obligatorios
para las autoridades educativas. Su incumplimiento será
sancionado en términos del Título Cuarto de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de-
más disposiciones aplicables ... “ (LINEE) 

Artículo 65. Serán causas de responsabilidad adminis-
trativa de los servidores públicos por incumplimiento de
las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes:

II. Incumplir los lineamientos a los que se refiere la
presente Ley, o no dar respuesta sobre la atención
dada a las directrices que emita el Instituto en mate-
ria de evaluación educativa; ... “ (LINEE) 

Artículo 70. Los servidores públicos de las autoridades
educativas y los organismos descentralizados que in-
cumplan con lo previsto en esta ley estarán sujetos a las
responsabilidades que procedan. (LGSPD)

Por lo expuesto, y a fin de ser respetuosos de la normativi-
dad positiva vigente, esta secretaría considera prudente
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continuar con las actividades supra señaladas, toda vez que
no existe justificación legal alguna que nos permita dar
cumplimiento al exhorto recibido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Relección.

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 11 de diciembre de
2018.— Ignacio Alvízar Linares, secretario de Educación Pública
del Gobierno de Puebla.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Educación, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Secretaría General de Gobierno de San Luis
Potosí. 

Diputada María Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de
la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones de Juan Manuel Carreras López, go-
bernador constitucional del estado, y Alejandro Leal To-
vías, secretario general de gobierno, hago referencia al
oficio D.G.P.L. 64-II-8-0099, del 25 de septiembre de
2018 y recibido en estas oficinas el 1 de octubre de 2018,
mediante el cual solicita información sobre el número,
depósito, preservación, traslado y registro de cadáveres
no identificado y no reclamados bajo resguardo, en los
términos de cooperación de la Ley General en materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometi-
da por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas. Al respeto, y de la manera más atenta, le re-
mito la siguiente información: 

Único. Oficio SPJ/3181/2018, del 13 de noviembre de
2018, mediante el cual el director de Servicios Pericia-
les comunica las diferentes acciones implementadas pa-
ra contar con un Registro de Cadáveres no Identifica-
dos, que permita una cooperación en los términos de la
ley general antes citada. 

El presente escrito tiene su fundamento en el artículo 32,
fracciones XXVIII, XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del estado de San Luis Potosí,
así como en el numeral 8o. Bis, del Reglamento Interior
de la Secretaría General de Gobierno, que en términos
generales disponen que esta última, funge como enlace
del Poder Ejecutivo del estado ante los organismos pú-
blicos de derechos humanos; además de atender y dar se-
guimiento a las acciones gubernamentales y políticas pú-
blicas en materia de derechos humanos del gobierno del
estado, a través de la Subsecretaría de Derechos Huma-
nos y Asuntos Jurídicos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 11 de diciembre de 2018.— Hugo
Ulises Valencia Gordillo (rúbrica), subsecretario de Derechos Huma-
nos y Asuntos Jurídicos.»

«Secretaría General de Gobierno de San Luis Potosí.

Alejandro Leal Tovías, Secretario General de Gobierno del
Estado de San Luis Potosí.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 Bis y
122 Ter de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de San Luis Potosí,1 19 del Reglamento Interior de
la Procuraduría General de Justicia del estado, acorde al ar-
tículo quinto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del estado; en atención a la recepción del número
especial: ES-2009/18, emitido por el Despacho del Titular
de la Fiscalía General del Estado, quien anexa diverso ofi-
cio donde la Dirección de Servicios Periciales informa el
seguimiento dado a las instrucciones del fiscal general del
estado; con motivo del seguimiento a: 

a) Su oficio SGG/0821/2018, de fecha 2 de octubre de
2018, y recibido el 10 del mismo mes y año y que de-
viene de los diversos: 

• SP /1002/18, suscrito por Misael Hernández To-
rres, secretario particular del gobernador, de fecha 2
de octubre de 2018. 

• SGG/SDHAJ/DGDH/566/2018, de fecha 17 de oc-
tubre de 2018 y recibido el 18 del mes que transcu-
rre; suscrito por Hugo Ulises Valencia Gordillo, sub-
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secretario de Derechos Humanos y Asuntos Jurídi-
cos de Gobierno del estado. 

• D.G.P.L.64-II-8-0099, rubricado por la diputada
María Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la
entonces LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados; quien acompaña el punto de acuerdo de la
Junta de Coordinación Política de la Cámara de
Diputados acorde a sus atribuciones establecidas en
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

b) Al oficio SGG/CDHAJ/DGDH/2015/2018, suscrito
por Hugo Ulises Valencia Gordillo, subsecretario de De-
rechos Humanos y Asuntos Jurídicos de Gobierno del
estado, derivado de la recepción del oficio 24492, emi-
tido por el licenciado Luis Raúl González Pérez, presi-
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, sobre el mismo tema. 

Turno a usted: 

Copia del oficio PGJE/SLP/DGSP/DM/1839/2018, de
fecha 7 de noviembre del año en curso, con el cual el di-
rector de Servicios Periciales, doctor Alberto Rogelio
Ortega Madrid, informa el tramite realizado y el resul-
tado. 

Sin otro particular, por el momento.

Nota

1 Perteneciente al esquema de procuración de justicia, actualmente en
transición operativa a la Fiscalía General del Estado, derivada tanto de
la reforma de los numerales 122 Bis y 122 Ter de la Constitución Lo-
cal de San-Luis Potosí, publicada mediante el decreto 0705 el 2 de oc-
tubre de 2017, así como de la promulgación de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del estado, publicada el 20 de agosto de 2018, me-
diante el decreto 1045, ambos en el Periódico Oficial del Estado de San
Luis Potosí. 

Atentamente

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 13 de noviembre de 2018.— Mari-
sela Meza Enríquez (rúbrica), subprocuradora Jurídica.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para su conocimiento.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CALENDARIO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE
AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pido a la Secretaría dar lectura a un acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos por el que se establece el calendario le-
gislativo correspondiente al segundo período de sesiones
ordinarias del primer año de ejercicio de la LXIV Legisla-
tura.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.—Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por el que se establece el
calendario legislativo correspondiente al segundo periodo
de ordinarias del primer año de ejercicio, de la LXIV Le-
gislatura.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el inciso a), del numeral 1, del artículo 38 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y el artículo 36, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inci-
so a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, corresponde a la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos establecer el programa legislativo de los pe-
riodos de sesiones y el calendario para su desahogo.

II. Que el artículo 65, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el
Congreso se reunirá a partir del 1 de febrero de cada año
para celebrar su segundo periodo de sesiones ordinarias.

III. El artículo 36, numeral 1 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados señala que por regla general, se realizarán
las sesiones los martes y jueves de cada semana y podrán
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realizarse sesiones en días diferentes a los señalados, cuan-
do así lo determine la Conferencia.

IV. Que, de acuerdo con el artículo 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada periodo de
sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar
todos los asuntos que le corresponden, y que el segundo
periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del
mismo año.

Con base en lo antes expuesto, este órgano de gobierno
acuerda someter a la consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se establece el siguiente Calendario Legislativo
para el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer
Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura.

Calendario Legislativo del Segundo Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Primer Año de 

Ejercicio de la LXIV Legislatura

Segundo. Comuníquese y publíquese en Gaceta 
Parlamentaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2019.— Diputado
Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), presidente; diputado Mario Delgado
Carrillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado Juan Carlos Romero
Hicks (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; diputado René Juárez Cisneros (rúbrica, p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal; diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social; diputado Reginaldo San-
doval Flores (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo; diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;
diputado José Ricardo Gallardo Cardona (rúbrica, p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
diputado Arturo Escobar y Vega, Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pido a la Secretaría ponga a votación ese calendario.
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La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: En votación económica, se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta. Mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado el calendario de sesiones. 

Pasamos al tema de iniciativas. Tiene la palabra… Estamos
acordando pasar el tema de iniciativas después de las pro-
posiciones de los órganos de gobierno. Entramos a los
acuerdos de órganos de gobierno.

NOMBRAMIENTO DEL CONTRALOR INTERNO

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pido a la Secretaría dar lectura al acuerdo de la Con-
ferencia por el que se propone el nombramiento del ciuda-
dano Jorge Torres Castillo como contralor interno de la Cá-
mara de Diputados.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—Cá-
mara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por el que se propone de-
signar al ciudadano Jorge Torres Castillo, como contralor
interno de la Cámara de Diputados.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 37 y 38 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los si-
guientes 

Considerandos 

I. Que de conformidad con el artículo 77 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Cámara de Diputados está facultada para dictar resolucio-
nes relativas a su régimen interior;

II. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inci-
so d) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos el órgano
facultado para llevar al Pleno, para su aprobación, los nom-
bramientos del secretario general y el contralor de la Cá-
mara, en los términos que señala la ley;

III. Que el ciudadano Alfredo Wong Castañeda, presentó su
renuncia como contralor interno de la Cámara de Dipu-
tados, con fecha 31 de diciembre de 2018;

IV. Que con la finalidad de atender lo que establece el artí-
culo 53 numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se propone desig-
nar al ciudadano Jorge Torres Castillo para ocupar el
cargo de contralor interno de la Cámara de Diputados;

V. Que una vez analizada y valorada la ficha curricular,
que acredita el conocimiento amplio y pleno, para que en
entre otros, cuente con una sólida experiencia para prac-
ticar auditorías, revisiones, investigaciones y verificacio-
nes; recibir quejas y denuncias, y aplicar los procedi-
mientos y sanciones inherentes a las responsabilidades
administrativas; y dado que se cumple con las condicio-
nes de idoneidad¡ perfil y capacidad profesional, de
quien con el presente acuerdo, se anexa el currículum vi-
tae en su versión pública en términos de ley, este órgano
de gobierno adopta el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se propone designar al ciudadano Jorge Torres
Castillo, para ocupar el cargo de contralor interno de la Cá-
mara de Diputados.

Segundo. Se cumpla con lo que establece el artículo 53 de
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para que la presente propuesta sea sometida de
inmediato al Pleno para su determinación.

Tercero. Se instruye a las unidades administrativas de
esta Cámara de Diputados para que una vez que el Pleno
determine lo conducente, se ejecuten las medidas nece-
sarias para la implementación del presente acuerdo.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2019.— Diputado
Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), presidente; diputado Mario Delgado
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Carrillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Morena;
diputado Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado René Juárez Cis-
neros (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; diputada Olga Juliana Elizondo Guerra
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social; diputado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado José Ricardo
Gallardo Cardona (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Arturo Es-
cobar y Vega, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Está a discusión la propuesta.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Y
firman todos los diputados de las bancadas, excepto la co-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Encuentro Social y
el coordinador del Grupo Parlamentario del Verde Ecolo-
gista de México.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Bien. Se ha anotado para este tema el diputado Jor-
ge Luis Preciado Rodríguez, del PAN.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez: Gracias,
presidenta. El día de hoy, por la mañana, recibimos la visi-
ta de la propuesta a contralor y la verdad, es un gran perfil,
no hay absolutamente nada que decir de manera negativa
de la propuesta que se está haciendo. Sin embargo, lo que
sí hay que decir es que en todos los ayuntamientos las áreas
de contraloría se le dan a la primera minoría. En todos los
Congresos locales la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ría Superior también las tienen las primeras minorías. En el
Senado de la República la Contraloría se le da a las prime-
ras minorías, en virtud de que las mayorías administran.
Entonces, no se vale que quien administra a su vez también
ponga a quien le revisa.

Creo que la Cámara de Diputados el día de hoy está rom-
piendo con un diseño institucional, que no se veía desde el
año de 1997. Hace 22 años, quien tenía más diputados ad-
ministraba la Cámara y la primera minoría revisaba esa ad-
ministración a través de la Contraloría.

Creo que el día de hoy, aceptando que Morena tiene mayo-
ría, no es posible avalar un nombramiento en el cual sea

una propuesta del propio grupo parlamentario mayoritario,
también buscar instalar a quien nos va a revisar.

Creo que el día de hoy se rompe con el diseño institucio-
nal. Pero, sobre todo, se rompe con un modelo republica-
no, donde quien administra no puede autorrevisarse; por
eso, independientemente de la persona, de la cual no tengo
nada negativo que decir, no podemos avalar un avasalla-
miento en el cual quienes administran los recursos de la
Cámara también se vayan a autorrevisar.

Vamos a votar en contra del nombramiento, pidiéndole a la
mayoría responsable analice el mensaje que les están dan-
do a los ciudadanos. Se quieren autorrevisar, se quieren au-
tochecar, se quieren autoavalar y eso no es posible en una
democracia, eso no es posible en una República y eso no
puede ser posible en un Congreso que se presuma demo-
crático.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra el diputado Gerardo Fernán-
dez Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Nuestros compañeros de Acción Nacional reconocen que
la propuesta… Pedorros somos todos y todas, en mayor o
menor medida, esa es una realidad de la naturaleza, y esa
discusión no está a discusión. Esa discusión no está a dis-
cusión, porque cuando… Les voy a dar una clase a las
compañeras y compañeros de Acción Nacional, de cultura
popular.

Primero, dejen de gritar cuando yo hablo, serénense, apren-
dan a discutir, aprendan a escuchar cuando uno está ha-
ciendo uso de la palabra. Pido a la compañera presidenta
que pare el reloj y que me ponga orden en esa fracción.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ruego a la bancada de Acción Nacional deje que los
trabajos de esta Cámara funcionen; los oradores tienen li-
bertad para hablar lo que ellos decidan. Escuchamos con
toda la atención y todo el respeto al diputado Preciado, rue-
go a la bancada del PAN permita hablar al diputado Fer-
nández Noroña sin que sea interrumpido por sus gritos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muchas gracias, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.
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El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Me confieso pedorro, pero mi salud estomacal es insustan-
cial. Les doy una clase de cultura política, crecí con mi
abuela materna, una india náhuatl, que tenía tercero de pri-
maria y que era una mujer excepcional, que tenía la educa-
ción de saber escuchar cuando alguien estaba hablando, a
pesar de que tenía tercero de primaria, y esa mujer un día
me decía: esa licuadora pedorra, cuando no servía. Ese au-
to pedorro, ese cuaderno pedorro.

Y cuando un funcionario o funcionaria no sirve son pedo-
rros, efectivamente. Y esa es una oposición pedorra, que no
sabe actuar con seriedad, con firmeza y con determinación,
con argumentos.

Porque viene aquí a lloriquear, pidiendo una cuota a favor
de un contralor que ni siquiera conocemos. Han robado al
país y todavía piden cuotas en la Cámara de Diputados.
Qué desvergüenza, qué falta de moral, qué falta de ética.
Presenten su propuesta pedorra y la votamos. Preséntenla.

Queremos escuchar su perfil. Queremos conocer a quién
proponen para ese cargo. Porque no quieren ahí a alguien
para supervisar que no roben, porque ustedes roban a ma-
nos llenas. Han saqueado al país, han traicionado al pueblo,
no saben nada de contraloría. No tienen ética. No tienen
autoridad moral.

Y le planteo a la oposición de Acción Nacional que sea seria,
que aprenda a discutir, que haga una oposición responsable.

Ayer aquí en tribuna le plantee con toda honestidad y tran-
quilidad que nos hace falta una oposición seria…

La diputada María Lucero Saldaña Pérez (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputado Fernández Noroña, permítame un mo-
mento. Diputada Lucero Saldaña, ¿con qué objeto?

La diputada María Lucero Saldaña Pérez (desde la cu-
rul): Moción de orden para que la Mesa Directiva haga un
exhorto al orador también, para ser respetuoso en la con-
ducción de su exposición. Creo que el ponente debe tam-
bién, al pedir respeto, respetar.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se ruega a toda la asamblea ocupen la tribuna con
el nivel que tiene. Adelante, señor diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Sí. Le pido a la diputada que me interrumpió que lea el ar-
tículo 61 constitucional para que se ilustre, porque el artí-
culo constitucional dice que nadie puede ser reconvenido
en sus intervenciones. Nadie es nadie. Somos pares, somos
iguales. Aprendan a debatir. Aprendan a escuchar. Apren-
dan a dar argumentos y dejen de gritarle al orador. Sean
respetuosos que yo no los interrumpo cuando usan la pala-
bra. Y muchas gracias. Y no tendrán cuota.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El diputado Pablo Gómez Álvarez solicitó la pala-
bra para hablar a favor.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas y ciuda-
danos legisladores, yo creo que tiene razón el planteamien-
to que ha hecho el diputado de Acción Nacional, que obje-
ta este nombramiento, porque la mayoría no puede poner al
contralor. Pero es que no está siendo así.

Primero, quiero decirles que no es verdad que desde que el
PRI dejó de tener mayoría dejó de tener la Contraloría,
¿eh? El PAN aceptó que el PRI siguiera teniendo al con-
tralor y el PRI puso al organizador de aquel sorteo que era
para lavar dinero de Pemex Gate.

Los que compraban los boletos eran del PRI y el que se sa-
caba el premio milenio millonario regresaba el dinero al
PRI. Entonces, el PRI lo que hacía –la Secretaría de Finan-
zas– era lo que ya saben: lavar dinero público. Y él era el
contralor, el auditor de la Cámara. Nosotros nombramos al
auditor del INE, del Instituto Nacional Electoral, lo vamos
a tener que hacer pronto, me parece, porque Gregorio se ha
ido a otro cargo.

La persona que está propuesta –que no está propuesta por
Morena– para ser el auditor interno de la Cámara, Jorge
Torres, ha sido durante diez años coordinador administrati-
vo de la Contraloría del Instituto Nacional Electoral, cuyo
contralor es puesto por esta Cámara, por dos tercios.

Él ha trabajado ahí gran parte de su vida profesional. Es
una persona que se dedica a las cuestiones de control ad-
ministrativo y de recursos. No es una persona que está pro-
puesta por Morena ni por ningún partido de Juntos Hare-
mos Historia. Sencillamente se considera que el perfil es
adecuado y otros grupos parlamentarios, no solamente es-
tos tres sino otros han coincidido en el asunto y, por lo tan-
to, esa es la proposición que se pone a consideración de la
asamblea. Muchas gracias por su atención.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, el diputado Rubén Terán
Águila.

El diputado Rubén Terán Águila: Con su permiso, seño-
ra presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Rubén Terán Águila: En primera instancia,
exhortar a todos los compañeros legisladores al respeto, y
para que exista respeto debe ser entre todos. Podemos no
estar de acuerdo, pero tenemos la imperiosa necesidad de
respetar nuestro pensamiento.

En este sentido, yo quiero decirles, sobre todo a la banca-
da que se está inconformando, que el perfil, como lo dijo
bien el diputado Preciado, no tiene objeción alguna, por su
trayectoria, por su preparación, y qué bueno que lo hayan
reconocido. Decirles y hacer notar, que es un hombre que
no viene de una institución política y, para ser más claros,
no estamos proponiendo a alguien que milite en Morena y
eso es comprobable.

Compañeras y compañeros diputados, yo los exhorto a que
no abramos un debate en donde el desgaste sea mayor que
el beneficio para esta Cámara de Diputados. No estamos
peleando cuotas –así lo quiero entender–, estamos defi-
niendo posiciones administrativas que se requieren para el
buen funcionamiento de esta Cámara, y en esta Cámara es-
tamos todos nosotros. Yo exhorto a todas y a todos, a que
no entremos en un debate innecesario, vamos a una vota-
ción que nos beneficia como Poder Legislativo y eso lo sa-
bemos todos.

Por último, decirles, compañeros, que refrendo lo que dijo
el diputado Pablo Gómez, no es una propuesta de una sola
persona, no es una propuesta de una sola fracción, es un
acuerdo en el que, yo entiendo, hay diputados que tienen
intereses particulares que yo no comparto. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, el diputado Marcos Aguilar
Vega.

El diputado Marcos Aguilar Vega: Muchas gracias, 
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Marcos Aguilar Vega: Compañeras y com-
pañeros diputados. Sin duda alguna este es un tema de vi-
tal importancia para el desarrollo de la Cámara de Dipu-
tados. Habría que profundizar un poco más sobre derecho
disciplinario para comprender los alcances que tiene la de-
signación de un funcionario cuya naturaleza es la auditoría,
el control y la supervisión del ejercicio de los recursos pú-
blicos que se lleva a cabo en un órgano como el Poder 
Legislativo.

Hay que tener claro que, en el derecho administrativo en
México, uno de sus aspectos fundamentales que se refiere
a la relación jerárquica son los siete poderes que derivan de
ella, y dentro de los siete poderes que derivan de una rela-
ción jerárquica está justamente el poder de supervisión. Y
aquí es uno de los puntos, que desde hace muchos años en
nuestro país fue detectado como una de las grandes incon-
sistencias que generaron una afectación al buen desempe-
ño de la primera Contraloría General de la Federación que
tuvo México.

Cuando un órgano designa a un contralor y ese mismo ti-
tular designa al encargado de la administración, lo hace
juez y parte en el desempeño de una función y ahí hay una
inconsistencia.

Este es un tema cuya profundidad en el debate debe ser
técnico, más allá de lo político, más allá de señalar si es-
tá de acuerdo un grupo parlamentario mayoritario o uno
minoritario.

Nos referimos específicamente a la función que desempe-
ña un órgano de la administración pública; y aquí es donde
debemos ser cuidadosos, porque desde la primera propues-
ta que hizo Miguel de la Madrid en México para crear la
primera Contraloría General de la Federación, se cometió
este mismo error que aquí en el Poder Legislativo; en la
Cámara de Diputados no ha sido subsanado.

Y hoy, más allá de la diatriba, de la denostación y de la des-
calificación, por supuesto que tenemos que poner atención en
que, si el presidente de la Mesa Directiva hoy postula un can-
didato que forma parte de una misma administración, lo que
estamos haciendo es que sea juez y parte en el ejercicio de los
recursos y, por lo tanto, bajo esa relación jerárquica que exis-
te, está impedido para lograr ese propósito.
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Es tan claro como señalar que el presidente, en su momento,
de la Mesa Directiva, le da órdenes a uno como le da órdenes
al otro. Esto genera una inconsistencia en el desempeño de la
función, por eso tenemos que entrar con mayor profundidad
a plantear con seriedad lo que hoy es un debate ya agotado en
México, y que busca que los órganos de control sean autóno-
mos e independientes, para que el desempeño de su función
no se vea afectado, y que el beneficio sea para los mexicanos,
a quienes se les garantice que el ejercicio de los recursos se
está haciendo conforme a lo que marca la legislación, y no
conforme a intereses políticos.

No nos perdamos en el debate. Hay que tener claridad del
fondo de lo que esto representa. Y, por supuesto que el per-
fil puede ser sujeto de señalamientos…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluyó su tiempo, diputado.

El diputado Marcos Aguilar Vega: Haber sido coordina-
dor administrativo de una entidad, no lo hace auditor. Ha-
bría que saber si esta persona tiene la calificación para
practicar auditorías, controles y observaciones en el ámbi-
to de la administración pública. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, el diputado Tonatiuh Bravo
Padilla.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Estimadas
legisladoras y legisladores, efectivamente, en el pasado se
ha buscado un equilibrio que tiene que ver con quien pre-
side la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, en concordancia con qué grupo parlamenta-
rio está identificado con el Poder Ejecutivo federal.

Y esa observación Movimiento Ciudadano la compartió, y
participó con una propuesta para presidir la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

Nosotros agradecemos y reconocemos que el pleno haya
aceptado que una fuerza política distinta a la que gobierna
en el Poder Ejecutivo presida el día de hoy la Auditoría Su-
perior de la Federación, en términos de la comisión que le
da seguimiento desde la Cámara de Diputados.

En lo que toca al tema que nos ocupa el día de hoy, de con-
tralor, sin desdeñar el razonamiento que aquí se ha expre-
sado sobre la conveniencia de que hubiera otra propuesta,

nosotros hubiéramos deseado conocerla antes y haberla va-
lorado en su dimensión.

El día de ayer, Movimiento Ciudadano votó a favor de la
propuesta por las siguientes razones:

Primero, porque revisamos íntegramente el currículum de
la persona propuesta.

Segundo, porque revisamos el desempeño que tuvo princi-
palmente en los últimos cargos, e identificamos que el traba-
jo a realizar es un trabajo que tiene que ver eminentemente
con capacidad técnica y de gestión para poder aplicar los re-
glamentos y observar las normas de contabilidad.

Por ese motivo, el día de hoy, Movimiento Ciudadano vo-
tará a favor de la propuesta que se ha hecho y, en todo ca-
so, tendría que ser parte del rediseño institucional de la Cá-
mara, que por supuesto, al discutir la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, se puede abordar sin ningún problema.
Pero hoy nosotros honraremos nuestro voto del día de ayer.
Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el uso de la palabra, el diputado Mario Delgado
Carrillo.

El diputado Mario Delgado Carrillo: Muchas gracias,
presidenta. Compañeros, compañeras, desde que iniciamos
esta legislatura, los integrantes de la Junta de Coordinación
Política nos pusimos una meta:

Primero, hacer más eficaz el funcionamiento de la Cámara
de Diputados y adoptar criterios de austeridad. Dimos un
paso muy importante desde el primero de septiembre, ha-
ciendo un recorte de 400 millones de pesos para este año,
y dimos un paso gigantesco al recortar más de mil 600 mi-
llones de pesos para el presupuesto de este año. 

Ello se logró gracias a compactar la estructura, a quitar ex-
cesos y privilegios, como lo comprometimos, y a un gasto
excesivo que tenía la Cámara.

Tenemos otro objetivo que nos planteamos, el segundo, la
profesionalización de esta Cámara, y en ello convenimos
que trabajaríamos reformando la Ley Orgánica, pero tam-
bién fortaleciendo el servicio civil de carrera, que lleva
años en la Ley Orgánica pero nunca se ha llevado a cabo.
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Todos los nombramientos administrativos que se han he-
cho en esta Cámara, desde el primero de septiembre, han
sido de personas que han acreditado su capacidad técnica y
su no filiación partidista ni política.

El día de ayer se hizo el planteamiento para sustituir al con-
tralor, ya que el anterior contralor, Alfredo Wong Castañeda,
presentó su renuncia al 31 de diciembre. Tuvimos un perfil de
Jorge Torres Castillo, revisamos su currículum. Él platicó en
lo individual con cada uno de los coordinadores de la Junta
que la integran, y como está establecido en la Ley y en el Re-
glamento, ayer se planteó dentro de la Conferencia, que es el
espacio para discutir estos nombramientos.

El día de hoy se plantea a este pleno el nombramiento del
señor Jorge Torres Castillo porque así lo convenimos ayer
en la Conferencia.

Aquí tengo en mis manos el acuerdo firmado por unanimi-
dad por los coordinadores parlamentarios, y a mí me sor-
prende un poco la dinámica que está ocurriendo. Ayer mis-
mo también tuvimos un acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, a la cual un partido también lo votó
en contra.

Entonces, me parece que es importante que respetemos los
acuerdos que se dan, porque si no respetamos ningún
acuerdo, creo que no vamos a ningún lado.

El nombramiento de Jorge Torres no va simplemente como
cualquier otro nombramiento. Ayer nos comprometimos a
impulsar de manera más acelerada el servicio civil de carre-
ra, y a que todos los nombramientos que se han hecho desde
el primero de septiembre en los cargos administrativos ten-
drán que ser revalorados y reconsiderados a partir de esta pro-
fesionalización que estamos buscando en la Cámara.

Ese es el compromiso que hemos adquirido todos. Enton-
ces nada más yo llamaría a que respetemos los acuerdos.

Hay temas que no los podemos politizar o que, si los poli-
tizan, van en contra de ustedes mismos, porque ponen en
duda su palabra y ponen en duda la posibilidad de construir
acuerdos. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría, en votación econó-
mica si se encuentra suficientemente discutido el acuerdo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Un momentito. ¿Con qué objeto, señor diputado?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Solo solicitarle que le permitieran al dipu-
tado Benjamín hacer la postura del PT, porque yo ya no pu-
de hacerla, por la dinámica, y la fracción del PT quiere fi-
jar su posición frente a este tema.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: El Reglamento me obliga a preguntar ahorita a
la asamblea. Si la asamblea considera que ya está discu-
tido no podría. En caso contrario, de inmediato. Consul-
te la Secretaría.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica, se consulta si se encuentra suficiente-
mente discutido el acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por fa-
vor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo, por favor. Mayoría por la
afirmativa, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Suficientemente discutido. Consulte la Se-
cretaría en votación económica, a la asamblea, si es de
aprobarse el acuerdo.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica, se pregunta si se aprueba el acuerdo.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo, por favor.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Primero se va a aprobar el acuerdo y eso es votación
económica. A la persona se vota nominalmente, uno por
uno. Ahorita se va a aprobar el acuerdo.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Las
diputadas y los diputados, nuevamente, que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo, si son tan amables. Mayoría por la afirmativa,
diputada presidenta.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se aprueba el acuerdo. En términos del resolutivo
segundo del acuerdo, y de conformidad con el artículo 141,
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
va a proceder a la votación del nombramiento del ciudada-
no Jorge Torres Castillo como contralor interno de la Cá-
mara de Diputados. Se pide a la Secretaría abra el sistema
electrónico por cinco minutos.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación del nombramiento del contralor interno de la Cáma-
ra de Diputados.

(Votación)

Se encuentra abierto el tablero por un minuto. ¿Falta algún
diputado o diputada de emitir su voto? Ciérrese el tablero
de votación.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Secretaria, ya, ya cerró.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: La
diputada Patricia de la Cruz, por favor, ¿a favor o en contra?

La diputada Patricia del Carmen de la Cruz Delucio
(desde la curul): A favor.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: El
diputado Sergio Mayer.

El diputado Sergio Mayer Bretón (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: La
diputada Laura Patricia Ávalos, por favor.

La diputada Laura Patricia Avalos Magaña (desde la
curul): Sí, para rectificar el sentido del voto, a favor.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: El
diputado Ernesto Ruffo, por favor.

El diputado Ernesto Ruffo Appel (desde la curul): En
contra.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Diputado Daniel Martínez Terrazas.

El diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas (desde la
curul): En contra.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Diputada presidenta, informo: 440 diputados presentes,
350 en pro, 89 en contra y una abstención. Es mayoría ca-
lificada, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado por mayoría calificada. Comuníquese.

Se encuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Jor-
ge Torres Castillo, quien ha sido electo como contralor in-
terno de la Cámara de Diputados. Se designa en comisión,
para que lo acompañen al acto de rendir protesta y para en-
trar en funciones, a los siguientes diputados: el diputado
Pablo Gómez Álvarez, diputada Martha Elisa González Es-
trada, diputado Ismael Alfredo Hernández, diputada Laura
Erika de Jesús Garza Gutiérrez, diputado Benjamín Robles
Montoya, diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, dipu-
tada Mónica Almeida López, diputado Oscar Bautista Vi-
llegas. Se pide a la comisión cumplir con el encargo.

La diputada secretaria María Sara Rocha Medina: Se
invita a los presentes a ponerse de pie, si son tan amables.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ciudadano Jorge Torres Castillo, ¿protesta guardar
y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y des-
empeñar leal y patrióticamente el cargo de contralor in-
terno de la Cámara de Diputados que se le ha conferido,
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?

El ciudadano Jorge Torres Castillo: Sí, protesto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Sí así no lo hiciera, que la nación se lo demande.
Felicidades.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTÁMENES 

LEY FEDERAL DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Proceda la Secretaría con la declaratoria de publici-
dad de dictámenes.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.
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SE DECLARA EL TERCER MIÉRCOLES
DE OCTUBRE COMO DÍA INTERNACIONAL

SOBRE LA RECONSTRUCCIÓN MAMARIA

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con
proyecto de decreto por el que se declara el tercer miérco-
les de octubre como Día Internacional sobre la Recons-
trucción Mamaria.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad. 
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